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La Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana (SSPC) imple-
mentará un operativo con 200 mil
elementos para la jornada electoral
del 2 de junio, informaron autori-
dades al Instituto Nacional Electoral
(INE).

En reunión privada de este lunes
entre autoridades de seguridad y con-
sejeros del INE, también se presen-
taron las acciones preventivas que se
realizarán, como patrullajes desde
tres días antes de la jornada y se detal-
laron acciones para zonas de atención
especial, señalaron fuentes del órgano
electoral.

Las autoridades precisaron que
hay alrededor de 5 mil elementos
apoyando en el traslado y custodia de
material electoral.

El encuentro realizado en las insta-
laciones de la SSPC estuvo encabeza-
do por la secretaria de Gobernación,
Luisa María Alcalde, y la consejera
presidenta del INE, Guadalupe
Taddei.

Se informó también que se han
recibido 532 solicitudes de protec-
ción, de las cuales 45 fueron decli-

nadas por quienes las realizaron y que
487 personas cuentan con seguridad.

La secretaria de Gobernación
expuso que esta labor conjunta ha
dado resultados muy importantes
para identificar y atender factores de
riesgo, brindar seguridad a los can-
didatos que lo han requerido, protec-
ción a instalaciones estratégicas y res-
guardo de material electoral.

"Esto lo hemos hecho con pleno
convencimiento de que no se trata de
una responsabilidad exclusiva ni del
INE, ni del Ejecutivo federal o de las
fuerzas de seguridad, sino de todas
las instituciones que conformamos el
Estado mexicano", apuntó.

La secretaria de Seguridad, Rosa
Icela Rodríguez, refrendó el compro-
miso del gobierno federal de brindar

protección a los candidatos mediante
la Guardia Nacional. Enfatizó que la
corporación y Sedena no sólo prote-
gen a quienes aspiran a la Presidencia
como en años anteriores, sino a los
candidatos a cargos federales, diputa-
ciones locales y presidencias munici-
pales.

Taddei Zavala por su parte,
destacó el acompañamiento en las
acciones de apoyo y seguimiento
atendidas en la mesa de seguridad
interinstitucional.

En la reunión estuvieron presentes
los secretarios de la Defensa
Nacional, Luis Cresencio Sandoval
González; de Marina, José Rafael
Ojeda Durán; la secretaria de
Relaciones Exteriores, Alicia
Bárcena Ibarra.

También, el comandante de la
Guardia Nacional, David Córdova
Campos; el subsecretario de
Seguridad Pública, Luis Rodríguez
Bucio y el director general del Centro
Nacional de Inteligencia (CNI),
Audomaro Martínez Zapata.

En la reunión estuvieron pre-
sentes, además, los 11 consejeros del
INE y la encargada de despacho de la
Secretaría Ejecutiva del instituto.

El mandatario ordenó investigar un contrato de

647 mp entre la Sedena y la empresa 3PM.

Alistan operativo con 200 mil 
elementos para jornada electoral

En la reunión se informó que han recibido 532 solicitudes de protección para los aspirantes.

La protección se extenderá a candidatos a cargos federales, diputaciones, y alcaldes municipales.

Instruye AMLO
investigar contrato
del tren de Sonora
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El pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) ha deci-
dido no aprobar la declaratoria gener-
al de inconstitucionalidad del artículo
142, fracción I, de la Ley de
Instituciones de Crédito. 

El artículo permite a la Fiscalía
General de la República (FGR)
obtener información bancaria sin
necesidad de una orden judicial. 

A pesar de que seis ministros
votaron a favor de la inconstitu-
cionalidad, no se alcanzaron los ocho
votos necesarios para su aprobación.

Los ministros que votaron en con-
tra de la declaratoria fueron Lenia
Batres Guadarrama, Javier Laynez
Potisek, Jorge Pardo Rebolledo,
Yasmín Esquivel Mossa y Loretta

Ortiz Ahlf. Mientras que los min-
istros que apoyaron la invalidez de la
facultad de la FGR fueron la ministra
presidenta Norma Lucia Piña
Hernández, Margarita Ríos Farjat,
Alberto Pérez Dayán, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, Luis María
Aguilar Morales y Juan Luis
González Alcántara Carrancá.

La ministra ponente, Margarita
Ríos Farjat, explicó que la modifi-
cación del artículo 142, que sustituyó
la palabra "procurador" por "fiscal",
no cambió el sentido normativo del
precepto. 

Ríos Farjat recordó que la declara-
toria general de inconstitucionalidad
tiene su origen en la sentencia del
amparo en revisión 58/2021, donde la
Primera Sala de la SCJN declaró
inválido el artículo en su versión pre-

via a la reforma de mayo de 2021.
Ríos Farjat destacó que la sala

consideró que el artículo vulnera el
derecho a la privacidad, ya que per-
mite al fiscal general solicitar infor-
mación financiera de personas inves-
tigadas sin control judicial previo, lo
cual contraviene el artículo 16 de la
Constitución. 

Esta posición fue apoyada por el

ministro Luis María Aguilar Morales,
quien, aunque votó a favor de la
inconstitucionalidad, expresó su
desacuerdo con el uso de la declara-
toria general de inconstitucionalidad
para revisar decisiones ya jurispru-
denciales.

Por otro lado, la ministra Yasmín
Esquivel Mossa argumentó en contra
de la declaratoria.
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Integrantes de la Coordinadora
Nacional de los Trabajadores de la
Educación (CNTE) adelantaron que man-
tendrán el plantón en el Zócalo de la
Ciudad de México hasta que atiendan sus
demandas. Indicaron, además, que su
movimiento es apartidista y no responde a
intereses de izquierda o derecha.

La abanderada de Morena-PT-PVEM a
la Presidencia, Claudia Sheinbaum, infor-
mó que el próximo 29 de mayo cerrará su
campaña en el Zócalo.

Pedro Hernández, líder de la Sección 9
de la CNTE, aseguró que se mantendrán
en la plancha del Zócalo capitalino hasta
que se cumplan sus demandas. Dijo que se
realizarán mesas de diálogo en los próxi-
mos días y añadió que el movimiento
siempre ha sido apartidista.

"Por el momento nos vamos a manten-
er en el Zócalo, tenemos distintas mesas de
negociación, además somos un

movimiento apartidista, no respondemos a
nadie", aseguró.

Gerardo Cruz, maestro de la Ciudad de
México, recalcó que mantendrán el plan-
tón hasta obtener una respuesta satisfacto-
ria a sus demandas y refirió que uno de los
principios de la CNTE es que no sirve a
ningún partido político.

"Tenemos mesas agendadas donde

esperamos que se resuelvan las demandas.
Nosotros mantendremos el plantón como
lo hicimos el domingo, somos independi-
entes de partidos políticos", subrayó.

Otro integrante del magisterio
disidente, de forma anónima reiteró que
continuarán en la Plaza de la Constitución
igual que se mantuvieron el domingo
durante la movilización la Marea Rosa.

Maestros de la CNTE, como Gerardo Cruz, insisten en mantener el plantón

en el Zócalo hasta obtener respuestas satisfactorias.

Advierte CNTE mantener plantón en el Zócalo

La medida fue pensada para recabar pruebas en casos de defrau-

dación fiscal y lavado de dinero.

Se implementarán patrullajes preventivos desde tres días antes y

se detallaron acciones específicas para ‘zonas especiales’. 
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El presidente Andrés Manuel López Obrador ha orde-
nado una investigación sobre la adjudicación de un con-
trato por 647 millones de pesos que realizó la Secretaría
de la Defensa Nacional (Sedena) con la empresa 3PM
Proyectos Civiles y Arquitectónicos. 

Los accionistas de esta compañía están vinculados a
una red de empresas señaladas de ser factureras, involu-
cradas en presuntos fraudes millonarios.

Por lo que el proyecto en cuestión forma parte del
nuevo trazo del tren que va de Guaymas a Nogales,
Sonora, cuyo objetivo es desviar las vías del ferrocarril
fuera de la ciudad fronteriza de Nogales, "Todo lo vamos
a investigar, todo se atiende, contra quien sea; si hay prue-
bas y si hay delitos, se hace una investigación", afirmó
López Obrador en su conferencia de prensa.

La semana pasada se reveló que la Sedena otorgó el
contrato a 3PM, una compañía creada en 2020, durante el
actual gobierno. 

Los accionistas de 3PM, Mario Israel Haro Amador,
Alfonso Arturo Laborín Márquez, Gustavo Isaías Salazar
Serrano y José Luis Villegas Ramos, han fundado otras
empresas que han defraudado al Congreso de Sonora y al
ayuntamiento de Empalme. Estas empresas intercambian
socios, traspasan acciones y cambian de puesto fre-
cuentemente sin motivo aparente.

El contrato fue asignado sin una licitación pública
abierta y mediante una invitación restringida a al menos
tres personas. 

El proyecto consiste en la construcción de seis puentes
en un tramo serrano entre Ímuris y Santa Cruz, el gober-
nador de Sonora, Alfonso Durazo, ha mencionado que la
modernización del puerto de Guaymas incrementará el
flujo ferroviario de cuatro a treinta trenes diarios, lo que
colapsaría Nogales si las vías no se sacan del centro.

En su justificación, el presidente López Obrador afir-
mó que la denuncia podría estar influenciada por el con-
texto electoral. "Sí, y sale por el calor ahora, hay mucho,
y se ponen nerviosos, se enojan y denuncian más o
calumnian más, en fin, pero todo está permitido, somos
libres", dijo.

Obrador ha confiado en las Fuerzas Armadas para eje-
cutar varios megaproyectos de su administración, como
los trenes Interoceánico, Maya, y el desvío de las vías fer-
roviarias de Nogales, argumentando que los militares son
más honestos que los civiles.



a ríspida relación entre la
ministra presidenta de la
Suprema Corte de
Justicia de la Nación
(SCJN), Norma Piña,
con su antecesor, Arturo

Zaldívar –ahora un abierto promotor
de Claudia Sheinbaum y de la 4T–
aceleró una alianza que se había
venido tejiendo en los últimos días y
que podría resultar explosiva: la de la
también presidenta del Consejo de la
Judicatura Federal (CJF) con el fiscal
general de la República, Alejandro
Gertz Manero.

Las denuncias anónimas contra
Zaldívar, a las que Norma Piña dio
entrada en su calidad de titular del CJF
–o bien impulsó– no sólo abrieron la
caja de pandora por las presuntas pre-
siones a jueces y magistrados del otro-
ra presidente de la SCJN, sino que
apresuraron las conversaciones que
iniciaron hace unas semanas los
equipos de Piña y Gertz para trabajar
conjuntamente, en el menor de los
casos, o mejor dicho, para impulsar la
judicialización de investigaciones y
sentencias contra sus detractores.

Así las cosas, la guerra que
mantienen Piña y Zaldívar se ha con-
vertido en el escenario ideal para
recomponer la relación entre el minis-
terio público y el Poder Judicial de la
Federación, más allá de los reclamos
recurrentes del presidente López
Obrador a los jueces y magistrados por
los fallos y sentencias adversas a los
intereses del gobierno y la reforma
judicial que será prioridad para el
próximo gobierno federal y la sigu-
iente Legislatura.

Dicha reforma fue precisamente
uno de los puntos clave de los acer-
camientos entre la Corte y la FGR,
pues además de que la iniciativa
involucra al Poder Judicial y a los min-
isterios públicos, es Zaldívar uno de
sus principales impulsores y quien
participa en su elaboración. Por esto y
por otros “agravios” del pasado, el
expresidente de la Corte es el objetivo
en común de Piña y de Gertz.

Además, Gertz ya había tenido ele-
mentos contra el exconsejero Jurídico
de la Presidencia Julio Scherer por el
caso de la extorsión al abogado Juan
Collado y por muchos otros asuntos,

como la intervención de sus comuni-
caciones privadas, la cual atribuye a
Scherer o a personas relacionadas con
él.

En esta columna expuse en su
momento la red de funcionarios que
controlaban el sistema de procuración
y administración de justicia en los
primeros años del sexenio actual, la
cual tenía como nodo principal la ofic-
ina de Scherer en Palacio Nacional.
Desde ahí también surgían las iniciati-
vas de reforma al Poder Judicial, las
resoluciones sugeridas a los jueces y
las investigaciones a las que se debía
dar prioridad en la FGR.

Algunos, como Zaldívar, se mostra-
ban conformes con la cercanía, o sub-
ordinación, que los poderes independi-
entes y los organismos autónomos
tenían con el Poder Ejecutivo, mien-
tras que en el caso de Gertz, si bien es
cierto que en la FGR existía una
unidad que trabajaba de manera exclu-
siva para atender los temas que mand-
aba Scherer, el fiscal nunca estuvo
contento con este modelo de control,
aunque lo aceptó.

Para el exministro Zaldívar, los
acuerdos con AMLO y su consejero
Jurídico representaron la posibilidad
de extender por dos años su periodo de
presidencia en la SCJN; después,
cuando el proyecto de extensión se vio
trunco, le plantearon la alternativa de
convertirse en un encargado de despa-
cho de la FGR, para superar los
impedimentos del marco jurídico.

Gertz tiene una mejor relación con
la ministra Norma Piña que la que tuvo
con Zaldívar en todo su periodo como
presidente, y si se toma en cuenta lo
que dice el fiscal a sus conocidos, su
permanencia al frente de la FGR tiene
objetivos claros. “En cuanto acabe el
sexenio, yo sólo le voy a guardar leal-
tad al presidente López Obrador”,
suele decir Gertz. Este es un mensaje
para quienes él considera que lo
traicionaron y se confabularon para
intentar despojarlo del cargo, entre
ellos el propio Zaldívar, el exconsejero
Jurídico de la Presidencia, Julio
Scherer, y el extitular de la Unidad de
Inteligencia Financiera, Santiago
Nieto.

Posdata 1
Por lo arriba relatado, Gertz no

piensa dimitir como fiscal con la llega-

da de un nuevo gobierno. En febrero
revelé en este espacio que a finales del
año pasado, la aspirante presidencial
Claudia Sheinbaum se reunió con el
fiscal general para hablar de los asun-
tos más relevantes del ministerio
público y de los escenarios para el
siguiente sexenio.

Según relataron las fuentes, el pres-
idente López Obrador fue quien pidió

a Sheinbaum acercarse al fiscal, ante
los rumores de que dos aliados de la
“doctora” pretendían quedarse con ese
puesto, lo que tenía a Gertz un tanto
molesto: el futuro senador, Omar
García Harfuch, y su asesor jurídico
Arturo Zaldívar.

Sheinbaum, sin embargo, fue a
decirle al fiscal que de ganar la
Presidencia no tenía la intención de
pedirle su salida de la FGR. Gertz
Manero fue elegido como primer fis-
cal general de la República en el 2018
y su encargo termina en el 2028.

Para entonces (2024), la delin-
cuencia organizada estará
reducida y en retirada. Los

jóvenes no se verán empujados a las con-
ductas antisociales y se privará a la crimi-
nalidad del semillero de nuevos integrantes
que hoy representa la exclusión de los
jóvenes del estudio y el trabajo. Los índices
delictivos de homicidios dolosos, secue-
stros, robo de vehículos, robo a casa
habitación, asalto en las calles y en el trans-
porte público y otros, se habrán reducido en
50 por ciento en comparación con los de
2018 y México habrá dejado de ser la
dolorosa y vergonzosa referencia interna-
cional como tierra de violencia, desapareci-
dos y violaciones a los derechos humanos”.
PND 2019-2024.

La cita proviene del plan que decidió
redactar AMLO, después de que le irritó la
versión de Urzúa (RIP). El plan descartado
tenía demasiada realidad, racionalidad;
había que meterle al documento programáti-
co el inflamador efecto de la propaganda,
especialidad de la casa. El tiempo se encar-
ga de ajustar aquello que la propaganda
vende y la realidad, monda y lironda, deja.

Hoy la línea de comunicación del partido
oficial es: seguir construyendo el mejor país
del mundo. No lo tenemos (¡ay de mí!), al
menos en seguridad. La DEA sostiene, en su
más reciente Informe, que los Cárteles de
Sinaloa y Jalisco son organizaciones
poderosas y peligrosas, dotadas de una
capacidad enorme para controlar la elabo-
ración y el comercio de drogas ilícitas.

Pero si por algún prurito se considerara
que hay un sesgo en el informe de la DEA,
no es inútil remitirse al Informe de
Seguridad del 14 de mayo presentado en la
mañanera correspondiente. El país real de
2024 tiene desplegados 232 mil efectivos
federales. Ese despliegue ha logrado incau-
tar en el sexenio solamente 50 mil armas, el
poder de fuego de los delincuentes es
enorme. Además, tan poco músculo debilita
la narrativa gubernamental ante los vecinos.
La denuncia política, la inclusión del tráfico
de armas en los objetivos del entendimiento
bicentenario y también el litigio estratégico
contra las empresas fabricantes de armas se
debilitan por el pobre desempeño. Exigir
que los vecinos ayuden a controlar el tema y
que las empresas se hagan cargo del ciclo
completo de las mismas, se fortalecería con
una acción más eficaz. En el mejor año, el
gobierno aseguró 11 mil armas. Nada que
entusiasme.

En cuanto a los detenidos, en todo el sex-
enio la merma ha sido limitada. Se reporta la
detención de 86 mil individuos y los vehícu-
los asegurados suman 96 mil. Nada impre-
sionante. El debilitamiento de las organiza-
ciones criminales es también marginal cuan-
do hablamos del dinero incautado. El asegu-
ramiento ha sido de 656 millones de pesos y
152 millones dólares (nada que ver con
Segalmex). Si eso es debilitar el poderío
económico de las organizaciones criminales,
la verdad es que el esfuerzo ha sido tenue.

Más impresionantes son los aseguramien-
tos de laboratorios de metanfetamina que
han evitado la producción de 8,577
toneladas y una afectación de 2 billones de
pesos, lo cual nos permite, como decía hace
algunas semanas, dimensionar el tamaño de
la economía criminal.

La incidencia delictiva en el fuero feder-
al registró (en la última medición) cerca de 7
mil delitos; número muy parecido al prome-
dio de delitos entre los años 2015 y 2017. En
el capítulo de los homicidios, la medición de
abril nos da 2,622 registros, número muy
superior al promedio de 2015-2016 y muy
parecido al 2017-2018.

El secuestro y el robo de vehículo han
logrado reducirse, pero la musa que inspiró
esa visión idílica del 2024, hoy puede con-
sultar el Informe de Seguridad que tiene el
mismo origen: es el México de hoy, en sus
propias palabras. Hoy, México no tiene nada
que ver con lo prometido y visionado.

a educación es el
mecanismo más
poderoso para luchar
contra la pobreza, la
desigualdad y las bre-
chas de desarrollo

social, político, económico y cultural
que imperan aún en muchas zonas y
regiones de nuestro país.

Por tan poderosa razón, a menos de
dos semanas de la decisión histórica
para continuar con la Cuarta
Transformación de México, nos mani-
festamos por el mandato constitucional
de garantizar el derecho a la educación.

Será primordial consolidar la rectoría
de Estado en la educación, así como for-
talecer los principios constitucionales
de que sea una educación obligatoria,
además con carácter de universal, inclu-
siva, pública, gratuita, laica y
democrática, cuya base sea el respeto a
la dignidad de las personas, con un
enfoque de derechos humanos y de
igualdad sustantiva.

Solamente así la educación podrá
desarrollar armónicamente todas las

facultades del ser humano y a fomentar
el amor a la Patria, el respeto a todos los
derechos y a todas las libertades, la cul-
tura de la paz y la conciencia de la soli-
daridad internacional en la independen-
cia y en la justicia.

La educación es el garante de pro-
mover la honestidad, los valores y la
mejora continua del proceso de
enseñanza aprendizaje.

A partir de la reforma educativa del
presidente Andrés Manuel López
Obrador, que derogó las medidas puniti-
vas contra el magisterio, desde el
Congreso de la Unión hemos apoyado
irrestrictamente que la educación en
México se convierta en un derecho
humano fundamental.

Lo anterior implica que el Estado
imparta educación sin discriminación
alguna y en condiciones de equidad, con
el fin de generar un sistema educativo
congruente con los diversos contextos
socioculturales y lingüísticos de México
y desmantelar estructuras que discrimi-
nan, racializan, esclavizan, colonizan y
pretenden privatizar la educación.

Significa que el Estado priorice el
interés superior de niñas, niños, adoles-

centes y jóvenes en el acceso, perma-
nencia y participación en los servicios
educativos. Y, especialmente, que el
Estado se responsabilice de impulsar la
educación inicial como un nuevo dere-
cho de la niñez.

A partir del 2019 el derecho a la edu-
cación inicial es obligatoria y es clave
para transformar a México y hacer posi-
ble vivir en una mejor sociedad.

Con base en investigaciones neuro-
científicas y estudios de Nobeles de
Economía (James Heckman y Amartya
Sen), la educación inicial representa el
eje de la transformación social y del
desarrollo humano de la primera infan-
cia, en particular de nuestras niñas y
niños en situación vulnerable.

La doctora Claudia Sheinbaum
Pardo, candidata presidencial por la
coalición Sigamos Haciendo Historia,
bien ha señalado que el derecho a la
educación es el que abre la puerta a los
demás derechos.

Por ello, propugnamos con su prop-
uesta de construir el Segundo Piso de la
Cuarta Transformación, para fortalecer
la educación pública, gratuita y de cali-
dad. Además, con su obligación de

cumplir la Constitución Mexicana para
profundizar la 4T, mediante el impulso
de la educación desde el nivel inicial
hasta el posgrado, con un significativo y
preciso llamado: renombrar los concep-
tos de guarderías y de estancias por cen-
tros de desarrollo infantil.

Con Claudia Sheinbaum electa como
la primer Presidenta de México, por fin
dejaremos de hablar de estancias y
guarderías, porque simplemente las
niñas y los niños no nacen para estar
guardados, sino para desarrollar al máx-
imo sus potencialidades desde el vientre
materno.

La educación inicial es un derecho
constitucional “porque está demostrado
que los primeros mil días de vida son
determinantes para su futuro, con
mucho amor por encima de todo”, como
la Doctora sostiene y porque la ver-
dadera movilidad social -agregaríamos
nosotras- se logra cuando se abren las
oportunidades a la niñez en condiciones
de desventaja social y económica, para
participar en un modelo de gestión de
educación temprana de calidad y exce-
lencia educativa, como son los Centros
de Desarrollo Infantil (CENDI) del
Frente Popular “Tierra y Libertad”,
donde se asientan las bases de sus
capacidades cognitivas, aprendizajes
futuros, comportamientos y salud.

Hay que empezar bien desde el prin-
cipio, pues infancia es destino.

econozco que estoy usando
una paráfrasis muy conocida
del original: “It's the econo-
my, stupid”, cuya autoría se
atribuye a James Carville,

estratega político de Bill Clinton durante su
primera campaña por la presidencia de los
Estados Unidos, quien la incorporó como
una de sus tres consignas principales para
derrotar al todavía muy popular presidente
George H.W. Bush. La copio a conciencia,
porque percibo que, a unos días de la jorna-
da electoral del 2 de junio, partidos, medios
y redes siguen actuando como si solo fuése-
mos a elegir a quien ocupará la Presidencia
de la República a partir de octubre.

Supongo que el desdén por las elecciones
que nos llevarán a renovar el Congreso de la
Unión (Cámara de Diputados y Senado de
la República) obedece al presidencialismo
que está en el ADN de nuestra cultura políti-
ca y que se ha exacerbado durante este sex-
enio. En otras entregas ya he escrito que
estamos atestiguando la paradoja de
afrontar las elecciones con más puestos en
disputa de toda la historia mexicana, como
si no hubiese más que un candidato y una
sola pregunta: ¿debe continuar López
Obrador al frente del país o no? Esa ha sido

la estrategia de Morena y sus aliados y tam-
bién la de sus opositores.

Empero, el próximo 2 de junio votare-
mos por la nueva integración del Poder
Legislativo federal y por la de casi todos los
congresos estatales. Y aunque no ignoro la
importancia de los ejecutivos, me parece
fundamental recordar que, sin el respaldo de
la mayoría en las cámaras, ni la futura pres-
identa (o presidente, pues), ni las o los gob-
ernadores podrían hacer lo que les venga en
gana. Sabemos que, si la Presidencia actual
contara con la mayoría calificada en ambas
cámaras y el respaldo de 17 congresos
estatales, ya habría cambiado la forma de
gobierno. Si en el futuro próximo se entre-
gara ese poder a quien suplirá a López
Obrador (en el cargo) no tengo la más mín-
ima duda de que la Presidencia se volvería
omnímoda.

La sola revisión de los cargos públicos
que designan, ratifican, confirman o pueden
vetar las y los legisladores de ambas
cámaras corta la respiración. Son tantos,
que ocuparía el resto de este espacio en su
enumeración. Las y los diputados nombran,
por ejemplo, a las personas titulares del
INE, de la Auditoría Superior de la
Federación y las contralorías internas de los
órganos autónomos más relevantes,
incluyendo la que controla a la Fiscalía

General de la República; y las y los
senadores intervienen directamente en la
conformación de otras 26 dependencias,
incluyendo la ratificación de los altos man-
dos de las fuerzas armadas y de todos los
jefes de misiones diplomáticas permanentes
o el nombramiento de las y los comisiona-
dos del Inai, o en la confirmación de
quienes gobiernan el Banco de México, de
los consejeros de Pemex o del Secretario de
la Función Pública, entre muchos otros
puestos relevantes. Si quien presida el país
llegase a contar con la mayoría calificada,
esos contrapesos desaparecerían al día sigu-
iente.

De hecho, el llamado "Plan C" del presi-
dente López Obrador depende de esa may-
oría calificada. Si Morena y sus aliados la
ganan en los próximos comicios, no ten-
dremos que esperar hasta la sucesión presi-
dencial para ver cómo se modifica el régi-
men político desde septiembre. Por eso el
oficialismo está llamando al carro completo
o, dicho de otro modo, está convocando a
que las y los electores anulen los contrape-
sos entre poderes y le entreguen todo el
mando a quien ocuparía la Presidencia. Y
por eso, también, el gobierno pondrá toda su
fuerza en movimiento para ganar cada uno
de los distritos electorales en disputa, así
sea por un voto, mientras las oposiciones
siguen distraídas en hacer crecer sus esper-
anzas sobre la presidencia. Alguien tiene
que decirles: ¡es el Congreso!
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¡Es el Congreso, estúpido!

Mario Maldonado
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Ciudad de México/El Universal.-

El Instituto Nacional Electoral (INE)
informó que el tercer debate presidencial
alcanzó un rating de 13.9 millones de per-
sonas, de las cuales 11.6 millones fueron
mayores de 18 años, según la medición
de la empresa HR Media.

De acuerdo con el reporte, 55 % de la
audiencia que vio este encuentro fueron
mujeres. Además, en promedio cada per-
sona vio el debate durante 34 minutos.

Por otra parte, detalló que de los cua-
tro segmentos que conformaron el
Formato "C" de este último debate, el ter-
cero titulado: migración y política exteri-
or fue el más visto tras alcanzar 12.1 pun-
tos de rating.

El segmento democracia, pluralismo y
división de poderes fue el segundo con
12.0 puntos de rating, seguido por el de
inseguridad y crimen organizado con 11.6
puntos y finalmente el de política social
con 9.7 puntos.

Toluca, Méx./El Universal.-             

"Como presidenta de la República
voy a investigar el desfalco millonario
en la aduana de Reynosa, que involucra
al dirigente de Morena, Mario
Delgado", advirtió Xóchitl Gálvez
Ruiz, al afirmar que de ganar las elec-
ciones, "se les acabó la fiesta a los cor-
ruptos".

La candidata presidencial llegó a la
Plaza de los Mártires con un ánimo ren-
ovado, luego de que horas antes, en el
Palacio de Minería, recibió el respaldo
de 250 intelectuales, académicos y
artistas representados por un grupo
encabezado por Enrique Krauze, Roger
Bartra, Héctor Aguilar Camín y Ánge-
les Mastretta, que le manifestaron su
apoyo y llamaron a la ciudadanía a
votar por ella.

En Toluca, ante miles de simpati-
zantes, la abanderada de Fuerza y
Corazón por México insistió en que
hay en curso una investigación criminal
en Estados Unidos contra el dirigente
morenista Mario Delgado.

"Lo que yo dije en el debate lo
sostengo. Siendo presidenta voy a
investigar ese desfalco millonario que
ha habido en la aduana de Reynosa y
que ha llevado a financiar campañas de
Morena. Se les acabó la fiesta. Vamos a
castigar a los corruptos".

Dijo que "es obvio" que Delgado va
a negar las acusaciones, pero retó al
Servicio de Administración Tributaria
(SAT) a desmentir las cifras que dio
sobre el huachicol fiscal derivado del
ingreso ilegal a México de millones de
litros de gasolina sin pagar impuestos.

"Entran por la aduana de Reynosa
miles, millones de barriles de gasolina
sin pagar impuestos. [Son] datos del

SAT, y que salga a desmentirme el
SAT. 150 millones de barriles entraron.
¿Saben cuánto dinero es eso? 700 mil
millones de pesos que se han robado
del erario público", denunció Gálvez
Ruiz.

Por la mañana, en reunión de 65 int-
electuales con la candidata opositora, el
sociólogo y antropólogo Roger Bartra
sub- rayó que las elecciones del 2 de

junio serán una confrontación entre el
autoritarismo y la democracia, y acusó
al gobierno del presidente Andrés
Manuel López Obrador de pretender
extender la "deriva autoritaria" durante
el próximo sexenio, lo que significa
"una grave amenaza para la democra-
cia".

Advirtió que el triunfo electoral de
Claudia Sheinbaum implica la con-

tinuidad de la corrupción política y una
creciente inseguridad, que ha dejado
buena parte del país a merced del
crimen organizado.

"Vivimos en una coyuntura muy
peligrosa. Creemos que la opción
democrática está representada por
Xóchitl Gálvez.

"Nuestro llamado a votar por ella
responde a la enorme urgencia de
defender la democracia amenazada. El
peligro de una regresión autoritaria ha
ocasionado que fuerzas políticas y par-
tidos de diferente orientación se hayan
unido para defender la democracia",
apuntó el sociólogo.

"Frente a la uniformidad gris y
autoritaria del obradorismo, apoyamos
la pluralidad multicolor de la oposi-
ción. Por estas razones llamamos a
votar por Xóchitl Gálvez", concluyó
Roger Bartra.

Luego de agradecer el respaldo de
este grupo de intelectuales, Xóchitl
Gálvez aseguró que su proyecto garan-
tiza que México siga siendo un país
democrático.

Comentó que el voto oculto está de
su lado y destacó que en su recorrido
por el país, por cada 10 personas que se
encuentra en la calle, ocho le han dicho
que votarán por ella, porque en su can-
didatura hay emoción y en la de
Claudia Sheinbaum, instrucción.

Ciudad de México/El Universal.-

Jorge Álvarez Máynez consideró
que el diálogo de Xóchitl Gálvez y
Claudia Sheinbaum durante los
Debates Presidenciales es "lamentable"
pues se basa en ataques con descalifi-
caciones y ofensas, no propuestas.

Así lo dijo el abanderado emecista
durante su diálogo con estudiantes de
la Universidad Latinoamericana
(Unila), campus Del Valle, en el que
además apuntó que la presencia de
Movimiento Ciudadano (MC) en
dichas discusiones elevó el nivel de los
encuentros.

"Si nosotros no hubiéramos estado
en los debates, si nosotros no
hubiéramos estado en la campaña, pues
la campaña hubiera sido de dos per-
sonas diciéndose: 'tú eres una corrupta,
tú eres una mentirosa, tú eres una rat-
era, tú eres católica', eso hubiera sido
muy lamentable porque el país merece
una visión de futuro, una visión con
propuestas. Merece que las mexicanas
y los mexicanos seamos capaces de
poner por encima de cualquier diferen-
cia de cualquier disenso qué horizonte
queremos construir y cómo lo quere-
mos construir", dijo a los estudiantes.

Álvarez Máynez también mencionó
a los jóvenes que, durante su campaña,
más que polarizar, invitó a los ciu-
dadanos a analizar de forma crítica el
pasado, el presente y el posible futuro
de México con sus gobiernos para con-
trastar las propuestas del partido naran-
ja con los hechos de Morena y el
PRIAN.

Adelantó que para la recta final de
su recorrido por el país continuará con
la misma estrategia de visitar universi-
dades y hacer encuentros ciudadanos
que, aunque no sean masivos, le permi-

tan escuchar las inquietudes y necesi-
dades de quienes asistan.

"Estoy convencido de que es mucho
mejor llegar al gobierno debiéndose al
respaldo de las personas, al respaldo de
millones de jóvenes que llegara al gob-
ierno que debiéndole eso a quienes te
patrocinaron la campaña, a quienes te
pagaron espectaculares, a quienes te
pusieron dinero para encuestas, a
medios de comunicación, a quienes te
hicieron eventos.

"Yo insisto en que esos eventos sir-
ven de muy poco para la gente, incluso
para los candidatos. Esos mítines que
te llenan una plaza, un gobernador con
la gente que recibe algún beneficio
algún programa y que vas tú te paras en
un templete te echas el mismo discurso
en Tijuana que en Mérida, que en
Campeche que en La Paz, que en
Tlaxcala que en Puebla, que en la
Ciudad de México y te bajas del tem-
plete y te vas al aeropuerto te vas a
seguir viajando para ir a otro lugar y
nunca escuchas a las personas, nunca
tienes una retroalimentación, nunca
calibras tu propuesta, pues es una
forma agotada para ser política", dijo.

Ciudad de México/El Universal.-

Al señalar que en la elección del 2
de junio valdrá lo mismo el voto del
hombre más rico de México y el de la
persona más humilde, la candidata
presidencial de la coalición Sigamos
Haciendo Historia, Claudia
Sheinbaum, dijo que está en juego la
permanencia de los programas
sociales, pues aseguró que es falso que
la oposición este a favor de ellos.

"Se han cansado últimamente de
decir, ayer lo dijeron de nuevo en el
debate, que ellos siempre han estado de
acuerdo con los programas sociales, es
falso. El PAN votó en contra de los pro-
gramas sociales en la Cámara de
Diputados, de la pensión universal a los
adultos mayores. Ellos cada año votan
en contra del presupuesto de Egresos
de la Federación, donde vienen etique-
tados todos los programas sociales. Y
aquí en la ciudad, ellos votaron en con-
tra del apoyo de las becas a todos los
niños y niñas en la ciudad. Por eso es
falso".

Agregó: "Los únicos que garanti-
zamos los programas sociales, somos
quienes pertenecemos a la cuarta trans-
formación de la vida pública de
México porque lo hacemos por convic-
ción, por amor al pueblo, por amor a lo
que significa por el bien de todos,
primero los pobres. Eso está en juego
este 2 de junio".

En ese sentido, Sheinbaum men-
cionó que sólo habrá dos caminos el
día de la elección, uno es que siga la
transformación y el otro que se regre-
sen los privilegios, la corrupción, el
entreguismo, y las privatizaciones.

Por lo anterior, la exmandataria cap-
italina alertó que, además de la compra
de votos, la oposición en la capital está
tan desesperada pues pide votar cruza-
do, es decir por Morena a la
Presidencia y Jefatura de Gobierno, y
el resto de los candidatos para los par-
tidos de su alianza conformada por el
PAN, PRI y PRD.

"Fíjense, me han platicado que la
oposición está tan desesperada que
dicen: "Bueno ya no importa, vota por
Claudia para presidenta, vota por Clara
para la jefatura de gobierno, pero vota
cruzado aquí en la Magdalena

Contreras. ¿Lo han oído? ¿Verdad que
sí? ¿O que andan comprando votos? Te
ofrezco tanto para que votes por fulano
o mengano, ¿verdad? (Nosotros)
somos un equipo".

Durante un mitin en la explanada de
la alcaldía Magdalena Contreras,
Sheinbaum señaló que, en el caso de
ganar la oposición en la Ciudad de
México llegaría la elevación de la tari-
fa del Metro, las "Priandillas
Inmobiliarias", así como la corrupción
y una ciudad donde no haya derechos.

En pocas horas de un día decidimos
el futuro de la patria, el futuro de la
nación, el futuro de la Ciudad de
México y el futuro de la alcaldía
Magdalena Contreras. Ese día el mejor
instrumento que tenemos, el arma más
poderosa, el arma pacífica más
poderosa que tenemos es nuestra cre-
dencial de elector. Todos en el país,
valemos lo mismo, de por sí. Todos los
hombres y mujeres somos iguales,

todas las personas somos iguales, pero
ese día, en términos políticos, valemos
lo mismo. Vale lo mismo el hombre
más rico de México que el campesino,
que la persona más humilde, todos ten-
emos un voto", destacó.

Claudia Sheinbaum concluyó su dis-
curso asegurando que lleva en el
corazón, en la mente y en la historia,
los principios del nuestro movimiento
de la cuarta transformación, no mentir,
no robar y no traicionar al pueblo.

"¡A ganar este próximo 2 de junio!
¡Y no dejen de asistir al cierre de cam-
paña! 29 de mayo, Zócalo, 4 de la
tarde", mencionó la candidata presi-
dencial.

Durante el evento estuvo la candida-
ta a la Jefatura de Gobierno, Clara
Brugada, y Ricardo Monreal, coordi-
nador territorial de Sheinbaum, quienes
aseguraron que ganó el debate presi-
dencial contra Xóchitl Gálvez y Jorge
Álvarez Máynez.

Tercer debate presidencial alcanza 
rating de 13.9 millones de personas

De acuerdo con el reporte, 55 % de la audiencia que vio este encuentro fueron
mujeres.

Xóchitl investigará presunto desfalco de Delgado

En Toluca, ante miles de simpatizantes, la abanderada de Fuerza y Corazón por México insistió en que hay en curso
una investigación criminal en Estados Unidos contra el dirigente morenista Mario Delgado.

Máynez tacha
de "lamentable" 
nivel de debate

Se basan en ataques con descalifi-
caciones y ofensas, no propuestas.

Sheinbaum advierte que están
en juego programas sociales

Sheinbaum mencionó que sólo habrá dos caminos el día de la elección, uno
es que siga la transformación y el otro que se regresen los privilegios.
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Ciudad de México/El Universal.-

Ante los asesinatos de aspirantes a
cargos de elección popular, el presi-
dente del Consejo Coordinador
Empresarial (CCE), Francisco
Cervantes, pidió seguridad para los
candidatos de todos los partidos.

Sobre las recientes muertes de can-
didatos, sobre todo en Chiapas, el líder
de la máxima cúpula empresarial afir-
mó: "Lo que pedimos es que haya paz
y seguridad para los candidatos".

Cervantes se refirió al debate presi-
dencial del pasado domingo 19 de
mayo, sobre lo que dijo que en este
momento de oportunidad que vive
México "nos gustarían más propuestas
que desgaste, pero es parte de las cam-
pañas el desgaste y lo entendemos per-
fectamente, hay descalificaciones".

En respuesta a cómo revertir la frag-
ilidad de las finanzas públicas,
Cervantes dijo que "México tiene
grandes oportunidades y hay que enfo-
carnos en los retos, tenemos que llegar
con muchas propuestas, facilidades y
simplificación administrativa, eso es lo
que quiere el sector empresarial".

Dijo que la mejor manera de
enfrentar esta situación es la inversión,
y "por eso insistimos en la percepción
buena de México para que las inver-
siones sigan fluyendo".

Durante el 52 Congreso Directivo de
la Asociación Iberoamericana de
Cámaras de Comercio, Industria y

Servicios (AICO), Cervantes dijo que
"es posible conjuntar esfuerzos para
construir potentes cadenas de valor y
suministro".

Las Pequeñas y medianas empresas
(Pymes) tienen que explorar las oportu-
nidades que representa el nearshoring
como una forma de que se enlacen con
las cadenas de suministro y
exportación sobre todo de América del
Norte.

Para aprovechar esa oportunidad es
necesario fortalecer el Estado de dere-
cho y la simplificación administrativa
para hacer negocios.

A empresarios de Iberoamérica les
dijo que hay que "tener presente la
agenda para abrir las buenas prácticas
de inversión y comercio en nuestras
regiones más rezagadas e insertarlas
con nuestra experiencia a las cadenas
de suministro de valor más avanzadas".

Ciudad de México/El Universal.-

Alrededor de 250 académicos e int-
electuales emitieron un pronunci-
amiento en el que llaman al pueblo de
México a votar por Xóchitl Gálvez.

En reunión con la candidata oposito-
ra, el sociólogo y antropólogo Roger
Bartra explicó que "hemos decidido
manifestarnos públicamente debido a
que el gobierno de López Obrador y su
partido pretenden extender la deriva
autoritaria durante el próximo sexenio,
lo que significa una grave amenaza
para la democracia".

A nombre del grupo de intelectuales,
Bartra advirtió que la continuidad de la
4T implica la continuidad de la corrup-
ción política y una creciente inseguri-
dad que ha dejado buena parte del país
a merced del crimen organizado.

Subrayó que las elecciones del próx-
imo 2 de junio serán una confrontación
entre el autoritarismo y la democracia.

"Se agrega la amenazante milita-
rización del territorio que se ha conver-
tido en parte del problema y no de la
solución. Vivimos en una coyuntura
muy peligrosa. Creemos que la opción
democrática está representada por
Xóchitl Gálvez".

"Nuestro llamado a votar por ella
responde a la enorme urgencia de
defender la democracia amenazada. El
peligro de una regresión autoritaria ha
ocasionado que fuerzas políticas y par-
tidos de diferente orientación se hayan
unido para defender la democracia.
Ante esa polarización en dos bandos
instigada por el gobierno, buscamos la
pluralidad democrática que propicie el
diálogo, la discusión, los pactos razon-
ados y la tolerancia. Reunidos con
Xóchitl Gálvez en el Palacio de
Minería, los intelectuales y académicos
recalcaron que polarizar implica que un
polo hegemónico acabe por aplastar a
los adversarios como si fueran enemi-
gos.

"Frente a la uniformidad gris y
autoritaria del obradorismo apoyamos
la pluralidad multicolor de la oposi-

ción. Por estas razones llamamos a
votar por Xóchitl Gálvez", concluyó
Roger Bartra.

Veracruz.-                                        

El presidente de la Red Evangélica
de Veracruz, Guillermo Trujillo Álva-
rez, denunció que varios templos en el
estado cerraron porque sufren cobro de
piso por parte del crimen organizado.

Dijo que los cobros varían desde los
10 mil hasta los 20 mil pesos mensu-
ales, pero que las iglesias no pueden
cubrir ese pago porque son pequeñas,
que reciben entre 40 y 50 feligreses.

“Lo cierto es que los religiosos
tienen mucho miedo, temen por sus
vidas”, reveló el líder evangélico tras
señalar que en este año se han registra-
do casos de cobro de piso en las zonas
de Pánuco, Tantoyuca, en el norte, y

Playa Vicente e Isla, en la zona sur de
Veracruz.

Trujillo sostuvo que el problema se
agudiza en las zonas sur y norte de la
entidad, en las que se ha tomado la
decisión de cerrar ante la imposibilidad
de pagar al crimen organizado.

“Las iglesias no tienen para pagar el
cobro de piso, para pagar extorsiones, y
optan por cerrar sus puertas para evitar
caer en represalias. Cierran o callan y
siguen padeciendo de ese cáncer y
tienen que decirles aquí no hay dinero,
porque hay iglesias muy humildes,
muy pobres”, lamentó el religioso.

Hace tres días, en Chiapas, la Iglesia
Católica de San Cristóbal de las Casas

denunció en un comunicado que las 11
personas, una de ellas menor de edad,
fueron asesinadas en un municipio
fronterizo con Guatemala.

De acuerdo con los religiosos, las
víctimas eran civiles que se resistían a
la delincuencia organizada y se
negaron a trabajar para cárteles del nar-
cotráfico.

El comunicado de la Iglesia afirma
que el estado de Chiapas, de población
mayoritariamente indígena, está arrasa-
do por la violencia “generada por el
control del territorio y el interés latente
de continuar con la explotación minera
por grupos criminales que han operado
en total impunidad”.

Guadalajara.-                                    

Durante el domingo y las primeras
horas del lunes, 16 personas fueron
asesinadas en Jalisco, además que
colectivos localizaron los restos de dos
personas fallecidas sin identificar.

De acuerdo con el registro de homi-
cidios dolosos que hace el gobierno
federal, el domingo fueron asesinadas
14 personas en el estado; Jalisco fue el
tercer estado con mayor cantidad de
homicidios registrados en el país,
detrás de los 15 cometidos en el Estado
de México y Guanajuato, respectiva-
mente.

El hecho de mayor impacto ocurrió
durante la noche, cuando cinco per-
sonas fueron agredidas a balazos sobre
una brecha cercana al balneario Agua
Blanca, en la colonia Parques del
Triunfo, municipio de El Salto.

A su llegada, los paramédicos
encontraron sin vida a dos hombres y
dos mujeres, mientras que otro sujeto
fue trasladado al puesto de socorros,
pero falleció cuando era atendido.

Las cinco víctimas presentaban el
llamado tiro de gracia, y a decir de los
técnicos en urgencias médicas la agre-
sión habría ocurrido apenas minutos
antes.

Los cinco fallecidos aparentan entre
30 y 40 años de edad y hasta la tarde de
este lunes ninguna de las víctimas
había sido identificada.

Ya en las primeras horas del lunes,
un hombre fue asesinado a balazos en
el Periférico Sur, a la altura de la calle
Tizapán.

La víctima, de aproximadamente 40
años de edad, fue localizada con heri-
das de arma de fuego en la cabeza y el
pecho.

Por otra parte, integrantes del colec-
tivo Guerrero Buscadores de Jalisco
localizaron los restos de dos personas
sin identificar.

Uno de los cuerpos fue hallado al
pie de una barda de la calle José
Banales, al cual solamente se le
observaban algunas prendas; el segun-
do hallazgo tuvo lugar dentro de una
casa abandonada en el municipio de
San Pedro Tlaquepaque.

Ciudad de México.-                         

A 13 días de la jornada electoral,
532 candidatos han solicitado protec-
ción al Instituto Nacional Electoral
(INE), de las cuales 45 fueron decli-
nadas y 487 cuentan actualmente con
protección, según un reporte de la
Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana.

En una reunión privada entre los
integrantes del gabinete de seguridad
del gobierno federal con los consejeros
de este órgano electoral para afinar
detalles sobre estos comicios, se dio a
conocer esta actualización de solici-
tudes de protección.

Durante este encuentro de trabajo se
destacó que la mesa de seguridad
interinstitucional ha sesionado en 10
ocasiones a partir de su instalación el 5
de diciembre del año pasado, con el
objetivo de lograr que en este proceso
electoral prevalezca la paz, libertad y
armonía.

Además, aseguraron que que esta
labor conjunta “ha dado resultados
muy importantes para identificar y
atender factores de riesgo, brindar
seguridad a candidatas y candidatos
que así lo han requerido, protección a
instalaciones estratégicas y resguardo
de material electoral”, destacó la
Secretaría de Gobernación.

La secretaria de Seguridad y
Protección Ciudadana, Rosa Icela
Rodríguez, refrendó el compromiso del
gobierno federal para que la ciudadanía
se sienta con confianza de salir a votar,
además de brindar protección a can-
didatos mediante la Guardia Nacional
(GN).

Enfatizó que la Secretaría de la
Defensa Nacional (Sedena) y la GN no
solo protegen a quienes aspiran a la
presidencia de la República como en
años anteriores, sino a los candidatos
que contienden por un cargo de elec-
ción federal, diputación local o presi-

dencia municipal.
Por su parte, la consejera presidenta

del INE, Guadalupe Taddei Zavala,
resaltó el acompañamiento en las dis-
tintas acciones de atención, apoyo y
seguimiento atendidas en la mesa de
seguridad interinstitucional.

En la reunión estuvieron presentes
por parte del Gobierno de México, los
secretarios de la Defensa Nacional,
Luis Cresencio Sandoval González; y
de Marina, José Rafael Ojeda Durán; y
la secretaria de Relaciones Exteriores,
Alicia Bárcena Ibarra.

Asimismo, el comandante de la GN,
David Córdova Campos; el subsecre-
tario de Seguridad Pública de la SSPC,
Luis Rodríguez Bucio; y el director
general del Centro Nacional de
Inteligencia (CNI), Audomaro
Martínez Zapata.

También asistieron las y los conse-
jeros Norma De La Cruz, Carla
Humphrey, Rita Bell López, Dania
Ravel, Claudia Zavala, Arturo Castillo,
Uuc-kib Espadas, Martín Faz, Jorge
Montaño y Jaime Rivera Velázquez, así
como la encargada de despacho de la
Secretaría Ejecutiva del INE, Claudia
Edith Suárez Ojeda.

Cierran templos por cobro de piso

Los cobros varían desde los 10 mil hasta los 20 mil pesos mensuales, pero
las iglesias no pueden cubrir ese pago.

Pide IP más
seguridad para

candidatos

El presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), Francisco
Cervantes.

Asesinan a 16 personas en
Jalisco en últimos dos días

El domingo fueron asesinadas 14
personas en el estado.

Han solicitado
532 candidatos

protección al INE

Taddei Zavala, resaltó el acom-
pañamiento en las distintas
acciones de atención.

Intelectuales y académicos 
llaman a votar por Xóchitl

Alrededor de 250 académicos e intelectuales emitieron un pronunciamiento
en el que llaman al pueblo de México a votar por Xóchitl Gálvez.
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El dato del día
XXI Banorte fue reconocida por la Comisión

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro

(CONSAR) por cumplir al 100% con todas las

líneas de acción establecidas en los indicadores

del Censo Anual de Educación Financiera y

Previsional 2023.

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 d.

Cetes 350 d.

Centenario
$43,700.00

Plata México
$460.89

VentaDlr. Americano

Interbancario  17

Interbancario  20

$16.99

$16.60

$16.56

11.2530

11.3926

11.5498

8.64

8.150367

8.151722

8.153078CERRADO

Actual

$16.07

$16.59

$16.55

Compra

MEXICO BMV

Var % Udis 21

Udis 22

Udis 23

Udis 24

10.95

11.15

11.26

11.33

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

74.29
BRENT

83.71
WTI

79.8

S&P BMV 

-0.33%

FTSE BIVA

0.00%
MEXICO BIVA

Dow Jones

-0.49%40.003,59

NUEVA YORK
39.806,77

57,583.08 57,393.28 Expo Proveedores

de Restaurante,

Expo Panificación

y Expo Abarrotes 

Del 28 al 30
en Cintermex

1,173.70

8.154433

20 de Mayo 2024

16.5668
16.07 16.99

17.74

0.10583 0.10586

57,393.28

0.33% menos

Baja

1 centavo menos

5 centavos menos

0.00093 centavos menos

39,806.77

0.49% menos

10.95 11.03

96.82

18.29

Baja189.8

Ciudad de México/El Universal.-

La Secretaría de Hacienda y Crédito

Público (SHCP) celebró que las tasas

de interés llegaron a su máximo nivel,

ya que fue una de las razones junto con

la inflación, por la que se disparó el

costo de la deuda por arriba del 3% del

producto interno bruto (PIB).

Con ello, la dependencia, y de cara

al cierre del sexenio, refrendó su com-

promiso de cuidar que ese nivel del

pago de los intereses no se convierta en

un desbalance para la economía.

Al bajar el nivel del costo de la

deuda, se seguirá teniendo la confianza

de los mercados financieros y ayudará

a mantener el resto de los tres grandes

balances de la economía como una

mesa que se sostiene en "cuatro patas",

dijo el titular de la SHCP, Rogelio

Ramírez de la O.

"El mundo y México ya llegaron a

su nivel máximo de tasas de interés que

surgió con el aumento de la inflación

después de la pandemia", aseguró.

Al dictar una conferencia magistral

en la inauguración de la Cátedra

UNAM 2024, refirió que el nivel en

que se encuentran los tipos de interés es

extraordinariamente elevado, por lo

cual el pago de intereses sube.

Sin embargo, aclaró que, en el caso

de la Reserva Federal de Estados

Unidos, si bien sus tasas de referencia

son altas, no lo son de manera históri-

ca.

Explicó que se encareció el pago de

la deuda por las tasas de política mone-

taria del Banco de México (Banxico).

Pero, admitió, no sólo fue por culpa

de las medidas del Banco Central para

hacer frente a la alta inflación sino tam-

bién por el mayor volumen de finan-

ciamiento que desde la Secretaría de

Hacienda han llevado al mercado.

Ramírez de la O estableció que, si

bien el costo de la deuda es una señal

para los mercados, no ha creado una

presión sobre las finanzas públicas.

"La lección que se aprende a título

de primer saque, es que hay que cuidar

ese nivel del costo financiero para man-

tener el balance", reconoció.

En el corto plazo, indicó, lo impor-

tante será asegurar que se preserven los

balances y estabilidad de deuda sobre

PIB, aunque destacó que México se

encuentra en una muy buena situación

comparado con otros países emer-

gentes.

"Es necesario blindar más la

economía ante choques externos de

frente a las elecciones en EU, los con-

flictos geopolíticos y las altas tasas de

interés", manifestó.

A mediano plazo, agregó, se tiene

que cimentar un modelo de desarrollo

compartido, y en un horizonte de

mayor tiempo, aprovechar las oportu-

nidades que se tienen con la relocal-

ización de empresas, pero con más

bienestar.

Ciudad de México/El Universal.-

Para evaluar el avance de la imple-

mentación del Tratado entre México,

Estados Unidos y Canadá (T-MEC), a

casi cuatro años de que entró en vigor

el acuerdo comercial, se reunirán la

representante de comercio esta-

dounidense, Katherine Tai, y la secre-

taria de Economía de México, Raquel

Buenrostro.

Se espera que en la reunión bilateral

se aborden temas como las diferencias

por la política energética mexicana, el

panel de maíz transgénico, la prohibi-

ción al glifosato, los mecanismos labo-

rales de respuesta rápida, el cumplim-

iento de los compromisos ambientales

para proteger la Totoaba y la vaquita

marina entre otros temas.

El encuentro se llevará a cabo en

Phoenix, Arizona, donde sesionará la

Comisión de Libre Comercio del T-

MEC, en la que también participará la

ministra canadiense de Promoción de

Exportaciones, Comercio

Internacional y Desarrollo Económico,

Mary Ng.

Tai también se reunirá, por separado

con Ng y la canadiense a su vez tendrá

un encuentro con Buenrostro.

En estas reuniones se acostumbra

que el primer día se lleven a cabo

reuniones bilaterales en las que se

abordan las principales preocupaciones

entre los países, para que el segundo

día se evalúe la implementación del

Tratado de manera trilateral.

El 22 de mayo se realizará la sesión

de la Comisión de Libre Comercio del

T-MEC.

Ciudad de México.                                        

Al concluir el primer trimestre del año,

el conjunto de las 49 instituciones bancar-

ias que operan en el país reportó un índice

de capitalización (Icap) de 19.49 por cien-

to, un nivel prácticamente 9 puntos por-

centuales por encima del mínimo requeri-

do, demuestran cifras de la Comisión

Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).

El índice de capitalización mínimo que

es requerido por la autoridad supervisora

en nuestro país es de 10.50 por ciento.

El Icap representa la fortaleza financiera

con la que cuenta cada institución

financiera para poder hacer frente a pérdi-

das no esperadas por los riesgos que hay en

materia de crédito. Este indicador se

obtiene de la división del capital neto de

una institución y los activos ponderados

sujetos a riesgos.

Cabe recordar que algunas instituciones

que ya han dado a conocer sus reportes

financieros al cierre del primer trimestre

dieron a conocer que disminuyeron sus

utilidades como resultado de una mayor

creación de reservas crediticias para hacer

frente a posibles pérdidas, sobre todo las

relacionadas con los préstamos de con-

sumo.

En este sentido, la CNBV precisó que, al

cierre de marzo, todas las instituciones cal-

ificaron en la categoría I de alertas tem-

pranas, que indica que los bancos están

suficientemente capitalizados para

enfrentar escenarios de pérdidas no esper-

adas “por lo cual no se requieren acciones

inmediatas de supervisión con relación a su

solvencia”.

Según la información del organismo

supervisor, BBVA, el banco de mayor pres-

encia entre los que operan en el país,

reportó un Icap de 19.36 por ciento;

Banorte de 21.26 por ciento; Santander de

20.13 por ciento y Citibanamex de 19.56

por ciento.

HSBC tuvo un Icap de 16.09 por ciento;

Scotiabank de 16.64 por ciento y en el caso

de Inbursa fue de 21.06 por ciento.

Estos siete bancos son considerados de

importancia sistémica, es decir, en caso de

quiebra pondrían en riesgo la estabilidad

del sistema financiero mexicano.

Ciudad de México/El Universal.-

La Asociación Nacional de Tiendas

de Autoservicio y Departamentales

(Antad) reportó que en abril las ventas

de las 48 mil tiendas de autoservicio y

departamentales que la conforman reg-

istraron un incremento de apenas el

0.6%.

Las ventas que consideran a las tien-

das Iguales, es decir, a aquellas con

más de un año de operación, reflejaron

una "variación positiva de 0.6 por cien-

to", informó la asociación a través de

un comunicado.

Mientras que las tiendas abiertas en

los últimos 12 meses, llamadas Tiendas

Totales, tuvieron un crecimiento del

3.5% con respecto al mismo mes, pero

de 2023.

Además, la Antad señaló que las

ventas al cuarto mes de 2024

ascendieron a 489.1 miles de millones

de pesos.

No obstante, recalcó que el resulta-

do reportado está distorsionado por

"las medidas de comparación".

"Importante señalar que el resultado

reportado este mes está distorsionado

por el efecto aritmético de medir contra

una base alta de comparación, derivado

de que en 2023 la semana santa cayó en

el mes de abril, además, hay que con-

siderar que en abril de 2024 se tuvo un

viernes y un sábado menos que el

mismo mes del año pasado", detalló la

ANTAD.

Entre los asociados que integran la

Antad se encuentran Alsuper, Calimax,

Casa Ley, Chedraui, Fenix El Súper de

casa, HEB, La Comer, Más Bodega y

Logística, Smart & Final, Soriana,

Súper Kompras, Waldos Dolar Mart,

Zorro Supermercado Mayorista,

Almacenes GArcía, Del Sol y

Woolworth, El Palacio de Hierro,

Liverpool, Sanborns, Sears, Suburbia,

Tiendas Chapur, 7 Eleven, Anforama,

Carters, Comex, Farmacias

Guadalajara, Farmacias Benavides y

Farmacias del Ahorro, y otras tantas.

Tasas de interés ya llegaron 
a su máximo nivel: Hacienda

El nivel en que se encuentran los tipos de interés es extraordinariamente
elevado.

Bancos cierran primer trimestre bien capitalizados

BBVA, el banco de mayor presencia entre los que operan en el país, reportó un Icap
de 19.36 por ciento.

Suben 0.6%
ventas en

abril: Antad

La Antad señaló que las ventas al cuarto mes de 2024 ascendieron a 489.1
miles de millones de pesos.

Evaluarán Buenrostro
y Tai avances del T-MEC

El encuentro se llevará a cabo en
Phoenix, Arizona.



AL PUBLICO EN GENERAL:
Se les hace de su conocimiento que dentro del
expediente judicial número 817/2021, del índice
del Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Segundo Distrito en el Estado, mediante proveído
de fecha 07 siete de mayo del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se señalaron las 12:00 doce horas del
día 05 cinco de junio del año 2024 dos mil vein-
ticuatro, con fundamento en el numeral 468 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León, a fin que tenga verificativo en el local
de este juzgado el desahogo de la audiencia de
venta judicial respecto de los derechos de
propiedad del siguiente bien inmueble: Lote de
terreno marcado con el número 11-once de la
manzana 388-trescientos ochenta y ocho, del
fraccionamiento Privadas del Poniente, ubicado
en el municipio de Santa Catarina, Nuevo León,
con una superficie total de 90.00 M2 (noventa
metros cuadrados) y con las siguientes medidas y
colindancias: Al Noroeste mide 6-seis metros a
dar frente con la Privada Santa Laura; al Sureste
mide 6 metros a colindar con parte de los lotes
número 17 (diecisiete) y 18 (dieciocho): al
Noreste mide 15-quince metros a colindar con el
lote número 12-doce: y al suroeste mide 15-
quince metros a colindar con el lote número 10-
diez, la manzana de referencia se encuentra cir-
cundada por las siguientes calles: Al Noroeste
Privada Santa Laura; al Sureste Privada Santa
Luisa; al Noreste Privada Santa Leticia; y al
Suroeste Privada Santa Cecilia y Privada Santa
Luisa, teniendo como mejoras la finca marcada
con el número 120-ciento veinte de la Privada
Santa Laura del mencionado Fraccionamiento.
CUYOS DATOS DE REGISTRO SON: NÚMERO
122, VOLUMEN 145, LIBRO 5, SECCIÓN
PROPIEDAD, UNIDAD SANTA CATARINA, DE
FECHA 28 VEINTIOCHO DE ENERO DEL 2014
DOS MIL CATORCE. Bien que se encuentra a
nombre de los ciudadanos Gilberto Treviño
Martínez y Diana Gabriela González Avilés, equiv-
alentes al 100% (cien por ciento), del cual se
advierte que cuenta con las siguientes hipotecas:
Hipoteca por 108683 MN a favor del FOVISSSTE.
Ver Volumen. 85, Libro 6, inscripción 147 de fecha
27 de enero de 2014. Hipoteca por 388804 MN a
favor del BBVA Bancomer S.A. Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA
Bancomer. Ver Volumen. 85, Libro 6, inscripción
149 de fecha 27 de enero de 2014. Debiéndose
anunciar la venta judicial del mencionado bien
inmueble, por medio de edictos que deberán de
publicarse por 2 dos veces una cada 3 tres días
en el Boletín Judicial, en la Tabla de Avisos de
éste Juzgado, así como en un periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último el hacer la publicación en
el Diario el Porvenir, periódico El Norte, o periódi-
co Milenio Diario de Monterrey, entendiéndosele
que el primero de los anuncios habrá de publi-
carse el primer día del citado plazo y el segundo
el tercer día, debiendo mediar dos días hábiles
entre el primero y segundo de los edictos. Ahora
bien, tomando en consideración el contenido del
artículo 469 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, a fin de dar cumplimiento a lo estable-
cido en dicho dispositivo, y tomando en consid-
eración que tanto esta autoridad, como la autori-
dad de la circunscripción del lugar en el que se
encuentra constituido el bien inmueble objeto de
la venta judicial, el cual se localiza en el municipio
de Santa Catarina, Nuevo León; laboran medi-
ante el formato de Gestión Judicial, envíese la
comunicación respectiva al Encargado de la
Gestión Judicial del municipio de San Pedro
Garza García, Nuevo León, a fin de que en aux-
ilio a las labores de este juzgado, se sirva publicar
los edictos antes ordenados en las puertas de
dichos juzgados, los cuales deberán de publi-
carse por 2 dos veces una cada 3 tres días. En el
entendido de que una vez hecho lo anterior, lo
deberá comunicar a este juzgado. De las actua-
ciones del expediente se advierte obran glosados
los siguientes avalúos: 1. Avalúo del bien inmue-
ble antes descrito presentado por la parte actora
en fecha 07-siete de febrero del año 2023-dos mil
veintitrés, por la cantidad de $1,591,765.00 (un
millón quinientos noventa y un mil seiscientos
sesenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional);
2. Avalúo presentado por el tercero acreedor en
fecha 29- veintinueve de abril del año en curso,
por la cantidad de $1,908,000.00 (un millón nove-
cientos ocho mil pesos 00/100 moneda nacional).
En ese sentido se procede analizar la diferencia
entre los montos que arrojan los avalúos, a fin de
determinar si es necesario nombrar un perito ter-
cero en discordia, como alude el artículo 313 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado. En
ese sentido para determinar la diferencia de los
avalúos marcados como avalúo 1 y avalúo 2,
antes mencionados, tenemos de restar la suma
entre ellos, la diferencia entre dichos avalúos
resulta ser el monto de $316,235.00 (trescientos
dieciséis mil doscientos treinta y cinco pesos
00/100 moneda nacional). En relación al monto
mayor de los avalúos $1,908,000.00(un millón
novecientos ocho mil pesos 00/100 moneda
nacional) multiplicado por el 30%-treinta por cien-
to, resulta la suma de $572,400.00 (quinientos
setenta y dos mil cuatrocientos pesos 00/100
moneda nacional). De lo anterior se advierte la
diferencia existente entre ambos avalúos no es
superior al 30% treinta por ciento del valor del
mayor de los avalúos rendidos; razón por la cual,
no es necesario nombrar perito tercero en discor-
dia, en relación a ello para obtener el valor objeto
del inmueble se procederá a mediar la diferencia.
Para obtener tal media se procede a sumar el
valor de ambos avalúos y su resultado dividirlo
entre dos; obteniendo de ello la suma de
$1,749,882.50 (un millón setecientos cuarenta y
nueve mil ochocientos ochenta y dos pesos
50/100 moneda nacional), suma que servirá de
base para la venta judicial. A fin de tomar parte en
la venta, quienes deseen participar, deberán
consignar previamente en la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor de dicho bien, que sirve de
base para la venta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, la cual se devolverá a sus respectivos
dueños acto continuo a la diligencia e la venta,
excepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación y en su caso como
parte del precio de la venta, lo anterior de con-
formidad con el artículo 535 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. En la inteligencia, de que se recomienda a
los postores por cuestiones de logística, que pref-
erentemente cualquier documento que deseen o
deban presentar en relación a la audiencia (tales
como documento con el que justifiquen su per-
sonalidad, certificados de depósito o cualquiera
otra constancia), sean allegados físicamente con
3 tres días de anticipación a la celebración de la
misma; lo anterior sin perjuicio de lo establecido
en el numeral 540 del ordenamiento procesal civil
en vigor. En el entendido de que, desde que se
anuncia la venta judicial y durante éste se pon-
drán de manifiesto los planos que hubiere y
estarán a la vista los avalúos, lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 538 del
código de procedimientos civiles. Además, se
hace del conocimiento a las partes o cualquier
otro interviniente, que deberán confirmar a este
órgano jurisdiccional, cuando menos tres días
hábiles previos a la audiencia señalada, su asis-
tencia presencial en sede judicial, ello a fin de
poner en conocimiento del personal de seguridad
oportunamente esa circunstancia, para efectos de
control y registro de acceso a las instalaciones.
En la inteligencia de que a las personas intere-
sadas en el Remate se les proporcionarán may-
ores informes de manera telefónica de las 08:30
ocho horas con treinta minutos a las 16:00
dieciséis horas, de lunes a viernes en los telé-
fonos 8120207265, 8120207252 y 8120207253.
Guadalupe, Nuevo León, a 15 de mayo del año
2024. 

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADA DANIELA ALEJANDRA 

SOSA DÁVILA.
(21 y 24)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 15 de Abril del 2024, se ha denunciado
en esta Notaria, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA
ACUMULADA A BIENES DEL SEÑOR ENRIQUE
FELIX ELIZONDO GALVAN Y SEÑORA DELIA
GUTIERREZ GUTIERREZ, mediante Acta fuera
de Protocolo 095/921/2024. Con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 16 de Abril del 2024

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG770411JM5.
(21 y 31)

EDICTO
A la persona Eduardo Daniel Montes Peña,
albacea de la sucesión a bienes de Elvira de la
Soledad Peña Téllez, con domicilio ignorado. En
fecha 3 tres de marzo de 2023 dos mil veintitrés,
se admitió en este Juzgado Cuarto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, con el expedi-
ente judicial número 289/2023, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por Claudia Yvonne
Tueme Witron, apoderada general para pleitos y
cobranzas de Alfonso Peña Guillen, en contra de
la sucesión a bienes de Elvira de la Soledad
Peña Téllez, por conducto de su albacea
Eduardo Daniel Montes Peña, en relación a que
se decrete la disolución de la copropiedad del
bien inscrito bajo el número 698, volumen VII,
libro XL, sección Propiedad, Unidad Santiago, de
fecha 17 diecisiete de julio de 2009 dos mil
nueve, y mediante auto de fecha 19 diecinueve
de abril de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó
emplazar a Eduardo Daniel Montes Peña,
albacea de la sucesión a bienes de Elvira de la
Soledad Peña Téllez, por medio de edictos que
deberán de publicarse por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección de la parte actora, a fin
de que dentro del término de 9 nueve días pro-
duzca su contestación. Quedando a su disposi-
ción en este juzgado las correspondientes copias
de traslado. En la inteligencia que el emplaza-
miento hecho de esta manera surtirá sus efectos
diez días después contados desde el siguiente
de la última publicación, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, prevéngase a Eduardo
Daniel Montes Peña, albacea de la sucesión a
bienes de Elvira de la Soledad Peña Téllez para
que dentro del término concedido para contestar
la demanda, señale domicilio para los efectos de
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina,
Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones, las pendientes y de carácter personal,
se le harán por medio de instructivo que para tal
efecto se fijará en la tabla de avisos de este juz-
gado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 68 del código de procedimientos
civiles.

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(20, 21 y 22)

EDICTO
En fecha 17 (diecisiete) días del mes de ABRIL
del año 2024 (dos mil veinticuatro), se admitió a
trámite en la Notaría a mi cargo la Tramitación
Extrajudicial del JUICIO SUCESORIO DE
INTESTADO a bienes del señor ALFONSO
SILLER LUNA, Ordenándose las publicaciones
de dos edictos mismos que se harán  de diez en
diez días en el Diario El Porvenir que se edita en
esta Ciudad, convocando a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia
para que se presenten a deducir sus derechos
hereditarios en el término de 30 días contados a
partir de la última publicación. DOY FE.
San Pedro Garza García, N.L. a 15 de Mayo de
2024

LIC. DANIEL ELIZONDO GARZA
NOTARIO PUBLICO NO. 47

EIGD-630216-2M7.
(21 y 31)

EDICTO
En fecha 06 seis de mayo del 2024 dos mil vein-
ticuatro, dentro de los autos que integran el expe-
diente judicial número 470/2024, relativo al juicio
sucesorio de intestado acumulado a bienes de
José Luis Vielma Verastegui, Josefina García
Yáñez y Rosa Margarita Vielma García ante este
juzgado. En el cual, se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial como en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocándose a
los que se crean con derecho a la masa heredi-
taria de los finados José Luis Vielma Verastegui,
Josefina García Yáñez y Rosa Margarita Vielma
García fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30 treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy Fe.
Monterrey Nuevo León a 13 de mayo del 2024
dos mil veinticuatro.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(21)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 08 ocho de Mayo del 2024 dos mil
veinticuatro, se inició en esta Notaría a mi cargo,
TRÁMITE DE LA SUCESIÓN LEGÍTIMA a bienes
de la señora HILDA PALOMARES GONZÁLEZ,
habiendo comparecido La señora JESUS
ALFREDO PALOMARES SOLIS, como Único y
Universal Heredero, y como Albacea de dicha
Sucesión, y manifiesta que acepta el cargo de
Heredero y Albacea, respectivamente, habiendo
sido otorgado mediante Escritura Pública
Número 5,090 ante la fe del Suscrito Notario. Lo
que se publica en esta forma y en dos ocasiones
que se harán de 10-diez en 10-diez días, en el
periódico "EL PORVENIR", que se edita en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, atento a lo
preceptuado por el Artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 08 de Mayo de
2024

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(21 y 31)

EDICTO
En fecha veinticinco de abril del año dos mil vein-
ticuatro se admitió a trámite el expediente judicial
número 836/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Adrián Rodríguez Jiménez,
ordenando la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial como en el
periódico El Porvenir que se edita en la capital
del Estado, convocando a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante esta autoridad dentro del
término de treinta días, contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
Doy fe.  Guadalupe, Nuevo León, a siete de
mayo del dos mil veinticuatro.

GLORIA MARÍA MAYELA
GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(21)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 29 de Abril del 2024, se ha denuncia-
do en esta Notaria, el JUICIO TESTAMENTARIO
A BIENES DEL SEÑOR TOMAS BRISEÑO SAN-
DOVAL, mediante Acta fuera de Protocolo
095/953/2024 promovido por La señora MARIA
DE LOS ANGELES GUZMAN. Con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 29 de Abril del 2024

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5.
(21 y 31)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 30 de Abril del 2024, se ha denuncia-
do en esta Notaria, LA SUCESION HEREDI-
TARIA ADMINISTRATIVA DE INTESTADO A
BIENES DE LA SEÑORA BEATRIZ ALVAREZ
LOPEZ, mediante Acta fuera de Protocolo
095/956/2024 promovido por Las señoras
YEDID, BEATRIZ, CECILIA, DINORAH Y
HAIDEE de apellidos DURAN ALVAREZ. Con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 882,
del Código Procedimientos Civiles para el
Estado, se dé a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en Monterrey,
Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 30 de Abril del 2024

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG770411JM5
(21 y 31)

EDICTO
A LA C. Gabriela Belinda Mena Téllez.
En fecha 04-cuatro de Noviembre del año 2022-
dos mil veintidós, se admitió a trámite las diligen-
cias de jurisdicción voluntaria sobre medidas pro-
visionales en caso de ausencia promovidas por
el ciudadano José Luis Mena Márquez respecto
de la ciudadana Gabriela Belinda Mena Téllez,
registrándose con el número de expediente
2520/2022. Así pues, mediante proveído del día
19 diecinueve de diciembre del año 2023 dos mil
veintitrés, se ordenó citar a la ciudadana Gabriela
Belinda Mena Téllez, por medio de edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas, en un
intervalo de 15-quince días cada uno, en el
Periódico Oficial del Estado y en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta ciudad, a fin de
que, en un término no mayor a 03-tres meses,
contados a partir del siguiente al de la última pub-
licación del edicto que se ordena, se presente por
si, mediante apoderado legítimo, tutor o pariente
que pueda representarlo, a manifestar lo que a
sus derechos convenga ante este recinto judicial,
haciendo de su conocimiento que dentro del pre-
sente asunto se nombró como representante de
sus bienes al ciudadano José Luis Mena
Márquez. DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO
LEÓN A 15 QUINCE DE ENERO DEL AÑO 2024-
DOS MIL VEINTICUATRO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(22, 6 y 21)

EDICTO
A María Emma Huerta Martínez. Mediante auto
dictado en fecha 17 diecisiete de octubre del
2023 dos mil veintitrés, se admitió a trámite en
este Juzgado Segundo de Juicio Civil y Familiar
Oral del Quinto Distrito Judicial del Estado, el
expediente judicial número 1885/2023, relativo al
juicio oral sobre divorcio incausado, promovido
por Manuel Ángel Enríquez Conteras en contra
de María Emma Huerta Martínez, y mediante
auto de fecha 26 veintiséis de abril del año 2024
dos mil veinticuatro, se ordenó notificar a María
Emma Huerta Martínez el auto de radicación de
fecha 17 diecisiete de octubre del año 2023 dos
mil veintitrés, por medio de edictos que se publi-
carán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y en
un periódico de circulación local en el Estado
(quedando a elección del accionante entre los
periódicos El Norte, Milenio o El Porvenir),
emplazándole a fin de que dentro del término de
09 nueve días contados a partir del siguiente en
que quede notificado, ocurra ante este Tribunal
por escrito a formular su contestación, debiendo
hacer valer las excepciones de su intención si las
tuviere. Por otro lado, hágasele saber que tiene
derecho a acceder a los mecanismos alternativos
de solución de controversias, con fundamento en
el artículo 624 del Código Procesal Civil Estatal.
Así mismo, se exhorta a que resuelva mediante
convenio las consecuencias jurídicas del divor-
cio, pues de así hacerlo, ante esta Autoridad se
concretará a dar una solución rápida, adecuada y
efectiva de sus diferencias familiares, privilegian-
do así la vida en familia y el libre desarrollo de la
personalidad. En la inteligencia de que la notifi-
cación realizada en tal forma, surtirá sus efectos
a los 10 diez días contados desde el día siguiente
al de la última publicación, quedando en la
Secretaría del Juzgado a disposición de la parte
demandada, las copias simples de la demanda y
demás documentos acompañados, para su debi-
da instrucción; lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado.

LICENCIADA BLANCA LORENA 
CURA CORONADO.

LA SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA 
A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDI-

CIAL DE LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y
FAMILIAR ORAL DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(20, 21 y 22)

EDICTO
Al ciudadano ROBERTO JAVIER GAMEZ CAR-
RILLO. Con domicilio desconocido.- En fecha 27
veintisiete de Mayo del 2021 dos mil veintiuno, se
admitió a trámite en el Juzgado Primero Civil del
Primer Distrito Judicial, el expediente judicial
621/2021, relativo a las diligencias preliminares
de consignación promovido por Antonio José
Rodríguez Alanís representante legal de
Emprendedores Inmobiliarios Delta, S.A. De C.V.
y Gabriel Canales Zambrano apoderado legal de
Ernesto Canales Santos. Mediante auto de fecha
04 cuatro de diciembre del 2023 dos mil vein-
titrés, se ordenó notificar al ciudadano ROBER-
TO JAVIER GÁMEZ CARRILLO, por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse por tres
veces consecutivas en el Periódico "El Porvenir",
"El Norte", "Milenio", "ABC", a elección del pro-
movente, así como en el Periódico Oficial del
Estado y en el Boletín Judicial, Hágase del
conocimiento a ROBERTO JAVIER GÁMEZ
CARRILLO, que deberá comparecer en día y
hora hábil al local de este Juzgado, con previa
cita, y debidamente identificada con credencial
oficial, que puede consistir en: PASAPORTE
VIGENTE EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE
RELACIONES EXTERIORES, CREDENCIAL
PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL, CÉDULA PROFESION-
AL EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN PÚBLICA, CARTILLA DEL SERVI-
CIO MILITAR NACIONAL, EXPEDIDA POR LA
SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL,
CUALQUIER OTRA IDENTIFICACIÓN OFICIAL
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA, EXPE-
DIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL,
MUNICIPAL O DEL DISTRITO FEDERAL QUE
TENGA IMPRESA LA CURP, TRATÁNDOSE DE
EXTRANJEROS EL DOCUMENTO MIGRATO-
RIO VIGENTE QUE CORRESPONDA, EMITIDO
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL CER-
TIFICADO DE MATRICULA CONSULAR, EXPE-
DIDO POR LA SECRETARIA DE RELACIONES
EXTERIORES O EN SU CASO POR LA OFICI-
NA CONSULAR DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN
DONDE SE ENCUENTRE EL CONNACIONAL,
de la cual se le hará su devolución en el acto,
previa copia cotejada de la misma se agregue a
la diligencia para constancia legal, con el fin de
que reciba o vea depositar el billete de depósito
expedido a su favor, previo cumplimiento de las
condiciones precisadas por el promovente en el
escrito de cuenta. En la inteligencia de que en
caso de no hacerlo así dentro del término de 3
tres días contados a partir de aquel al que quede
legalmente notificado del presente proveído, el
importe consignado a su favor quedará constitui-
do en este juzgado.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(20, 21 y 22)

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

Con fecha 14 de Mayo de 2024, se RADICO en
esta Notaria a mi cargo, el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DEL
SEÑOR ROGELIO MALTOS ZAMORA, denunci-
ado por los señores FELICIDAD MALTOS MAR-
TINEZ, VERONICA MALTOS MARTINEZ,
ROGELIO MALTOS MARTINEZ, GERARDO
MALTOS MARTINEZ Y JUAN FRANCISCO
MALTOS MARTINEZ. Se publica la presente,
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo
882 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado. Monterrey, Nuevo León, a 14 de Mayo de
2024  ATENTAMENTE

LIC. BRENDA BETZABÉ RODRÍGUEZ
ALCALÁ 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 141
PRIMER DISTRITO EN EL ESTADO

DE NUEVO LEÓN.
(21 y 31)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 07 DE ENERO DE 2024, se ha denun-
ciado en esta Notaria SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA BIENES DE GUILLERMO JARAMILLO
MANRIQUEZ Y TESTAMENTARIA A BIENES DE
ROSA ANGELICA MARTINEZ MONTEMAYOR.
Mediante acta fuera de protocolo número
095/711/2024. Con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado, se dé a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en
diez días en un Periódico de los de mayor circu-
lación en el Estado.
Guadalupe, N.L. a 07 DE FEBRERO DE 2024.

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5
(21 y 31)

EDICTO
AL C. Gerardo Elías Ibarguengoytia 
DOMICILIO IGNORADO
Con fecha 08 ocho de septiembre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite en éste
Juzgado Cuarto de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
expediente judicial número 868/2023, el pro-
cedimiento oral sobre divorcio incausado pro-
movido por Claudia Anahí Treviño Peña con
respecto de Gerardo Elías Ibarguengoytia,
ordenándose emplazar a la demandada a
través del auto de 08 ocho de mayo del pre-
sente año, por medio de edictos que se publi-
carán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y
en el periódico el Porvenir que se edita en esta
Ciudad, para que dentro del término 09-nueve
días contados a partir del siguiente en que
quede notificada ocurra ante este Tribunal por
escrito a formular su contestación; en la
inteligencia de que la notificación así realizada
surtirá sus efectos a los diez días siguientes a
la última publicación del edicto que se ordena,
quedando en la Secretaría del Juzgado las
copias simples de la solicitud y demás docu-
mentos para su instrucción. Asimismo, se
ordenó prevenir al demandado a fin de que
dentro del término antes señalado señale domi-
cilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García
y Santa Catarina del Estado de Nuevo León, en
la inteligencia de no cumplir con esto último las
demás notificaciones de carácter personal se le
realizarán por medio de la tabla de avisos que
se lleva en este Juzgado, lo anterior conforme
a lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el estado de
Nuevo León. Doy fe.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de Mayo de 2024

LICENCIADA MINERVA RAMONA CIS-
NEROS PEREYRA 

SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
CUARTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(20, 21 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (14) catorce de Mayo del (2024) dos
mil veinticuatro, se radicó en esta Notaría
Pública número (77) setenta y siete a mi cargo,
sito en la Avenida Fray Luis de León número
(521) quinientos veintiuno, Colonia Anáhuac,
en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO EXTRAJUDI-
CIAL TESTAMENTARIO a bienes del señor
JOAQUIN RAUL IZAGUIRRE GARZA,
ordenándose publicar por dos ocasiones y con
intérvalo de diez días entre cada publicación,
un aviso en el periódico El Porvenir, convocan-
do a las personas que se crean con derecho a
la herencia a fin de que acudan a deducirlo
dentro del término legal. Lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 882, del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
San Nicolás de los Garza, N.L., 14 de Mayo del
2024.

LIC. RAUL LOZANO MEDINA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 77

(21 y 31)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de febrero del año
2024 dos mil veinticuatro, se admitió a trámite
el expediente judicial número 2628/2023 relati-
vo al juicio sucesorio especial de intestado a
bienes de Ramiro Guevara Cavazos; en el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez en el Periódico el Porvenir, que se
edita en la Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se esti-
men con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 10- diez días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEON, A 8 OCHO DE MARZO DEL
AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO.

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(21)

EDICTO
En fecha quince de abril del año dos mil vein-
ticuatro se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 750/2024, relativo al juicio suceso-
rio de intestado acumulado a bienes de Leoncio
Hernández Martínez y Zenia Cruz Vázquez,
ordenando la publicación de un edicto por una
sola vez en el Boletín Judicial y en el periódico
El Porvenir que se editan en la entidad, convo-
cando a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo dentro del término de treinta días,
contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a siete de mayo del
dos mil veinticuatro.

GLORIA MARÍA MAYELA
GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(21)

EDICTO
Con fecha 11 once de octubre de 2023 dos mil
veintitrés, se radicó en este juzgado el juicio
sucesorio de intestado a bienes de Jacinto
Reyes Gallegos, promovido por Griselda Reyes
Mejorado, bajo el expediente judicial número
284/2023, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial
del Estado, Periódico Oficial y Periódico el
Porvenir que se editan en la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, mediante el cual se
convoca a todas aquellas personas que se con-
sideren con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juz-
gado, dentro del término de 30 treinta días con-
tados desde la fecha de la publicación del edic-
to que se ordena, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 819 del Código
de Procedimientos Civiles vigente del Estado.
Doy fe.
Galeana, N.L., a 11 de enero de 2024
SECRETARIA DEL JUZGADO MIXTO DE LO
CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. ROSA MARGARITA HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ.
(21)

EDICTO
A Martha Elena Méndez Ruvalcaba
Dentro del expediente 895/2023, relativo al
juicio oral sobre divorcio incausado, promovido
por Mario Alberto Contreras Serrano respecto
de Martha Elena Méndez Ruvalcaba, el cual se
admitió a trámite el 20 veinte de septiembre de
2023 dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a
Martha Elena Méndez Ruvalcaba por medio de
edictos que se publicaran por 3 veces consec-
utivas en el Periódico Oficial del Estado,
Boletín Judicial y Periódico de mayor circu-
lación en el Estado, a fin de que dentro del tér-
mino de 9 nueve días ocurra al local de éste
Juzgado ubicado en el piso 6 del edificio "Vali-
Rent", sito en calle Escobedo, número 519 sur,
colonia centro en Monterrey, Nuevo León, a
producir la contestación respectiva. Aclaración
hecha de que la notificación realizada en esta
forma empieza a surtir sus efectos a los 10 diez
días contados desde el día siguiente al de la
última publicación, quedando en la secretaria
de este juzgado, a disposición de la parte
demandada, las copias de traslado de la
demanda y documentos acompañados. Acorde
con lo preceptuado en el artículo 68 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, se previene a la parte demandada para
que, dentro del término antes concedido,
señale domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones en cualesquiera de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León. Apercibida que, de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de éste Juzgado.
Monterrey, Nuevo León a 17 diecisiete de mayo
de 2024

LESLY SOFÍA ZAMUDIO DÍAZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
SEGUNDO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL

(21, 22 y 23)

EDICTO
El día 08 ocho de mayo de 2024-dos mil veintic-
uatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 459/2024 relativo al relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Raquel Luna
Arriaga, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir y el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-
treinta días, contados desde el siguiente al de la
publicación. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 17 de Mayo de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(21)

EDICTO
El día 19 diecinueve de abril del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 518/2024, el juicio sucesorio de intestado
acumulado a bienes de Jorge Caballero Pérez y
Guadalupe Idalia Azpilcueta González, ordenán-
dose publicar un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde el siguiente al de la publicación.
Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 25 de abril del 2024

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(21)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría a mí
cargo, en Acta Fuera de Protocolo 020/10,124/24
de fecha 14 de Mayo del año 2024, se protocoli-
zo la iniciación del PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO ACUMULADO A
BIENES DE LOS SEÑORES JOSE MARIO
VALADEZ COLUNGA Y JUAN GABRIEL
VALADEZ IBARRA, promovido por los señores
JOSE MARIO VALADEZ IBARRA, SARA
JANETH VALADEZ IBARRA, SANDRA ALICIA
VALADEZ MARQUEZ, CRISTINA GABRIELA
VALADEZ MARQUEZ Y JESUS GABRIEL
VALADEZ MARQUEZ y en su carácter de
Herederos Legítimos, reconocen sus derechos
hereditarios y aceptan la herencia y la señora
SARA JANETH VALADEZ IBARRA el cargo de
Albacea que le fue conferido, manifestando que
procederá a formular el inventario correspondi-
ente. Este aviso se publicará en dos ocasiones
con intervalo de diez días en el Diario "El
Porvenir".
Monterrey, N.L., a 14 de Mayo del 2024
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo 020/10,116/24 de fecha
10 de Mayo del año 2024, se radicó en la Notaria
a mi cargo, la tramitación extrajudicial del PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO
A BIENES DE FRANCISCA GIL SAUCEDA y que
la Único y Universal Heredera señora ERIKA
GARCIA GIL reconoce sus derechos hereditarios
y acepta la herencia y el señor IGNACIO LOPEZ
ESPINOSA acepta el cargo de Albacea, manifes-
tando que procederá a formular el inventario cor-
respondiente. Este aviso se publicará en dos
ocasiones con intervalo de diez días en el Diario
"El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 10 de Mayo del 2024
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(21 y 31)

EDICTO
Con fecha 15 quince de mayo del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente número 418/2024, relativo al juicio suceso-
rio acumulado de intestado a bienes de
Esperanza Castrillón Gutiérrez y Armando
Treviño Urrutia, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir que se edita en esta Ciudad, y en el
Boletín Judicial del Estado, a fin de convocar a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia para que dentro del término de
30-treinta días contados a partir de la última pub-
licación del edicto que se ordena, comparezcan
ante ésta autoridad a fin de deducir sus derechos
hereditarios. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de mayo de 2024.

LIC. JENIFFER ITZEL MUZQUIZ SANCHEZ.
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

(21)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos HERIBERTO CASTILLEJA MÉNDEZ y
sus hijos ARIANA CASTILLEJA RODRIGUEZ y
JOSE GILBERTO CASTILLEJA RODRÍGUEZ
solicitando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL
A BIENES DE LA SEÑORA ALICIA RODRIGUEZ
ESCOBEDO y/o ALICIA RODRIGUEZ ESCOBE-
DO DE CASTILLEJA, en fecha 15 días del mes
de Mayo de 2024, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/10,551/2024), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Únicos y Universales Herederos, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además al ciu-
dadano HERIBERTO CASTILLEJA MÉNDEZ
como Albacea de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos ELVIA LUNA LOPEZ y mis hijas MONI-
CA ELIZABETH RODRIGUEZ LUNA, LIZETH
ABIGAIL RODRIGUEZ LUNA y JOSE ORALIO
GARZA CANTU En Representación De ERIKA
DEYANIRA RODRIGUEZ LUNA solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
OSCAR RODRIGUEZ GOMEZ en fecha 15 días
del mes de Mayo de 2024, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/10,552/2024),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además a la
ciudadana ELVIA LUNA LOPEZ como Albacea de
la sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódi-
cos de los de mayor circulación en el Estado, por
(2) dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(21 y 31)

EDICTO
Con fecha 19 diecinueve de marzo del año 2024
dos mil veinticuatro, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente número 297/2024, relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Jacobo García
Verastegui, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir que se edita en esta Ciudad, y en el
Boletín Judicial del Estado, a fin de convocar a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia para que dentro del término de
30- treinta días contados a partir de la última
publicación del edicto que se ordena, com-
parezcan ante ésta autoridad a fin de deducir
sus derechos hereditarios. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 13 de mayo de 2024.
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ. 

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

(21)

EDICTO
Con fecha 07 siete de marzo del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 146/2024, relati-
vo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Juan Puente Alvarado y Julia Carrión Álvarez
y/o Ma. Esther Carrión Álvarez y/o María Esther
Carreón Álvarez y/o Ma. Esther Carreón de
Puente y/o Julia Esther Carrión; ordenándose la
publicación de un edicto en el Boletín Judicial
del Estado y en el Periódico el Porvenir de la
ciudad de Monterrey, Nuevo León, convocando
a las personas que se consideren con derecho
a la herencia, a fin de que ocurran a este juzga-
do a deducirlo dentro del término de 30 treinta
días, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(21)

EDICTO
En fecha 10 diez de mayo del año 2024 dos mil
veinticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 493/2024, relativo al
juicio sucesorio de intestado especial acumula-
do a bienes de Mateo Degollado Torres y Adalia
Concepción Hernández Lerma, denunciado
ante este juzgado. En el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir que se edita en la capital del
Estado, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia, para que
ocurran al local de este juzgado a deducirlo
dentro del término de 10 diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado. Doy Fe.
Monterrey Nuevo León a 17 de mayo del año
2024.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGA-
DO QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.

(21)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (5,895) de fecha 9 días del mes de
Mayo del año 2024, se denunció y radicó en
esta Notaría el Juicio Sucesorio de Intestado del
señor LORENZO PEREZ GUEVARA Herederos.
ERICK LORENZO PEREZ HERNANDEZ,
JAIRO RICARDO PEREZ HERNANDEZ ANA
MARIA HERNANDEZ RIOS. Albacea: SRA.
ANA MARIA HERNANDEZ RIOS, quien no obje-
tan la sucesión legitima y aceptan el cargo con-
ferido.- Lo que se publica para los efectos de los
artículos 881, 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey,
N.L., a 24 días del mes de Enero del 2020.-Lic.
Pablo Quiroga González, Titular de la Notaría
Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 9 de Mayo del 2024

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 57

(21 y 31)

EDICTO
Con fecha (19) diecinueve del mes de Abril del
año (2024) dos mil veinticuatro, se radicó en
esta Notaría Pública Número (116) ciento
dieciséis, a mi cargo, la SUCESION INTESTA-
MENTARIA a bienes de los señores MA.
GUADALUPE TREJO MUÑIZ y/o MARIA
GUADALUPE TREJO MUÑOZ Y VICTOR
MANUEL GRANADOS TORRES, com-
parecieron los señores MA. LORETO GRANA-
DOS TREJO, JOSE LUIS CARMELO GRANA-
DOS TREJO, MARIA MANUELA GRANADOS
TREJO Y JOEL ALEJANDRO GRANADOS
TREJO, todos por sus propios derechos,
quienes tienen el carácter de únicos y univer-
sales herederos, y la primera además como
ALBACEA, quien acepta el cargo que se le con-
fiere y protesta su fiel y legal desempeño, así
como que oportunamente formulará las
Operaciones de Inventario y Avalúo respectivas.
Ahora bien, con fundamento en el artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se hace del
conocimiento de los interesados, mediante este
edicto que se publicará en el diario "EL POR-
VENIR" por dos veces, de (10) diez en (10) diez
días.
Monterrey, Nuevo León a 19 de Abril del año
2024.

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL. 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 116

(21 y 31)

EDICTO
En fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro,
dentro del expediente número 562/2024, relati-
vo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Raúl Pérez Aguilar, se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local
de éste Juzgado, dentro del término de treinta
días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 20 de
mayo de 2024.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO.

(21)

EDICTO
El día 04-cuatro de mayo del año 2023-dos mil
veintitrés, en el expediente judicial número
536/2023, relativo a las Diligencias de jurisdic-
ción voluntaria sobre declaración de ausencia,
respecto de Mario Azael Lugo Barbosa, que pro-
mueve Verónica Roció Garza Mendoza, se
ordenó la publicación de un edicto por tres
veces consecutivas, en el periódico el Porvenir,
así como en el periódico Oficial, que se edita en
esta ciudad, en el cual se cita al señor Mario
Azael Lugo Barbosa, para que comparezca a fin
de que, en un término no mayor de tres meses,
contados a partir del siguiente al de la última
publicación del edicto que se ordena, se pre-
sente por si, mediante apoderado legítimo, tutor
o pariente que pueda representarlo, a manifes-
tar lo que a sus derechos convenga ante este
recinto judicial; en el entendido de que, si tran-
scurrido el término del llamamiento, no com-
pareciere por sí, ni por apoderado legítimo, ni
por medio de tutor o de pariente que pueda rep-
resentarlo, se procederá por ésta autoridad a
nombrar persona alguna que lo representante.
Lo anterior, de conformidad con lo establecido
en el numeral 649 del Código Civil para el
Estado. Doy Fe.

LICENCIADA RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO

FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.
(21, 22 y 23)
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MONTERREY, N.L. MARTES 21 DE MAYO DE 2024

EDICTO
El día 01-primero de marzo del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de Abraham Jahuey Segura, denun-
ciado ante esta autoridad, bajo el expediente judi-
cial número 208/2024, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 10-diez días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. Doy Fe. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 11 de marzo
del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(21)

EDICTO
Con fecha 25 veinticinco de abril del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado,
bajo el expediente número 84/2024, el juicio de
intestado especial a bienes de Osvaldo Alanís y/o
Osbaldo Alanís Jr. y/o Osvaldo Alanís Hinojosa
y/o Osbaldo Alanís Hinojosa, denunciado por
Elizabeth García y/o Elizabeth García López y/o
Elizabeth García de Alanís así como también
Claudia Elizabeth, Osbaldo y Valeria de apellidos
Alanís García; ordenándose publicar un edicto
por una sola vez, en el Periódico el Porvenir, de la
ciudad de Monterrey, Nuevo León, conforme al
artículo 879 Bis, del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocando para que los que
se crean con derecho a la herencia, ocurran a
este juzgado ubicado en la Carretera Monterrey
Reynosa, Kilómetro 112, China, Nuevo León; a
deducirlo en el término de 10-diez días contados
a partir del siguiente al de la publicación del edic-
to. China, Nuevo León; a 06 de mayo de 2024.

ANDRÉS RODRÍGUEZ REYES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DUODECIMO

DISTRITO JUDICIAL
(21)

EDICTO
Con fecha 17 diecisiete de abril del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado,
bajo el expediente número 79/2024, el juicio de
intestado especial a bienes de María Morín
Cortes y/o María Morín Cortez y/o María Morín
Montes, denunciado por Pedro Bautista Vázquez;
ordenándose publicar un edicto por una sola vez,
en el Periódico el Porvenir, de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, conforme al artículo 879
Bis, del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, convocando para que los que se crean
con derecho a la herencia, ocurran a este juzga-
do ubicado en la Carretera Monterrey Reynosa,
Kilómetro 112, China, Nuevo León; a deducirlo en
el término de 10-diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto. China,
Nuevo León; a 29 de abril de 2024.

ANDRÉS RODRÍGUEZ REYES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DUODECIMO 

DISTRITO JUDICIAL
(21)

EDICTO
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro del
expediente 799/2024 relativo al Juicio Sucesorio
de Intestado a bienes de José Martin Ramírez
Leos, tramitado ante este Juzgado Primero Mixto
de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial
del Estado, se dictó un auto el nueve de mayo del
año dos mil veinticuatro, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el
Periódico Oficial y el Periódico "El Porvenir", que
se editan en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocándose por este medio a las personas que
se crean con derechos a la herencia de José
Martin Ramírez Leos, a fin de que comparezcan a
deducirlo al local de este Juzgado, dentro del tér-
mino de treinta días hábiles contados desde la
última publicación que se realice en los periódicos
de referencia. DOY FE. CADEREYTA JIMÉNEZ,
N.L., A 08 DE MAYO DEL 2024.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL
LIC. SALVADOR NOE ESQUIVEL PEÑA.

(21)

EDICTO
En fecha 13 trece de mayo del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 880/2024 relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Leopoldo García
Navarro, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico el Porvenir
que se edita en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se estimen con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducir derechos al local de
este juzgado, dentro del término de 10 diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 17 DIECISIETE DE MAYO DEL
AÑO 2024-DOS MIL VEINTICUATRO.
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE

(21)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de abril del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 778/2024, relativo al juicio suce-
sorio especial de intestado a bienes Gerardo
Lozano Esparza, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la capital del
Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a deducir
derechos al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 10 diez días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 03
TRES DE MAYO DEL AÑO 2024-DOS MIL VEIN-
TICUATRO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA

SÁNCHEZ.
(21)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARIA CON-
CEPCION MARTINEZ LEIJA quien también se
hacia llamar CONCEPCION MARTINEZ LEIJA y
las declaraciones que ante mí hicieron los
señores VALERIA BERENICE AGUILAR MAR-
TINEZ, JUAN JAVIER AGUILAR MARTINEZ,
MARIO ISRAEL AGUILAR MARTINEZ, HILDA
PATRICIA AGUILAR MARTINEZ Y por sus pro-
pios derechos ROBERTO JAVIER AGUILAR
LARA, en su carácter de únicos y Universales
Herederos Legítimos, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, la seño-
ra VALERIA BERENICE AGUILAR MARTINEZ,
manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 14 de MAYO del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(21 y 31)

EDICTO
Con fecha 30 de Abril de 2024 se presentó en
esta Notaría los señores JUAN ANTONIO DAVILA
RODRIGUEZ y LUIS ALBERTO DAVILA
RODRIGUEZ, denunciando Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO TESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL a bienes del señor JUAN DAVILA GARCIA,
exhibiendo para tal efecto el acta de defunción del
autor de la sucesión, para que se les reconozca el
carácter de Herederos y Albacea respectiva-
mente, a quienes se designa mediante escritura
pública número 684 de fecha 27 de Septiembre
del 2006, otorgado ante la fe del Licenciado
Rafael Salvador Garza Zambrano, Notario
Público número 137, con ejercicio en el Primer
Distrito Registral. Por lo que se ordenan dos pub-
licaciones que se harán de diez en diez días en el
periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
LIC. SERGIO ELIAS GUTIERREZ DOMINGUEZ
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Juan Emilio Aguillón                      

Este lunes, la Corte Penal
Internacional anunció la solici-
tud de órdenes de arresto contra
el primer ministro de Israel,
Benjamin Netanyahu y los líde-
res de Hamás, quienes fueron
acusados de cometer crímenes
de guerra.

El fiscal de la CPI, Karim
Khan, señaló directamente a
Netanyahu y al ministro de
Defensa, Yoav Gallant y a los
líderes del grupo extremista,
Mohammed Deif, Yehya Sinwar
e Ismail Haniyeh.

"Las consecuencias del uso
del hambre como método de
guerra junto a castigos colecti-
vos contra la población civil de
Gaza son graves y visibles",
declaró Khan, a través de un
comunicado oficial, refiriéndo-
se a los actos israelíes.

Mientras que señaló a Hamás
de llevar a cabo un "devastador"

ataque en territorio de Israel, el
pasado 7 de octubre, lo que dejó
alrededor de mil 200 muertos en
la región.

"Estos actos requieren una
rendición de cuentas", subrayó
el fiscal, comparando a las vícti-
mas con su verdugo, pues los
ataques israelíes han dejado más
de 35 mil palestinos asesinados
en Gaza.

Luego de las acusaciones, la
fiscalía de la CPI debe pedir
órdenes a un comité especial, lo
que tardaría un par de meses
para valorar las acusaciones y
las evidencias para tomar una
decisión al respecto.

Pese a que Netanyahu y
Gallant no forman parte de la
corte penal y no están en riesgo
de ser procesados, la situación
genera mayor aislamiento de
Israel en el ámbito internacio-
nal, ya que persiste en su objeti-
vo de "exterminar a Hamás".

Como respuesta, el ex-jefe

del Ejército de Israel e integran-
te del gabinete de guerra de
Netanyahu, Benny Gantz criticó
el mensaje de Khan, señalando
que la guerra israelí es "justa".

"El Estado de Israel está en
una de las guerras más justas
libradas en la era moderna tras
la masacre cometida por Hamás
(...) la solicitud de órdenes por
parte del fiscal es un crimen de
proporciones históricas",
declaró Gantz.

Estas declaraciones fueron
respaldadas por el propio
Netanyahu a través de un video
publicado en su cuenta oficial
de X.

Los ataques de Israel en
Gaza han dejado más de 35 mil
personas asesinadas, ofensiva
calificada por la comunidad
internacional como un genoci-
dio que debe cesar al fuego
inmediatamente.

Ahora, los palestinos se han
aglomerado en Rafah, ciudad

que servía como salvoconducto
rumbo a Egipto, pero, desde
hace un par de semanas, la
Fuerza de Defensa Israelí ha

generado ataques en el lugar,
agravando todavía más la situa-
ción.

Pide CPI arrestar a Netanyahu 
y a los dirigentes de Hamás

SON ACUSADOS DE CRÍMENES DE GUERRA

El líder israelí no puede ser procesado, pero queda cada vez
más aislado de la comunidad internacional.

Amal Clooney,reconocida abogada y activista defensora de los
derechos humanos.

Esposa de George
Clooney, pieza clave 

El Universal.-                                      

Amal Ramzi Alam Uddin,
mejor conocida Amal Clooney,
reconocida abogada y activista
defensora de los derechos huma-
nos, que saltó a la fama cuando se
casó, en 2014, con el actor George
Clooney, está detrás de la decisión
del fiscal de la Corte Penal
Internacional (CPI) de solicitar
una orden de detención contra el
primer ministro israelí, Benjamin
Netanyahu, por crímenes de gue-
rra y crímenes de lesa humanidad.

Amal es una de las expertas
legales que recomendó al fiscal
Karim Khan, de la CPI, solicitar
las órdenes de arresto contra
Netanyahu y contra líderes de la
organización islamista Hamas.

En el sitio web de la pareja,
Clooney Foundation for Justice,
Amal explicó que ella, junto con
otros expertos en ley internacio-
nal, recomendaron de manera
unánime a Khan hacer la solicitud.

"Trabajé en este panel porque
creo en el Estado de derecho y la
necesidad de proteger vidas civi-
les", argumentó Amal. "La ley que
protege a los civiles en situación
de guerra se creó hace más de 100
años y aplica a todos los países,
sin importar las razones del con-
flicto".

Amal Clooney, de 46 años,
abogada libanesa, pero que tam-
bién cuenta con la nacionalidad
británica, señaló en el comunica-
do que con su anuncio, el fiscal
Khan "dio un paso histórico con
miras a asegurar la justicia para las
víctimas en Israel y Palestina".
Detalló que "por meses, hemos
estado involucrados en un extenso
proceso de revisión y análisis.
Hemos examinado cuidadosa-
mente cada solicitud, así como el
material disponible en manos del
equipo de fiscalía. Este material
tiene testimonios de testigos, evi-
dencia, comunicados oficiales,
videos y fotografías".

"Creemos unánimemente que
hay una cantidad de información
razonable para creer que los suje-
tos identificados han cometido crí-

menes de guerra y crímenes con-
tra la humanidad dentro de la
jurisdicción de la CPI", añade el
comunicado, que indica que "el
panel también acuerda unánime-
mente que la evidencia presentada
por el fiscal proporciona pisos
razonables para creer que
Netanyahu y Gallant han cometi-
do crímenes de guerra y crímenes
contra la humanidad. Esto incluye
el crimen de guerra de usar inten-
cionalmente el hambre de civiles
como un método de guerra, junto
con el asesinato y persecución de
palestinos como crímenes contra
la humanidad".

Amal ha participado en juicios
relacionados con conflictos en
Medio Oriente, y representó a las
víctimas del Estado Islámico en
los únicos tres juicios en el mundo
en los que miembros del Estado
Islámico (ISIS, o EI) fueron con-
denados por genocidio.

Ha "representado a víctimas
del ISIS en los tres únicos juicios
del mundo en los que se ha conde-
nado a miembros del ISIS por
genocidio y en otros cinco juicios
en los que se ha condenado a
miembros del ISIS por crímenes
de guerra y crímenes contra la
humanidad", resalta su perfil
como asesora especial en el sitio
web de la CPI.

Además de la CPI, ha llevado
casos ante la Corte Internacional
de Justicia y la Corte Europea de
Derechos Humanos. Víctimas de
genocidio, violencia sexual, entre
otras, han estado entre sus repre-
sentados. Además, ha trabajado
como abogada penalista en
Estados Unidos y Reino Unido, y
fue fiscal en un Tribunal Especial
en Líbano.

Actuó como abogada defenso-
ra en el caso de Julian Assange,
fundador de Wikileaks, así como
de tres periodistas de Al Jazeera
acusados de difundir material tele-
visivo ‘dañino’ para Egipto.

Amal conoció a George
Clooney en una fiesta. Y en 2014,
se casaron. Tres años después,
anunció que estaban esperando
gemelos.

Admite Cohen haber robado a Trump
Nueva York, EU.-                                   

El ex abogado de Donald
Trump, Michael Cohen, admitió
este lunes haber robado miles de
dólares de la Organización Trump
durante su testimonio en el juicio
que se sigue al ex Presidente por
acusaciones de pagos para silen-
ciar a ex actriz porno.

El juicio, que se reanudó el 20
de mayo, se centró en el testimo-
nio de Cohen, quien la semana
pasada vinculó directamente a
Trump con los pagos cuestiona-
dos. Durante el interrogatorio del
abogado defensor Todd Blanche,
Cohen confesó haber retenido
dinero que debía ser parte de un
reembolso de 50 mil dólares a una
compañía tecnológica, entregan-
do solo 20 mil dólares. Blanche le
preguntó directamente a Cohen si
había robado a la Organización
Trump, a lo que Cohen respondió
afirmativamente y agregó que
nunca devolvió el dinero.

A pesar de esta confesión,
Cohen no ha sido acusado penal-
mente de este robo. Cohen es el
último testigo presentado por la
fiscalía de Nueva York, y no está

claro si la defensa llamará a sus
propios testigos o si Trump
mismo testificará.

El juicio ha incluido semanas
de testimonios sobre temas de
sexo, dinero y la gestión
financiera de la Organización
Trump. El jurado podría comen-
zar a deliberar la próxima semana
sobre los 34 cargos de falsifi-
cación de registros comerciales
contra Trump.

Estos cargos están relaciona-
dos con registros de la
Organización Trump que catalog-
aron pagos a Cohen como gastos
legales, cuando la fiscalía sostiene
que en realidad eran reembolsos
por los 130 mil dólares pagados a
la actriz porno Stormy Daniels
para silenciar su supuesta relación
con Trump.

Trump se ha declarado
inocente, y sus abogados afirman
que no hubo nada ilegal en el
acuerdo con Daniels ni en los
pagos a Cohen. "No hay ningún
delito", dijo Trump a los
reporteros al llegar al tribunal este
lunes, insistiendo en que los
pagos fueron correctamente reg-
istrados como gastos legales.

Se espera que la fiscalía de
Manhattan, dirigida por Alvin
Bragg, concluya sus argumentos
tras el testimonio de Cohen. Sin
embargo, la fiscalía podría pre-
sentar más testigos si la defensa
de Trump introduce nuevas evi-
dencias. El juez Juan M. Merchan
anticipa que las presentaciones
finales del caso se llevarán a cabo
el martes 28 de mayo, debido a
cuestiones de calendario.

Michael Cohen.

No me disculparé con Sánchez: Milei
El Universal.-                                   

El mandatario argentino, Javier
Milei, elevó el tono del pleito con
el presidente del gobierno español,
Pedro Sánchez, rechazó disculpar-
se con él y lo tachó de "cobarde"
que se "esconde abajo de las polle-
ras de las mujeres".

En una entrevista con el medio
argentino TN, Milei habló de la cri-
sis diplomática que se desató cuan-
do, estando en España, acusó a
Begoña Gómez, la esposa de
Sánchez, de "corrupta". 

El gobierno español exigió que
Milei se disculpe y llamó a consul-
tas a la embajadora en Argentina.

Lejos de disculparse, Milei ase-
guró en la entrevista con TN que
"No le voy a pedir disculpas bajo
ningún punto de vista, si yo fui el
agredido". Sobre sus dichos sobre
la esposa de Sánchez, se defendió
diciendo que "hoy en todo el

mundo se habla de los casos de
corrupción de la mujer por tráfico
de influencia y hasta apretaron un
juez, y él está involucrado".

La crisis se desató el domingo,
cuando, en un acto político del par-
tido ultraderechista VOX, Milei,
quien estaba de gira en España,
dijo que "las élites globales no se
dan cuenta de lo destructivo que
puede llegar a ser implementar las
ideas del socialismo, porque lo tie-
nen demasiado lejos. No saben qué
tipo de sociedad y país puede pro-
ducir el socialismo y qué calaña de
gente atornillada en el poder y qué
niveles de abuso puede llegar a
generar. Aun cuando tenga la
mujer corrupta, se ensucia y se
tome cinco días para pensarlo".

Aludió así a denuncias de
corrupción que presentó una ONG
la esposa de Sánchez, que luego
fueron desechadas. Sánchez ame-
nazó con dejar el gobierno, aunque

luego decidió quedarse.
Milei acusó a Sánchez de "inje-

rencia electoral" por haber apoya-
do durante la campaña argentina a
Sergio Massa. 

"El llora interferencia, pero hizo
campaña por Massa". Además,
aseguró que "lo que pasa en
España está promovido desde el
kirchnerismo para armar revuelo
acá".

Según Milei, su antecesor, el
expresidente Alberto Fernández,
"es asesor de Sánchez, es gravísi-
mo lo que estamos diciendo. Son
insignificantes porque necesitan
salir a pegarme en manada. Mandó
a mujeres a pegarme, una cobardía
feroz. Se metió abajo de la pollera
de las mujeres y me mandó a hacer
agredir por las distintas mujeres del
espacio".

Sin embargo, Milei fue enfático
en que no habrá ruptura de relacio-
nes. "La relación no se va a rom-
per. La relación no la construyen
los mandatarios, la construye la
gente. Nosotros recibimos un
montón de inmigración de España,
y este vínculo nadie lo va a poder
romper. Se va a imponer la propia
realidad".

Pese a la crisis diplomática,
Milei se vanaglorió de los resulta-
dos de su gira. "Demostró que soy
el máximo exponente de la libertad
a nivel mundial. Estoy en otra liga,
donde voy genero un terremoto".

Luego, añadió: "Cada vez que
salgo pongo a la Argentina en el
centro de la escena, en un lugar de
privilegio. Por eso los empresarios
más importantes del mundo quie-
ren hablar conmigo”.Acusa de corrupta a la esposa del presidente español.
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Suben considerablemente denuncias
por delitos electorales en Nuevo León

A menos de dos semanas de la contienda electoral se han presentado 
217 quejas ante la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales

Unificarían con ley  sistemas 
educativos de nivel  Medio Superior

Recurre MC a Sala Superior por caso Guidi Kawas

El gobernador, Samuel García,  dijo que sería por medio de una rectoria.

Jorge Maldonado Díaz

A menos de dos semanas para que se

lleve a cabo la contienda electoral el

número de denuncias ante la Fiscalía

Especializada en Delitos Electorales in-

crementaron de manera considerable,

así los informó Ismael Suárez Treviño.

El encargado del despacho señaló

que hasta la fecha se han interpuesto un

total de 217 quejas para su debida in-

vestigación.

Indicó que en el mes de octubre

cuando arrancó el proceso electoral para

el 2024 se presentaron trece denuncias.

Sin embargo, conforme avanzaron

los días estas comenzaron en aumento a

tal grado que el mes de abril es en el que

los candidatos más se han presentado

ante el Ministerio Público especializado

en la materia.

Dijo que la mayoría de los aspirantes

que presentaron su queja ha sido por las

amenazas que han estado recibiendo.

Carpetas de investigación que siguen

abiertas debido a que se está llevando a

cabo una investigación al respecto para

determinar quién o quiénes han sido los

partícipes de esos hechos.

“Tenemos la obligación de investigar

los delitos, la tendencia en abril  los

cometidos por servidores públicos era lo

que imperaba, posteriormente ha cam-

biado un poco la tendencia y hoy lo que

se esta denunciando son delitos en ma-

teria electoral que han sido ejecutados

por ciudadanos en general como ame-

nazar al electorado y otras conductas

que también pueden ser investigadas”,

dijo.

El funcionario dijo que entre los

casos que han llegado y que están en

proceso están los casos de Graciela Vil-

larreal, candidata a la alcaldía de El Car-

men por MORENA y Partido Verde

Ecologista de México el 12 de abril y de

Linda Padilla, aspirante al municipio de

Guadalupe, el 25 de abril.

Informó que conforme se vaya acer-

cando el dos de junio, seguramente las

cifras se dispararan por lo cual se man-

tendrán a la expectativa para atender el

llamado de la ciudadanía y de quienes

se sientan afectados.

Para tal efecto puso a disposición el

teléfono de WhatsApp 81 34 04 62 05

para cualquier reporte de irregulari-

dades.

Dijo que estarán al pendiente durante

el transcurso del proceso, como el día de

la jornada electoral del 2 de junio, pues

incluso la denuncia ciudadana puede

cambiar el rumbo de la elección.

DENUNCIAS ELECTORALES EN NUEVO LEÓN
Mes  Número de denuncias

Octubre 2023 13

Abril 2024 125

Mayo 2024 79

Total de denuncias 217

Total de personas detenidas 7

En proceso para ejercer acción penal 2

Sujetas aún a Investigación 5

PRINCIPALES DELITOS DENUNCIADOS
*Propaganda electoral dañada

*Amenazas al electorado

*Servidores públicos ejerciendo 

su apoyo a algún candidato

en horas laborales

*Servidores públicos haciendo 
uso de los recursos públicos

*Alteración del padrón electoral
*Retención de las 

credenciales de elector

*Amenazas a candidatos

La tendencia en el mes de abril eran los cometidos por funcionarios públicos

Consuelo López González.

El gobernador Samuel García

Sepúlveda impulsará una Ley de Edu-

cación Media Superior para unificar los

diferentes sistemas educativos en uno

solo, a través de una Rectoría.

Durante su discurso en la entrega de

los talleres de electromovilidad y meca-

trónica; el mandatario estatal adelantó

que la próxima legislatura presentará la

propuesta a los diputados locales que,

confía, serán de su mismo partido.

Contar con planes de estudio actual-

izados conforme a la demanda del mer-

cado laboral y alcanzar los mejores

sueldos, es parte de los objetivos de la

nueva legislación.

“Nuevo León es reconocido por su

Educación Media Superior y Supe-

rior…y por eso el año que entra, que ya

tengamos un Congreso aliado, queremos

sacar la nueva Ley de (Educación)

Media Superior”, expuso.

“Queremos que todos los órganos del

Estado, CECyTEs, Conaleps, politécni-

cas, son alrededor de 18 cuerpos, todas

en una misma Rectoría como si fuera

una gran universidad y todas con planes

de estudio actualizados conforme al

mercado para que puedan ganar los

mejores sueldos”.

“Vamos a sacar las leyes, vamos a

sacar el presupuesto y vamos a ser el

gran campeón del nearshoring para que

todos ustedes tengan los mejores suel-

dos y sean los mejor pagados de Méx-

ico”, puntualizó.
De manera adicional, se proyecta re-

forzar el modelo de educación dual,
única en el país.

Este último, recordó, ya es un dere-
cho dentro de la nueva Constitución del
Estado de Nuevo León, donde los
jóvenes combinan la teoría y la práctica
para salir con las herramientas nece-
sarias que les permitan conseguir un em-
pleo al corto plazo.

Al respecto, Sofialeticia Morales

Garza, secretaria de Educación en el Es-

tado, resaltó que Nuevo León es la enti-

dad con mayor cobertura a nivel

nacional en Educación Media Superior.

Sin embargo, se tiene el compromiso

de crecer aún más para satisfacer la de-

manda de los jóvenes que buscan un es-

pacio para continuar con sus estudios.

Jorge Maldonado Díaz

Tras la exigencia de la Sala Monter-
rey del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, para que Lupita
Guidi solicitara licencia como diputada
local, por la vía plurinominal, o se can-
celaría su registro ante el Instituto Es-
tatal Electoral, la representación legal de
Movimiento Ciudadano recurrió a la
Sala Superior con un

recurso de reconsideración para man-
tenerle su candidatura a la alcaldía de
Linares.

Guidi, quien es diputada local por la
vía plurinominal, fue registrada por
Movimiento Ciudadano, luego de que el
Tribunal Estatal analizara su elegibili-
dad, a lo que este órgano consideró que,
al no haber sido electa por la vía directa
en el municipio de Linares, ni desem-
peñar un cargo en esa municipalidad, no
se le aplica la exigencia de haber pedido
licencia anticipada y entonces es legal y
válida.

En dicha sentencia, el Tribunal local,
consideró que la diputación por la vía

plurinominal de Guidi, no la con-
vierte en servidora pública de Linares,
lo que sí sería un impedimento para ser
candidata para dicha alcaldía.

Bajo dicha interpretación, del Tribu-
nal Local, la norma se limita a los car-
gos remunerados en el municipio de la
elección o con funciones circunscritas
en el municipio, lo que en el caso de
Guidi no aplica, porque no fue electa di-
recta y exclusivamente por los ciu-
dadanos de Linares y porque su
responsabilidad es legislar para todo
Nuevo León.

En el recurso de reconsideración, la
representación legal de Movimiento
Ciudadano, relata los pronunciamientos
contradictorios de la Sala Monterrey y
del Tribunal local.

“(La Sala Monterrey) El 15 de mayo,
determinó una interpretación opuesta a
la que

ya había determinado firme (en el
Tribunal Local), en franco menosprecio
del principio de certeza que debe regir
los procesos electorales, sobre todo en
esta avanzada etapa”, señala el docu-

mento.
Tras la nueva interpretación, la Sala

Monterrey, a través del IEE que atendió
su<disposición, ordena a Guidi pedir li-
cencia a su diputación plurinominal en
un plazo de 48 horas o que su candi-
datura sería cancelada.

Ante la contradicción en la inter-
pretación de la Sala Monterrey, del
TEPJF,

Movimiento Ciudadano, interpuso en
tiempo y forma el recurso de reconsid-
eración, para que se deje sin efectos la
exigencia de sustitución de Guidi y su
candidatura a la alcaldía se mantenga

IRÁ HASTA LAS ÚLTIMAS 
CONSECUENCIAS

La diputada local de Movimiento
Ciudadano dijo que defenderá hasta la
última instancia su deseo de contender
por la alcaldía de Linares.

La emecista sostuvo que actualmente
votar y ser votada, es un derecho Con-
stitucional, el cual hará valer.

En ese sentido, explicó que no solic-
itó licencia como diputada a fin de
garantizar la Gobernabilidad
Democrática y la viabilidad del Con-
greso del Estado.

“Si fuera solo un proyecto personal
hubiera solicitado licencia, pero no
puedo dejar que el PRIAN secuestre el
Congreso para tener el control de las In-

stituciones y seguir con sus actos de cor-
rupción”, dijo la emecista.

“Mi interés en participar es para
quitar a la mafia del poder que ha hecho
el PAN aquí en Linares, y que ahora
unidos con el PRI, llevan 9 años y no se
ven resultados. No hay desarrollo
económico, no hay inversión, hay inse-
guridad y las calles están llenas de
baches”.

Guidi indicó que el PRIAN no quiere
que participe como candidata de
Movimiento Ciudadano porque pondría
en evidencia y denunciará cualquier
acto de corrupción cometido por las ad-
ministraciones pasadas.

“Mi lucha sigue porque el PRIAN no
quiere que yo participe, porque sabe que
están perdidos y no quieren que nos
demos cuenta de la corrupción que han
acumulado por 9 años”.

“Seguiremos en pie de lucha y muy
pronto tendremos buenas noticias”, co-
mento la legisladora.

Guidi Kawas tuvo que suspender la
campaña luego de la resolución que
emito el IEEPC el pasado domingo.

Sin embargo, el departamento ju-
rídico de Movimiento Ciudadano recur-
rió a la Sala Superior del TEPJF en
espera de que den marcha a tras a la res-
olución y le den de nuevo la candidatura
a la emecista sin necesidad de tener que
pedir licencia para dejar su cargo como
diputada.

La diputada emecista defenderá su candidatura hasta el final.



Pues quién sabe cómo estén las cosas, pero no le

extrañe si de la noche a la mañana se encienden los

focos rojos de alerta ante la sequía.

Sobre todo, ante las altas temperaturas que ya

cobraron por lo menos una víctima mortal en

Nuevo León y que continuará al menos estos días.

Y, si a eso le agregamos el alto consumo domésti-

co y la evaporación del agua de las presas locales,

ya más o menos se dará una idea.

Eso sin agregar la cantidad de fugas de agua

reportadas a la red de agua potable y que parece el

cuento de nunca acabar en la región.

Por lo que de no presentarse lluvias, ya podrá

imaginar cómo se pondrán las cosas, si en el vecino

estado de Tamaulipas, sufren la seca.

Especialmente cuando sigue vigente el convenio

del trasvase de agua de Nuevo León a Tamaulipas,

donde ya se les secó su fuente de abasto.

Por cierto, los reportes de altas temperaturas por lo

visto no tiene fronteras y si no lo quiere creer basta

darle la vuelta a algunas escuelas locales.

Pues al igual que algunos domicilios particulares,

los problemas de bajo voltaje y apagones, derivado

por el alto consumo, ya trae de cabeza a más de dos.

Y, que en el caso particular de las escuelas ya se

corrieron las indicaciones para estrenar el horario

modificado para evitar afectaciones en los niños.

Amén de que muchos planteles no tienen las

condiciones óptimas de ventilación y las que dis-

frutan de climas, se utilizan de manera programada.

Por lo que se pasa lista de uso escalonado de los

aparatos eléctricos de  enfriamiento en los salones,

para no causar calentamiento del cableado.

Pero como las altas temperaturas continuarán al

menos por lo que resta de la semana, habrá que

tomar providencias y evitar la sobrecarga eléctrica y

fallas.

Los legisladores locales, si no pasa otra cosa hoy

tendrán sesión ordinaria del pleno.

Por lo que vale ver quién reporta y quién no, por

aquello de que parecen traer prioridades al reves.

Especialmente, cuando no le dan preferencia al

deber, si no a la promoción de sus candidaturas. Ah,

raza.

Que a los vecinos del parque Libertad por fin las

autoridades estatales les hicieron justicia, con las

labores de limpia y mantenimiento de la zona.

De modo que, a pesar del largo abandono que dis-

tinguió el lugar, ahora tuvo importantes beneficios

con la manita de gato a sus jardines y juegos.

Sobre todo, ahora que el gobierno estatal confirmó

la permanencia del parque, desechando la construc-

ción del Hospital Infantil en la zona.

Muy festejados estuvieron los maestros de nuestro

estado, fiestas diversas se vieron por todos lados en

reconocimiento a su fecunda labor.

Padres de familia, Gobierno del estado y

sus propios sindicatos hicieron actividades

para festejar a los docentes. La Sección 21

que encabeza José Francisco Martínez

Calderón, les organizó un Magno Sorteo, la

Sección 50 que abandera Juan José Gutiérrez

Reynosa, reunió a la estructura sindical con-

formada por los Secretarios Generales

Delegacionales y Representantes de Centros

de Trabajo a quienes les ofrecieron un

desayuno donde hubo música y regalos.

Lo destacable es que existe el

reconocimiento social a tan loable trabajo

por la niñez del país. Felicidades maestros.

martes 21 de mayo del 2024

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que han aumentado 

considerablemente las denuncias por
delitos electorales


““Mi interés en participar es para quitar

a la mafia del poder que ha hecho el PAN
aquí en Linares y ahora están unidos con

el PRI”

Que el Estado unificaría con una ley
los diferentes sistemas educativos

de nivel  Medio Superior

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Guadalupe
Guidi
Kawas

Con la finalidad de que tengan

una mayor movilidad en su vida

diaria, el DIF Guadalupe hizo

entrega de sillas de ruedas a per-

sonas adultas mayores que solici-

taron el apoyo, para mejorar el

estado de salud y la calidad de

vida de las familias.

La alcaldesa de Guadalupe

destacó que las necesidades de

estas familias fueron conocidas

gracias al trabajo conjunto de las

Promotoras de la Familia,

quienes canalizaron los casos al

DIF Guadalupe.

La ejecutiva municipal mani-

festó que las personas que nece-

siten una silla de ruedas, pueden

llamar al 81 4040 9090 o acudir a

las Oficinas Generales del DIF

Guadalupe ubicadas sobre la

Avenida Lázaro Cárdenas, en la

Colonia Vivienda Popular.

Aunado a ello, también pueden

acercarse con la Promotora de la

Familia de su sector, para que

realice la gestión, ante la admin-

istración municipal de

Guadalupe.

La Presidenta Municipal

entregó las sillas de ruedas en los

domicilios de las familias, junto a

productos de la canasta básica y

agua embotellada.(ATT)

Entrega DIF Guadalupe sillas de ruedas

La propia alcaldesa Cristina Díaz hizo la entrega.

Dados los pronósticos donde se estima temper-

aturas mayores a 40 grados y con ello fallas en el

sistema de energía eléctrica, el Municipio de San

Nicolás alistó  albergues y operativos de auxilio,

principalmente enfocados a brindar atención y

refugio a los adultos mayores que son asistidos

con algún equipo médico. 

En un operativo coordinado entre las direc-

ciones de Protección Civil y Bienestar Social, se

dispondrá el centro comunitario de la colonia

Unidad Laboral como albergue para dar atención

a quienes lo requieran, sobre todo a personas en

situación de vulnerabilidad. 

Autoridades municipales señalaron que con

dichos operativos se buscan evitar golpes de

calor e incidentes lamentables durante los próxi-

mos días, por lo que es importante priorizar a los

adultos mayores y personas dependientes de un

soporte de asistencia médica con conexión a la

luz. 

En el albergue ubicado en Artículo 123, de la

colonia antes mencionada, se podrá acceder a

revisión médica, hidratación, comida, luz eléctri-

ca y cuidado de medicamentos en refrigeración

en caso de ser necesario, los fármacos también

pueden ser refrigerados en cualquiera de las tres

unidades de Bomberos y Protección Civil de San

Nicolás.

El Alcalde Daniel Carrillo Martínez, recordó

que hay que estar atentos a los más grandes del

hogar, mantenerlos hidratados y en lugares fres-

cos, así como atender de inmediato los primeros

síntomas en caso de golpes de calor, como la des-

orientación.

Para quienes se vean afectados por las intensas

temperaturas, pueden marcar a Emergencias SN

al: 81 8158 1330, número en el que también

pueden solicitar el traslado al albergue.(CLR)

Alista SN albergues para probables
afectados por fallas de energía 

Se dará apoyo a los adultos mayores

El Municipio de Escobedo a través de su

Dirección de Protección Civil impartió

Cursos de Primeros Auxilios en planteles

escolares de la ciudad.

Dichos cursos son impartidos con el objeti-

vo de propiciar la prevención y con ello evi-

tar accidentes.

Autoridades municipales explicaron que los

cursos son dirigidos a personal directivo,

administrativo, operativo y alumnos de los

diferentes grados escolares.

Cabe mencionar que, en lo que va del año se

han capacitado a más de 3 mil personas, esto

a fin de tener la preparación adecuada en caso

de que suceda un accidente tanto en el interi-

or de las escuelas como el exterior.

Los brigadistas imparten el curso en escue-

las desde preescolar hasta secundaria y las

personas que han sido capacitadas ya tienen

los conocimientos básicos para atender

cualquier situación que se les presente en su

día a día.

Asimismo, los paramédicos les imparten

clases teóricas y prácticas en lo que se refiere

a heridas, lesiones, fracturas, esguinces, que-

maduras, respiración cardio pulmonar y téc-

nicas para atender un atragantamiento. 

También se les comparten recomendaciones

para evitar una situación que se ha incremen-

tado los últimos días debido a las condiciones

climatológicas como lo es el golpe de calor.

Los brigadistas pidieron a los alumnos y

personal docente (CLR)

Imparte Escobedo curso de primeros auxilios 

Son impartidos con el objetivo de propiciar la prevención y evitar accidentes.
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Con el objetivo de fomentar
el crecimiento económico en el
país, los candidatos al Senado
por Movimiento Ciudadano,
Luis Donaldo Colosio Riojas y
Martha Herrera González, bus-
carán crear una nueva ley para
impulsar el nearshoring. 

Herrera González, planteó la
creación de la “Ley General de
Relocalización Económica”
para impulsar la relocalización

de las empresas mexicanas y
proteger la creación de patentes
nacionales. 

“Qué beneficios pudiéramos
estar proponiendo en esta ley,
temas de tramitología, sobre
regulación en inversiones del
nearshoring, el propiciar incen-
tivos fiscales, deducciones
aceleradas, créditos fiscales,
tarifas preferenciales, el crear
un fondo para que exista una

aceleración en temas de
infraestructura, el crear un
organismo público especializa-
do para que sea ese punto de
contacto para todos los posibles
inversionistas”, detalló la can-
didata. 

Por su parte, Colosio Riojas,
resaltó que el impulso económi-
co internacional se hará de la
mano con la creación de apoyo
para las pymes. (CLR)

La idea es fomentar el crecimiento económico en el país.

Impulsarían Colosio y Herrera con ley el nearshoring

Como parte de un programa
medioambiental para Santiago,
el candidato a la Presidencia
Municipal, David de la Peña
Marroquín, se comprometió a
implementar una ruta especial
de camiones recolectores de
productos reciclables.

Este programa estará acom-
pañado de una campaña de con-
cientización entre la comunidad
sobre la separación adecuada de
los materiales de reuso.

“Vamos a introducir una ruta
específica de productos reci-
clables para que en los hogares
estemos pasando una vez por
semana, recogiendo específica-
mente puros productos reci-
clables, para poder apoyar al
medio ambiente, para hacer un
municipio sustentable y apoyar
el tema del cambio climático
que estamos sufriendo”,
explicó.  

El candidato de la Coalición
Fuerza y Corazón por Nuevo
León señaló que espera la par-
ticipación de la comunidad san-
tiaguense para llevar a cabo
este plan, que contribuirá a la

reducción de residuos, la con-
servación del medio ambiente y
la reutilización de productos.

Detalló que esta ruta de pro-
ductos reciclables será indepen-
diente de los recorridos ya
establecidos para la recolección
de basura doméstica.

Faltando 9 días para finalizar
su campaña, De la Peña
Marroquín hizo un llamado a

los ciudadanos a mantenerse
informados de las propuestas de
todos los candidatos, para que
salgan a emitir un voto infor-
mado el próximo 2 de junio.

También invitó a participar
en el evento de cierre de cam-
paña el próximo miércoles 29
de mayo, en la Plaza Ocampo,
donde se presentarán varias
agrupaciones locales.

Serían camiones especiales con una ruta de recolección.

Sancionaría Mariana 
a quien tire basura
La implementación de la

Policía Ecológica y sancionar a
quienes tiren basura y/o escombro
en lugares no permitidos, es la
propuesta de la candidata de
Movimiento Ciudadano a la
alcaldía de Monterrey, Mariana
Rodríguez Cantú.

La candidata emecista, explicó
que dichas medidas tienen como
objetivo reducir la contaminación
y mejorar el manejo de residuos
en Monterrey.

"Hemos identificado en nue-
stro recorrido 83 tiraderos clan-
destinos y la Policía Ecológica va
a tener la tarea de sancionar a
todos aquellos que constante-
mente están tirando la basura en
estas áreas. Esto se va a trabajar a

través de la Justicia Cívica", men-
cionó.

"Los jueces cívicos nos van a
ayudar a mantener todo el
municipio limpio y que cualquier
persona que esté tirando basura a
costa de nuestras áreas verdes,
nuestros ríos y nuestras escuelas
se han sancionada y sobre todo
multada", alertó.

Asimismo, Rodríguez Cantú
lamentó que en Monterrey muy
poco porcentaje de ciudadanos
separan sus residuos y esto provo-
ca que existan demasiados
tiraderos clandestinos, que luego
invaden calles, avenidas princi-
pales, casas, ríos arroyos, áreas
verdes y parques.

"Vamos a poder sancionar a

través de los jueces cívicos a
todos aquellos que tiren basura
en nuestros ríos, en nuestros
parques públicos, en plazas
públicas y también en las
escuelas y esto hace también
que se saturen nuestros drenajes
sanitarios", aseveró Rodríguez
Cantú.(CLR)

Mariana Rodríguez.

Mauricio Cantú González,
candidato a la alcaldía por la
Coalición “Sigamos
Haciendo Historia”,
participó en el Foro Actúa,
plataforma estudiantil del
Tecnológico de Monterrey. Allí,
se entrevistó con el alumnado
de esta institución y les com-
partió su proyecto político para
el municipio.

En el encuentro, Cantú
respondió a las preguntas de las
y los presentes y de quienes se
encontraban siguiendo la pági-
na en vivo, abordando temas
como seguridad, medio ambi-
ente, transporte público, tec-
nología, entre otros.

El morenista destacó el
apoyo que su administración
tendrá para las y los jóvenes,
ya que ofrecerá el 20 por

ciento de los puestos públi-
cos para este sector.

Manifestó que además su
gobierno creará un vínculo
directo entre las empresas y
las y los profesionistas recién
egresados.

El abanderado de la
Coalición "Juntos Sigamos

Haciendo Historia" consid-
eró que Morena es una
plataforma que posee una
visión diferente de
Monterrey y de México, que
busca que la juventud que no
tiene las mismas oportu-
nidades, se desarrollen labo-
ralmente.(ATT)

El candidato morenista presentó sus propuestas

Participa Mauricio en foro del Tec de Monterrey

Haría Héctor obra millonaria en
Israel Cavazos y Benito Juárez
Héctor García, candidato a la

Alcaldía de Guadalupe proyecta
agilizar el tráfico con una obra
millonaria en la zona, en benefi-
cio de más de 160 mil auto-
movilistas que circulan a diario
por el cruce de Israel Cavazos y
Benito Juárez 

El abanderado de Movimiento
Ciudadano destacó que la obra
pública planeada para Guadalupe,
se traducirá en prosperidad y vida
digna para las familias, que en la
actualidad pierden tiempo en el
tráfico en cruces conflictivos
como este.

García lamentó que desde
hace más de 15 años no se con-
struye un paso a desnivel o a nivel

en la ciudad, dificultando la
movilidad a los automovilistas,
quienes esperan un tiempo pro-
longado para salir de los cuellos
de botella que se generan en horas
pico. 

El emecista destacó que
Guadalupe necesita obra pública
que impulse el desarrollo equitati-
vo y mejore la movilidad urbana,
proyectando inversión en
avenidas de alto flujo vehicular,
como es el caso también de Eloy
Cavazos.

“Vienen muchas adecuaciones
en Eloy Cavazos, desde la aveni-
da Coahuila, hasta llegar al cruce
de Arteaga y Chapultepec, traba-
jos que incluirán la repavi-

mentación de la arteria”, comentó
El candidato naranja se com-

prometió a instalar puentes
peatonales en Eloy Cavazos en
puntos de mayor riesgo, al
momento de cruzar la avenida,
adicionalmente y para seguridad
de las familias que habitan en las
faldas del Cerro de la
Silla.(ATT)

Héctor García

Para mejorar las vialidades en
Juárez, Francisco Treviño Cantú,
candidato a la Alcaldía propuso la
ampliación de la Carretera a
Reynosa en el tramo que le corre-
sponde hacia Cadereyta.

El abanderado de la Coalición
“Fuerza y Corazón por Nuevo
León” señaló que por tratarse de
una carretera estatal, gestionará
ante el Estado llevar a cabo el
proyecto de manera conjunta en
la que el Municipio también
invierta recursos en la realización
de esta obra que contempla la
ampliación a tres carriles por sen-
tido e instalación de luminarias en
todo el tramo.

"Se requiere ya ir ampliando a
un carril más por sentido (actual-
mente tiene dos), e instalar alum-

brado hasta los límites con el
municipio de Cadereyta Jiménez.
Nos la vamos a llevar por etapas",
explicó el candidato de la coali-
ción Fuerza y Corazón por Nuevo
León.

"Recordemos que es una car-

retera estatal, tenemos que ir a
gestionar ante el Estado, pero
también con recursos propios
vamos a inyectarle ahí, para que
por etapas ir desfogando esos trá-
ficos", añadió.

Treviño Cantú recalcó la
necesidad de dar un desfogue al
tráfico de esta vialidad, ya que
afecta directamente a la zona cen-
tro del municipio.

"Estamos hablando que es el
primer cuadro de la ciudad, en la
zona centro, donde está el monu-
mento (a Juárez)... Y bueno, pues
obviamente en horas pico, sobre
todo en el sentido de Cadereyta a
Juárez se colapsa mucho el tráfi-
co, y es por ello que tenemos que
darle esa amplitud (a la car-
retera)”, dijo.

Paco Treviño

Buscaría Paco ampliar carretera Reynosa rumbo a Cadereyta
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Va David por una ruta recolectora de productos reciclables

JUÁREZ

SANTA CATARINA

Asegura Nava que gobernará para todos
De cara a una mejor gobernan-

za en Santa Catarina, Jesús Nava
Rivera candidato de Movimiento
Ciudadano (MC) a esta localidad
anunció que desea trabajar firme y
así por el bien de todos y todas las
personas.

Y es que el candidato de
Movimiento Ciudadano Jesús
Nava Rivera, manifestó que gob-
ernará para todos los  ciudadanos

indistintamente de su afiliación
partidista.

Nava Rivera indicó que al
encabezar de nuevo el gobierno
municipal éste será inclusivo
donde todos los ciudadanos sin
importar su preferencia partidista
serán prioritarios.

“Gobernaré nuevamente para
todos los ciudadanos, los apar-
tidistas, los militantes o simpati-

zantes de cualquier partido, ten-
gan la seguridad de que seguiré
trabajando por todas las familias
de Santa Catarina", expresó.

mencionó que durante sus
recorridos  ha escuchado a adul-
tos, jóvenes, amas de casa, jefas
de familia ha recibido muy buena
respuesta, y todas las propuestas
de los sectores de la población
formarán parte de su agenda.AM

El abanderado emecista dijo que no le importará la ideología política.

Buscando mejoras en el
deporte de la Ciudad de García,
Manuel Guerra Cavazos anunció
que desea la recuperación de
espacios públicos en  esta locali-
dad.

Dicho esto Manuel Guerra
Cavazos, candidato a la alcaldía
de García por Morena, se ha com-
prometido firmemente a rehabili-
tar y revitalizar los espacios públi-
cos de la ciudad, comenzando con
las deterioradas canchas deporti-
vas en la frontera entre Hacienda
del Sol y Villas del Álcali.

Estas áreas, que alguna vez
fueron privadas y posteriormente
liberadas para el uso público,
ahora se encuentran en condi-
ciones lamentables debido al
abandono por parte de las
actuales administraciones munic-
ipales.

Durante un reciente recorrido
por las instalaciones, el candidato
denunció las malas condiciones
de los espacios deportivos, que
no solo impiden la práctica
deportiva adecuada, sino que
representan un riesgo significa-
tivo para la seguridad de los
niños y jóvenes que las utilizan.

Un incidente reciente, donde

una niña se rompió el pie
debido al pobre estado de la
infraestructura, ha subrayado la
urgencia de intervenir.

Manuel Guerra Cavazos ha
señalado que la degradación de
estas instalaciones es resultado
directo de la corrupción y de la
mala gestión de recur-
sos.(AME)

El candidto mostró sus dotes de futbolista.

Promovería Manuel Guerra el deporte
GARCÍA

SANTIAGO
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Muere arrollado en Guadalupe

Sergio Luis Castillo

Armados con una pistola tipo
escuadra, dos delincuentes asaltaron
con lujo de violencia una frutería ubi-
cada en el municipio de Escobedo, de
donde se llevaron más de 20 mil pesos.

Al percatarse que habían sido capta-
dos por una cámara de seguridad, los
delincuentes intentaron robar el apara-
to pero no tuvieron éxito.

Las autoridades municipales men-
cionaron, que los sujetos son relaciona-
dos con otros robos con violencia
cometidos en esta zona.

Los hechos se registraron a las 16:49
horas de este lunes, en la tienda ''La
Canasta Frutas y Verduras'' ubicada
entre Hacienda de Escobedo y
Hacienda de Los Ciprés, en la Colonia
Hacienda de Escobedo.

En el video que grabaron las
cámaras de video vigilancia del lugar,

captó el momento en el que dos hom-
bres con playera negra y gorra del
mismo color, entran a la tienda hacién-
dose pasar como clientes.

Luego de esperar que salieran los
clientes, los sujetos se abalanzaron
sobre la comerciante que estaba atendi-
endo el local.

Mencionaron que le colocaron el

arma de fuego en su cuerpo, para
pedirle que abriera la caja registradora.

Posteriormente se apoderaron del
dinero de las ventas del día.

Antes de escapar, uno de los delin-
cuentes le indicó a su compañero que
estaban siendo video- grabados.

Por lo que cubriendo su rostro, se
acercó a la cámara para intentar robar-

la, pero no alcanzó su objetivo.
Hasta el lugar de los hechos llegaron

policías preventivos de Escobedo,
quienes realizaron un operativo en la
zona, pero no fue posible dar con los
responsables.

En otro caso, un grupo de cuatro
personas, entre ellas una mujer, fueron
arrestados por la policía tras un cateo a
un domicilio de Apodaca, en el cual se
encontró droga.

El cateo y arresto se realizó el jueves
de la semana pasada por efectivos de la
FGJ.

Un Juez vinculó a proceso a los pre-
suntos, se le impuso como media caute-
lar prisión preventiva, además de con-
cederse un plazo de 20 días para cierre
de las indagatorias.

Los detenidos por delitos contra la
salud son: Ronaldo "N", de 25 años de
edad, Francisco "N", de 30, César "N",
de 23, y Damaris "N", de 26 años de
edad.

Matan a hombre; hieren a mujer

Gilberto López Betancourt

Un operador de tráiler murió aplas-
tado por la carga que transportaba, ya
que al frenar bruscamente para presun-
tamente evitar un accidente, la carga se
movió y destrozó la cabina del tracto-
camión, en Apodaca.

Alrededor de las 6:40 horas se reg-
istró el accidente en el kilómetro 15 de
la Carretera a Laredo, Colonia Nueva
Castilla.

El accidente se registró en el senti-
do de sur a norte de la carretera, y al
lugar arribaron elementos de
Protección Civil del Estados, así como
de Escobedo y paramédicos.

Elementos de la GN arribaron al
lugar para tomar conocimiento y aban-
derar el área, en donde ante los hechos
se registró un caos vial.

La persona fallecida no fue identifi-
cada, pero es un hombre de entre 30 a
40 años.

Los hechos se registraron luego de
un accidente vial, al frenar el ahora
occiso, la carga que llevaba en su
unidad, un tráiler de plataforma, se
movió hacia la cabina y lo prensó.

Al llegar los elementos de auxilio y
revisar al operador, se percataron que
ya no contaba con signos de vida.

Gilberto López Betancourt

Un hombre fue ejecutado en el inte-
rior de un domicilio en la Colonia
Colinas del Aeropuerto, municipio de
Pesquería, donde una mujer que se
encontraba en el sitio resultó lesionada.

La agresión se registró ayer alrede-
dor de las 5:00 horas, en una casa ubi-
cada en calle Tabasco entre Tlaxcala y
Nuevo León.

Tras el reporte de los hechos al lugar
acudieron elementos de la Policía y
paramédicos, quienes al revisar a la
persona se percataron que ya no conta-
ba con signos de vida.

Los paramédicos atendieron a la
mujer lesionada, Abigail, de 27 años,
quien posteriormente fue trasladada en
una ambulancia al Hospital
Metropolitano, con heridas en brazo
derecho y pierna.

El fallecido es un hombre de 32 años
de edad, identificado como Christian
Isaac Ortiz Reyes, de 32 años de edad.

La zona de los hechos quedó res-
guardada por los efectivos de la Policía
municipal, para más tarde hacerse
cargo elementos de la AEI.

El personal del Instituto de
Criminalística y Servicios Periciales de
la Fiscalía General de Justicia de
Nuevo León revisó el cadáver, el cual

fue trasladado en la Unidad del
Servicio Médico Forense al Anfiteatro
del Hospital Universitario.

Los agresores viajaban en un
vehículo, misma unidad en la que se
dieron a la fuga antes de la llegada de
la Policía.

EJECUTADO EN ESCOBEDO
El cadáver de un hombre ejecutado a

balazos y con un alambre en el cuello,
fue encontrado en la Colonia La Isla,
en el municipio de General Escobedo.

Algunas personas que pasaron por el

lugar fueron las que reportaron la per-
sona inconsciente a las autoridades
aproximadamente a las 21:50 horas del
domingo.

Los hechos se registraron en
Avenida Las Torres y Paso Cucharas,
Colonia Grand Park Escobedo.

Tras el reporte de la persona incon-
sciente en la vía pública, arribaron al
lugar elementos de la Policía munici-
pal, así como paramédicos, que al
revisar a la persona se percataron que
ya no contaba con signos de vida.

El ahora occiso vestía pantalón

verde, playera negra negro y no llevaba
calzado, además tenía dos tatuajes,
tenía una edad de unos 40 años, y no
fue identificado.

En la revisión que se hizo del
cadáver, se determinó que presentaba
al menos un balazo en la cabeza,
además de huellas de tortura, incluso
traía un alambre de púas en el cuello.

La zona de los hechos quedó res-
guardada por los efectivos de la Policía
municipal, para luego hacerse cargo la
Agencia Estatal de Investigaciones.

El occiso fue revisado por el perso-
nal de Servicios Periciales, para luego
ser llevado al anfiteatro del HU.

En otro caso, un hombre fue
detenido por oficiales de la Policía de
Monterrey, luego que presuntamente le
encontraran en su poder un arma de
fuego que portaba al interior de una
mochila.

El presunto fue identificado como
Luis Antonio V., de 38 años, quien fue
detenido en James Cool y Richard
Bird, en la Colonia Cumbres quinto
sector, a las 18:45 horas del domingo.

Elementos de la Policía de
Monterrey que realizaban labores de
vigilancia, recibieron el llamado del
personal del C- 4 sobre una persona
sospechosa, por lo que acudieron al
lugar.

Sergio Luis Castillo

Un presunto criminal fue abatido
por la Fuerza Civil en el municipio de
China, al repeler los agentes estatales
un ataque armado de parte de un grupo
criminal que pretendía ingresar a esta
entidad desde Tamaulipas.

El resto de los sicarios lograron
escapar tomando diversas brechas, para
despistar a los policías estatales,
quienes se mantuvieron unidos ante el
temor de un segundo ataque.

Los hechos se registraron esta tarde
en una brecha que conecta con el
municipio de General Bravo, que es
utilizado por la delincuencia organiza-
da para evitar los retenes.

La movilización se realizó a la altura
del kilómetro 109 de la Carretera
Monterrey- Reynosa, a la altura de
Peña Blanca.

Se indicó que un convoy de Fuerza
Civil estaba patrullando las brechas de
la zona, cuando se toparon con varias

camionetas en las que viajaban hom-
bres armados.

Los policías estatales les mercaron
el alto, pero estos hicieron caso omiso
y comenzaron a dispararles utilizando
armas de alto poder.

Los oficiales respondieron a las
agresiones, logrando abatir a unos de
los pistoleros, quien quedó tirado a un
costado de un rifle de alto poder.

Hasta el momento el ahora occiso no
ha sido identificado por las autori-
dades.

Se informó que el sujeto vestía ropa
tipo táctica, entre ellos una playera, un
pantalón color verde militar y botas
tácticas.

Explicaron que esta persona portaba
un fusil denominado AR-15, que ter-
minó manchado de sangre.

Los hechos ocasionaron la movi-
lización de unidades de la Secretaría de
la Defensa Nacional y Guardia
Nacional, quienes llegaron en apoyo
para asegurar la zona.

CAE EJECUTOR
Uno de los presuntos implicados en

una doble ejecución, registrada la
noche del viernes pasado en la Colonia
Misión Real, en Apodaca, fue detenido
por Policías del citado municipio en
posesión de droga.

Mencionaron que en un principio lo
abordaron por consumir drogas en la
vía pública, pero al revisar sus
antecedentes se percataron que era bus-
cado por la Agencia Estatal de
Investigaciones, por su participación

en delito de alto impacto.
El detenido fue identificado como

Oscar N., de 23 años, quien fue
detenido con varias dosis de sustancias
ilícitas, por lo que fue puesto a disposi-
ción del Ministerio Público.

Además, de acuerdos con testigos
Óscar es unos de los presuntos respon-
sables de un ataque a balazos perpetra-
do la noche del viernes en el 510 y el
518 de la calle Rembrandt, cerca de su
cruce con Picasso, en el que fallecieron
dos hombres.

Fue en la carretera a Laredo.

Buscan a asaltantes de frutería en Escobedo

Los hechos se registraron en el municipio de Pesquería.

El grupo armado agredió a los policías.

Gilberto López Betancourt

Un peatón murió tras ser arrollado
por un tráiler que se dio a la fuga, ayer
en el municipio de Guadalupe.

El accidente se registró alrededor de
las 5:10 horas en la Avenida Juárez,
cerca de su cruce con Israel Cavazos,
en la Colonia Cerro Azul.

Tras el reporte de los hechos al lugar
arribaron paramédicos de la Cruz Roja
Mexicana, quienes al revisar al afecta-
do se percataron que la persona ya no
contaba con signos de vida.

El ahora occiso es un hombre de
aproximadamente 50 años de edad,
quien vestía camisa amarilla y short

azul, además calzaba tienes color
verde.

Luego del atropello, el conductor de
la pesada unidad se dio a la fuga antes
de la llegada de las autoridades.

La zona de los hechos quedó res-
guardada por los efectivos de la policía
municipal, así como de tránsito.

En el lugar, según testigos, el ahora
occiso se lanzó al paso de la unidad de
carga, sin poder evitar el atropello el
conductor.

Una vez que llegaron los paramédi-
cos y revisaron a la persona lesionada,
se percataron que ya no contaba con
signos de vida.

El área quedó resguardada por los

elementos de la Policía, más tarde
arribó al sitio el personal de Servicios
Periciales que revisaron el cadáver.

En otro caso, un repartidor de un sis-
tema de aplicación digital terminó con
lesiones de consideración al estrellar su
motocicleta contra el cordón de la ban-
queta de la Avenida Constitución.

Mencionaron que el afectado no
bajó la velocidad al pasar por una curva
muy pronunciada, lo que hizo que ter-
minara chocando una de las llantas
contra la estructura de concreto.

PCE informó que los hechos se
reportaron este lunes en el cruce de la
Avenida Constitución y Churubusco,
en la zona oriente.

Sergio Luis Castillo

Un jornalero del municipio de
Hualahuises perdió la vida en forma
instantánea, luego de estrellar su moto-
cicleta contra un poste de la CFE, en
un camino vecinal de esta localidad.

Existe la sospecha que el vehículo
de dos ruedas fue impacto por otro
vehículo que se dio a la fuga.

Protección Civil Municipal infor-
mó, que el accidente se reportó a las
16:00 horas de este lunes en la car-
retera que va del Barrio La Ladrillera a
la Comunidad Las Raíces.

El hombre fue identificado por sus
familiares como Gonzalo Fraide
Herrera, de 43 años de edad, quien
vivía en la calle Grafito 121, en la
Colonia Pedregal de Linares.

Al momento de los hechos el hom-
bre se desplazaba con dirección a
domicilio, luego de trabajar en una
labor ubicada en esta zona.

Mencionaron que salió a laborar la
mañana del pasado domingo, pero ya
no regresó a su casa.

Debido a que no acostumbraba ale-
jarse de su casa, sus familiares deci-
dieron interponer una denuncia en la
comandancia de policía.

Explicaron que este lunes los
policías y sus seres queridos reco-
rrieron el camino que tomaba para ir a
laborar.

Era un jornalero.

Un tráiler lo atropelló.

Son ligados a una serie de asaltos por la zona.

Fallece
un trailero 
aplastado

Abaten policías a pistolero 
al repeler ataque en China

Pierde la vida 
al impactar su 
moto en poste
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Pese al fracaso de quedar elimina-

dos en las semifinales del Torneo

Clausura 2024, en Rayados quieren

darle más continuidad al proyecto del

técnico Fernando Ortiz. 

De hecho, el plan de la directiva

albiazul es que Fernando Ortiz pueda

seguir al menos seis meses más en el

conjunto albiazul, pero será el propio

técnico quien decidirá si se mantiene o

no en el banquillo. 

Si bien en el equipo son conscientes

de que con Ortiz no han ganado ningún

título, en Rayados gustó el cómo se

compitió ante Cruz Azul, y es por eso

que continúan creyendo en él.

Tras esta situación, se espera que en

las próximas horas haya novedades

sobre Fernando Ortiz y los Rayados

del Monterrey, quienes tras el fracaso

ante Cruz Azul cerraron el semestre sin

ningún título, pues también perdieron

en las semifinales de la Copa de

Campeones de la Concacaf. 

¿Y LOS REFUERZOS?
Aún sin nombres claros como posi-

bles incorporaciones, pero se espera

que en Rayados si haya refuerzos para

el segundo semestre del presente año. 

La idea es reforzarse con dos o tres

jugadores, aunque hasta estos momen-

tos se desconoce el nombre de las posi-

bles incorporaciones en el club para la

próxima temporada, pero se especula

que irían por un defensor y un extremo. 

ROMPEN FILAS 
Los Rayados empezaron sus vaca-

ciones ayer tras fracasar en las semifi-

nales del Torneo Clausura 2024 ante

Cruz Azul. 

La escuadra albiazul regresará hasta

el próximo 10 de junio para los

exámenes físicos y médicos, mientras

que su pretemporada de playa será del

día 17 al 23 del mes entrante en la

Riviera Maya. 

El equipo que dirige Fernando Ortiz

asistió ese día por la mañana a las

instalaciones de El Barrial, lugar en el

recogieron sus pertenencias, sin dar

declaraciones a la prensa. 

Los primeros jugadores en recoger

sus pertenencias y después marcharse

de El Barrial fueron Maximiliano

Meza, Sebastián Vegas, Brandon

Vázquez y Sergio Canales. 

Por su parte, el técnico de Rayados,

en este caso Fernando Ortiz, no fue

visto en las instalaciones de El Barrial,

aunque se espera que pronto pueda

estar en ese sitio para hablar con los

directivos y con ello saber si seguirá o

no como el estratega de la institución

albiazul. 

Les gustó el 'Tano'
Evalúa directiva darle seis meses más

de continuidad a Fernando Ortiz

Fernando Ortiz, visto con buenos ojos.
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Jesús Gallardo, jugador de Rayados, ha
sido el responsable de al menos tres elim-
inaciones del Monterrey en la Liga MX. 

Con distintas desatenciones o errores,
Gallardo ha sido el principal responsable
de las eliminaciones en Liguilla de
Rayados en los torneos Clausura 2021,
Apertura 2023 y Clausura 2024. 

En los cuartos de final de vuelta del
Clausura 2021 ante Santos, Monterrey iba
2-2 en el global tras el 1-0 en la vuelta con
el gol de Maxi Meza, pero a Jesús le rebotó
en la pierna izquierda un balón y habilitó a
Ronaldo Prieto de los de Torreón para
romper el fuera de lugar y que éste mandara
al balón al fondo de las redes, consumando
así la eliminación albiazul. 

En el Apertura 2023, también en los
cuartos de final, Monterrey vencía 1-0 en
casa al San Luis y con un global de 1-1
estaban avanzando a la semifinal por su
mejor posición en la tabla, pero ahí vino
una desatención defensiva de Jesús
Gallardo cuando no logró despejar un
balón, y el rebote le quedó a Vitinho, quien
definió con facilidad para marcar el
empate y consumar otra eliminación raya-
da.

Aunado a eso, pero ahora en la semifi-

nal de vuelta del Torneo Clausura 2024 y
ante Cruz Azul, Gallardo también fue el
responsable de la eliminación del
Monterrey. 

Monterrey estaba empatando 1-1 ante
Cruz Azul en el juego de vuelta de la semi-
final y ocupaban dos goles para avanzar a
la final ya que el global le favorecía a los
celestes por un resultado de 2-1, siendo
ese el momento en el que Luis Romo asis-
tió en el área chica a Jesús Gallardo y este
mandó el balón por encima del travesaño,
fallando así de manera increíble una juga-
da clara de gol que, sin duda,  influyó en la
eliminación.

Es Gallardo culpable
de tres eliminaciones 

En la Liga Mx

El domingo falló una increíble.
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Austin Maddox, ex pitcher de las

Medias Rojas de Boston, fue arrestado

ayer en Florida como parte de una

operación de explotación sexual de

menores, informaron las autoridades

policiacas en Estados Unidos.

T.K Watters, el sheriff de

Jacksonville, dio detalles de esto en los

conductos oficiales de su corporación.

"Maddox fue una de las 27 personas

arrestadas como parte de una operación

de varias agencias a fines del mes pasa-

do. Están acusados de solicitar sexo a

través de internet a personas que creían

que eran niños", dijo.

Maddox fue atrapado por la policía

cuando buscaba tener relaciones sexu-

ales con una menor de edad.

El antes citado ahora se enfrenta a

cuatro delitos por cargos graves y se le

ha impuesto una fianza de 300 mil

dólares.

ACTIVIDAD DE MEXICANOS
EN GRANDES LIGAS

Joey Meneses, pelotero de los

Nacionales de Washington, estuvo en

cinco turnos al bat y produjo una car-

rera, además de dos hits en la victoria

de 12-3 sobre los Mellizos de

Minnesota.

Mientras tanto, Jarren Durán de las
Medias Rojas de Boston se hizo de una
carrera y un hit en la victoria ante los
Rays de Tampa Bay, aunque también
Alex Verdugo de los Yanquis produjo
tres carreras en la derrota en contra de
los Marineros de Seattle, conjunto en
el que Andrés Muñoz se apuntó el sal-
vamento al acceder al juego en la últi-
ma entrada y conseguir los outs nece-
sarios para la victoria, haciéndose de
dos ponches.

Cae Maddox en operación de sexo con menores
El ex lanzador de los Medias Rojas está en medio de un escándalo

Austin Maddox.
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Las Rayadas vencieron 4-2 en el
estadio Hidalgo a las Tuzas del
Pachuca y esto fue en la semifinal
de vuelta, avanzando así a la dispu-
ta de la corona dentro la Liga MX
Femenil.

Con un global a favor de 6-2, las
Rayadas se instalaron en la final del
Torneo Clausura 2024, en donde
enfrentarán a las Águilas del
América.

El conjunto albiazul empezó per-
diendo el juego de vuelta con un
remate desde fuera del área de
Alice Soto que se coló en el ángulo
superior derecho del arco defendi-
do por la portera albiazul, aunque
rápidamente lo igualaron con el 1-1
al 35' de acción cuando Christina
Burkenroad ganó un balón aéreo y

remató de cabeza para mandar el
balón al fondo del arco.

Después de eso, Jermaine
Seoposenwe mandó un centro al
área grande y en un rebote llegó
Burkenroad para rematar a
portería y anotar el 2-1 en el duelo
y el 4-1 en el global, pero fue Nicole
Pérez la que generó el 3-1 en el cote-
jo cuando hubo un error de la zaga
local y ahí la mediocampista entró
al área para quitarse a la portera
rival y mandar el balón al fondo de
las redes, terminado así la primera
mitad.

En la segunda mitad, las
Rayadas encontraron el 4-1 en el
marcador y el 6-1 en el global con
un gol de Christina Burkenroad al
54' de acción, momento en el que la
delantera mexico-americana se
encontró con un espacio en el área

chica para rematar de cabeza y
mandar el balón al fondo de las
redes.

Después de eso, las Tuzas descon-
taron en el marcador cuando al 87'
de acción y por la vía del penal
anotó Charlyn Corral, pero final-
mente eso no fue suficiente para las
anfitrionas y con ello las Rayadas se
metieron a la final.

Las Rayadas vuelven a la final de
la Liga MX Femenil ya que no lo
habían hecho desde el Torneo
Apertura 2021, en donde vencieron
a Tigres para con eso conseguir su
segunda estrella.

Cabe señalar que la final de la
Liga MX Femenil entre Rayadas y
América dará comienzo el próximo
viernes en el estadio Azteca, mien-
tras que la vuelta será el lunes en el
BBVA.

Golean albiazules a Tuzas con triplete de Burkenroad, y se meten 
a la final de la Liga Mx Femenil, donde enfrentarán al América

Las felinas quedaron muy lejos de 
remontarle a las Águilas, a quienes ayer
vencieron agónicamente 1-0, pero esto
fue insuficiente para colarse a la final
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Tigres Femenil venció 1-0 en casa
a las Águilas del América en la semi-
final de vuelta, pero no lograron el
pase a la final del Torneo Clausura
2024. 

Con un global de 3-2 a favor de las
Águilas, el conjunto azulcrema logró
superar en las semifinales a las auri-
azules, quienes así ya ceden su coro-
na en la Liga MX Femenil. 

Las Águilas comenzaron mejor
con un remate desde fuera del área
de Karen Luna que únicamente pasó
cerca del ángulo superior derecho
del arco defendido por la cancerbera
Cecilia Santiago. 

Sin muchas ideas al frente y más
con ganas que con buen futbol, las
felinas se limitaron a generar peligro
con remates desde dentro y fuera de
Alexia Delgado que solamente vigiló
la portera Itzel Alejandra Velasco. 

Posteriormente a esto, pero en la
segunda parte, el conjunto felino

respondió con un contragolpe que
inició Jennifer Hermoso y que con-
tinuó Lizbeth Ovalle, pero al final no
logró terminar en jugada de peligro
cuando Natalia Villareal no remató
al arco. 

Las Águilas avisaron con un
remate de Kiana Palacios y otro de
Aylin Avilez que fueron atajados por
la portera Cecilia, mientras que las
felinas. 

Tan inoperante era Tigres
Femenil que América lucía con más
peligrosidad en ciertos contragolpes
y ahí la cancerbera Cecilia Santiago
estaba atenta con buenas atajadas.
Pero después las 'Amazonas'
tuvieron un penal a favor en el tiem-
po agregado por una mano de una
zaguera de las visitantes, anotando
Lizbeth Ovalle el 1-0 en la pena máx-
ima al 93'. 

Al final, las 'Amazonas' no
lograron recortar la ventaja del todo
y se quedaron las semifinales, termi-
nando así con su semestre. 

Tigres estará ausente de la final en esta ocasión.
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Amelia Valverde, entrenadora
de Rayadas, se dijo estar feliz y
agradecida con la vida por el
hecho de que ante América va a
dirigir su primera final en la
Liga MX Femenil.

La estratega costarricense
habló tras finalizar la semifinal
de vuelta contra Pachuca en el
Torneo Clausura 2024 y de esa
manera expresó su felicidad de
que sus Rayadas ya estén en la
disputa de la corona.

"Estoy muy contenta porque
dimos este segundo paso en
Liguilla, una circunstancia
diferente a los cuartos de final,
ahora cerrando de visita,
rescatar la gran personalidad del
equipo, las jugadoras, recibien-
do un gol en el primer tiempo y
una capacidad de respuesta muy
buena, muy contentos de llevar a
este equipo a una nueva final,
felicitar al grupo de jugadoras
que ha sido un gran semestre y
reciben esta recompensa.

"Yo en lo personal la verdad a
este momento solo tengo pal-
abras de gratitud, con la institu-
ción, con Dios, la vida y el fut-
bol, que me permita vivir un par-
tido como hoy, una Liga como
ésta, me representa mucha
responsabilidad, agradecimien-
to, soy una mujer más que está
en el futbol, para nosotras no ha
sido fácil ni como jugadoras, ni

como entrenadoras y que la vida
me regale la posibilidad con este
gran grupo de jugadoras sólo
tengo palabras de gratitud,
agradecer a una institución que
confió en mi y estamos en una
final", expresó.

BURKENROAD, FELIZ 
DE SER FINALISTA

Christina Burkenroad, quien
se alzó con tres goles ayer ante
Pachuca, también se dijo feliz
por el ,ogro del equipo.

"Me siento muy feliz, orgul-
losa del equipo, creo que cada
quien hemos trabajado muy
fuerte desde el inicio de la tem-
porada, estoy muy contenta y
vamos por más, tenemos más
adentro de nosotras y nos senti-
mos con mucha confianza y
mucha alegría", dijo la jugadora
de Rayadas a Fox Sports.

LLORA NICOLE PÉREZ
Nicole Pérez, jugadora de

Rayadas y quien anotó uno de
los goles de las albiazules en la
semifinal de vuelta en contra del
Pachuca, lloró de manera
desconsolada cuando terminó el
cotejo en el estadio Hidalgo.

La jugadora se felicitó con la
frase de "Felicidades a la Nicole
de hace dos años", todo esto al
recordar las duras lesiones por las
que pasó con anterioridad. (AC)

Milagros Martínez, entrenadora de Tigres
Femenil, aceptó su responsabilidad por el fra-
caso de su equipo, quienes cayeron ante
América en las semifinales del Torneo
Clausura 2024.

La estratega española habló en rueda de
prensa luego de la eliminación ante América y
de esta manera se hizo responsable de lo que
catalogó como "un fracaso".

"Tengo responsabilidad en este fracaso y
algo claro es que no cumplimos el objetivo",
afirmó la estratega española en rueda de pren-
sa.

Por su parte, la anteriormente mencionada
lamentó también la eliminación, pero valoró
el esfuerzo de sus jugadoras en la serie.

"Estamos triste por la eliminación, pero si
tengo algo que rescatar es que mis jugadoras
lo dieron todo en la cancha", afirmó. (AC)

Al menos cinco jugadores del actual
plantel son los que terminaron a deber
en su rendimiento con el equipo de
Tigres durante este 2024. 

Y estos jugadores vendrían siendo
Carlos Felipe Rodríguez, Samir
Caetano, Rafael Carioca, Fernando
Gorriarán y Luis Quiñones. 

Iniciando con Carlos Felipe
Rodríguez, arquero que suplió en
muchos partidos a Nahuel Guzmán de
Tigres por lesiones o suspensiones de la
Liga MX quedó a deber en Tigres en el
sentido de que falló en muchos goles en
contra durante este semestre.

Sus principales fallos fueron ante
Pachuca, Rayados, Necaxa y Xolos en
el Torneo Clausura 2024, además de que
en la serie de los cuartos de final de
vuelta y en contra del Columbus Crew
en la Copa de Campeones de la
Concacaf, donde en la tanda de penales
no atajó ninguno y de una u otra forma
colaboró para la eliminación de los auri-
azules. 

Otro jugador que terminó quedando a
deber fue Samir Caetano, defensa que
llegó al equipo en septiembre del 2022. 

Caetano jamás fue ese defensa fiable
de Tigres en los meses de competencia
del presente año. De hecho fue uno de
los responsables de la eliminación felina
a manos del Monterrey en los cuartos de
final del Torneo Clausura 2024, donde
por sus desatenciones defensivas con-

tribuyó para los dos goles
de los Rayados en el duelo de ida,
además de que se vio mal en la mar-
cación y ante otros delanteros como
Germán Berterame, Brandon Vázquez,
Maxi Meza o Sergio Canales, estando

expuesto
frente a ellos en todo momento. 

Si bien Rafael Carioca ha sido un
jugador muy regular en los Tigres desde
que llegó al club en agosto del 2017, el
brasileño ahora estuvo falto de buen

rendimiento en
este 2024. 

Y esto se revalidó entre el Clausura
2024 y la Copa de Campeones de la
Concacaf, en los que se le notó con la
falta de intensidad que se le pide a un

mediocampista para recuperar balones.
De hecho eso fue lo que le faltó en la
serie de cuartos de final de la Liga MX
ante Monterrey, donde fue expuesto en
este sentido ante otros jugadores como
Luis Romo o Jorge “Corcho”
Rodríguez, siendo este último el que
aprovechó su desatención para darle una
asistencia a Sergio Canales para el 1-0
parcial del Monterrey. 

Otro jugador que sin duda alguna
quedó a deber en los Tigres durante este
año es Fernando Gorriarán, futbolista
que por cierto llegó al club en enero del
2023. 

Gorriarán quedó a deber ya que si
bien su principal tarea es la de generar
peligro en la ofensiva desde el medio
campo, esto es lo que más le faltó en el
presente año a los felinos.

Jugó 19 partidos con los felinos en el
Torneo Clausura 2024 y en ellos apenas
marcó un gol y brindó un total de dos
asistencias, todo esto mientras que de
eso adoleció en la Copa de Campeones
de la Concacaf ya que ahí no anotó goles
y tampoco dio pases para gol. 

Ya, por último, Luis Quiñones es otro
jugador que terminó quedando a deber
en su rendimiento con los Tigres en este
primer semestre del presente año. 

El extremo apenas registró dos goles
con los felinos y no dio asistencias,
motivo por el cual su rendimiento fue
pésimo. (AC)

La Liga MX dio a conocer los horar-
ios para la final del Torneo Clausura
2024 que será entre América y Cruz
Azul. 

El partido de ida será en el estadio
Ciudad de Los Deportes de CDMX, sien-
do eso el próximo jueves y en punto de
las 20:00 horas. 

Ya el juego de vuelta será en el esta-
dio Azteca, en la cancha de las Águilas
del América, y esto será el próximo
domingo. 

Cabe señalar que la final de vuelta
entre celestes y azulcremas será el próx-
imo domingo y en el estadio Azteca de la
capital del país, pero esto en punto de las
19:00 horas. 

América buscará el bicampeonato y
su décimo quinto título de Liga MX,
mientras que Cruz Azul su décima coro-
na en la justa mexicana. 

FERNANDO HERNÁNDEZ, A LA IDA 
Fernando “Kurro” Hernández será el

árbitro designado para esta final de ida
entre celestes y azulcremas.

El nazareno estará acompañado por
los jueces en el Vídeoarbitraje que ven-
drían siendo Guillermo Pacheco Larios y
Óscar Mejía.

Martín Anselmi, técnico del Cruz
Azul, dejó atrás las dos finales que
su equipo ha perdido en años anteri-
ores dentro de los torneos cortos
ante América, y mencionó “que no
se puede vivir del pasado”. 

El estratega del conjunto celeste
habló en rueda de prensa luego de
eliminar al Monterrey en las semi-
finales del Torneo Clausura 2024,
siendo ese el momento en el que
con sus declaraciones afrontó de la
manera más valiente la final que le
viene a su equipo en contra de las
Águilas. 

“No podemos vivir del pasado, la
historia ya está escrita y no se puede
borrar, pero sí podemos soñar con
levantar el título durante el próximo
domingo y mis jugadores son con-
scientes de eso”, dijo. 

Cabe señalar que Cruz Azul ha
perdido las últimas dos finales de
Liga MX en contra del América, en
donde una fue en el Torneo Clausura
2013 y por la vía de los penales. 

La otra fue en el Torneo Apertura
2018, pero esa sucedió en tiempo
regular y no yéndose a la pena máx-
ima. 

Tigres tiene la posibilidad de afrontar en
el mes entrante una final en contra de las
Águilas del América, pero para eso, los azul-
cremas deberán de vencer al Cruz Azul en la
disputa del título de la Liga MX. 

Esto porque, si América vence al Cruz
Azul en la final del Torneo Clausura 2024, se
vería obligada a entregarles de manera
automática el Campeón de Campeones por
su hipotético bicampeonato, pero por com-

promisos legales de la Liga Mx, deberá dis-
putar un partido en verano en Estados
Unidos, y ése sería una Supercopa ante los
felinos, últimos ganadores del Campeón de
Campeones. 

En 2022, por ejemplo, Atlas fue bicam-
peón de Liga y se determinó que en lugar del

tradicional Campeón de Campeones se
jugaría un nuevo torneo conocido como
Supercopa de la Liga MX, el cual se efectúa
entre el bicampeón del torneo mexicano y el
último ganador del Campeón de Campeones
que en aquella ocasión fue Cruz Azul, pero
ahora ese honor le corresponde a Tigres,

quienes se llevaron la edición del año pasado
tras vencer en ella al conjunto del Pachuca. 

Pero de superar los Celestes a las Águilas
en la final, los Tigres no enfrentarían a los
azulcremas en la Supercopa, pues entonces
habría un Campeón de Campeones entre
América y Cruz Azul.

Los cinco jugadores de Tigres 
que quedaron a deber

Listos los horarios para la final 

Celestes no le temen 
a sus fantasmas

Jugaría Tigres Supercopa ante América

América recibirá en casa el domingo a las 19:00 horas.

La estratega de Tigres se responsabilizó.

Milagros... 
sin milagros

Agradecida 
con la vida

Amelia Valverde, de Rayadas

Así se jugará la final

IDA

Cruz Azul Vs. América

Jueves 23

20:00 Horas

Estadio Ciudad 

de los Deportes

VUELTA

América Vs. Cruz Azul

Domingo 26

19:00 Horas

Estadio Azteca

Amelia Valverde, técnica albiazul.

Carlos
Felipe
Rodríguez.

Samir
Caetano.

Rafael
Carioca.

Fernando
Gorriarán.

Luis
Quiñones.

Cruz Azul ha perdido las últimas dos finales en contra del América.
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Las finales de conferencia en la NBA
comenzarán esta noche y la primera de
ellas será con el juego uno entre los
Celtics de Boston y el conjunto de los
Pacers de Indiana. 

El juego uno de las final de conferencia del
Este será en Boston y durante este martes,
comenzando todo en punto de las 18:00 horas. 

Los Celtics llegan como el mejor
equipo en la Zona del Este y después de
haber superado en apenas cinco juegos y
en la ronda de las semifinales al conjun-
to de los Cavaliers de Cleveland. 

Mientras que los Pacers ocuparon de
siete juegos para derrotar en las semifi-
nales de la conferencia del Este a los
Knicks de Nueva York. 

El conjunto de los Celtics es favorito
para esta serie ya que fueron el mejor
equipo en temporada regular dentro de
su conferencia tras registrar una marca
de 64 victorias por 18 derrotas, además
de tener una postemporada relativamente
tranquila y en la cual se han impuesto
con mucha jerarquía a sus rivales, en este
caso al Heat de Miami y a los Cavaliers. 

Por su parte, los Pacers llegan a esta
final de conferencia como el sexto lugar
en la temporada regular luego de 47 vic-
torias por 35 derrotas, aunque ya en esta
postemporada echaron en seis juegos a
los Bucks de Milwaukee y en siete a los
Knicks de Nueva York, a los tres y dos en
la campaña de la conferencia del Este. 

Con todo esto, los Celtics salen como
favoritos para llevarse la serie y en unos

días más conseguir su pase a las finales
de la NBA, pero tampoco podría descar-
tarse del todo una sorpresa de los Pacers
de Indiana, quienes ya con anterioridad
echaron a los Bucks de Milwaukee y a

los Knicks de Nueva York pese a que no
tenían la etiqueta de “favoritos” frente a
esos rivales,  motivo por el cual se espera
una gran eliminatoria entre los dos
equipos. 

Rafael Nadal, tenista de origen
español, recibió una cálida bien-
venida a París y todo esto pese a
que aún se desconoce si participará
o no en el Roland Garros de
Francia. 

El balear de 37 años llegó ayer a
Philippe Chatrier y estuvo practi-
cando con su raqueta, siendo ese el
momento en el que miles de per-
sonas lo veían a él y lo hacían entu-
siasmadas en las gradas del recinto
deportivo. 

Cabe señalar que el 14 veces
ganador del Roland Garros de
Francia aún no ha confirmado su
participación en ese Grand Slam,
pues no se siente seguro de su nivel

para participar. 
Por primera vez desde enero

pasado que se lesionó la zona del
psoas, Nadal duda de participar en
un torneo y esto es por su nivel
tenistico, pero no por un problema
físico.  

Algo a tomar en cuenta es que
Rafael Nadal ganó por última vez
el Roland Garros de Francia en el
2022. 

Sin embargo, será en las
próximas horas cuando Nadal
confirme si participará o no en
el próximo Roland Garros de
Francia, mismo que pretende
ser del próximo domingo al
nueve de junio. 

En la escudería Red Bull Racing
de la Fórmula 1 han difundido su
necesidad de que Sergio Pérez pueda
mejorar y esté compitiendo en la
parte alta de la parrilla, todo esto
para ayudar a Max Verstappen y
contrarrestar la gran competitividad
de las últimas carreras en equipos
como McLaren y Ferrari. 

Christian Horner, el jefe de la escud-
ería Red Bull Racing, ha hecho hincapié
de esta situación y con estas declara-
ciones espera que Sergio Pérez pueda
dejar atrás su octavo lugar en el Gran
Premio de Imola para centrarse en su
carrera de Mónaco que sucederá el próx-
imo domingo. 

“Obviamente lo necesitamos allá arri-
ba, apoyando a Max de la misma manera
que los dos Ferrari y los dos McLaren
están juntos.

“Creo que ha tenido un mucho mejor
comienzo este año, fuera de la anomalía
de este fin de semana, ha estado muy,
muy fuerte. Y creo que su enfoque ha
sido más relajado, menos centrado en lo
que Max está haciendo, sólo centrándose
en sí mismo y creo que está respondien-
do a eso”, declaró. 

Pérez, quien quedó octavo en Imola,
bajó a la tercera posición y cedió el
segundo lugar en el Mundial de Pilotos,
el cual ahorita ya le pertenece a Charles
Leclerc de Ferrari. 

Patricio O’Ward, piloto
regio de Arrow McLaren, tuvo
ayer la quinta velocidad más
alta en la penúltima práctica
previo a las 500 Millas de
Indianápolis en la IndyCar
Series de Estados Unidos. 

El piloto regio de Arrow
McLaren tuvo este lunes en el
Óvalo de Indianápolis su respecti-
va actividad, donde registró una
velocidad máxima en su auto en
los 225.578 mph, lo que en
kilómetros por hora vendrían sien-
do unos 363.29. 

O’Ward dio un total de 70
vueltas en el Óvalo de Indianápolis

y fue en la número 27 cuando tuvo
la más veloz. 

El más rápido en la penúltima
práctica acabó siendo Josef
Newgarden del equipo Penske,
quien fue seguido en el top tres por
Colton Herta y Will Power. 

La penúltima práctica constó de
33 pilotos y ahora se espera que el
último ensayo sea este martes por
la mañana y tarde. 

Cabe señalar que el piloto
regiomontano Patricio O’Ward
saldrá octavo en estas 500 Millas
de Indianápolis, carrera que se
realizará el próximo domingo a las
11:00 horas. 

Los Sultanes de Monterrey bus-
carán seguir incrementado su reina-
do en la Zona Norte de esta tempo-
rada regular en la Liga Mexicana de
Beisbol. 

Y para ello los Sultanes buscarán
tener unos buenos dividendos en contra
de los Saraperos, contra quienes jugarán
entre hoy y el jueves en el estadio
Francisco I Madero a partir de las 19:30
horas. 

Sultanes, que viene de ganar su serie
ante los Charros de Jalisco, lidera la
Zona Norte con una marca de 23 victo-
rias por 10 derrotas y con cuatro juegos
de ventaja sobre estos Saraperos de
Saltillo. 

Moentras que los coahuilenses van de
sublíderes con una marca de 19 ganados
por 14 perdidos. 

Sultanes enfrentará a un gran rival ya
que jugarán en contra del sublíder de la
Zona Norte, aspecto por el cual será
importante que los regios ganen la may-
oría de partidos sobre dicho adversario,
lo que de ocurrir les mantendría alejados
en la cima de su división. (AC)

s de Monterrey se metieron a la
ronda de las semifinales en la
postemporada de la Liga de Futbol
Americano de México. 

El conjunto regio venció en la
primera ronda de la postemporada a
los Dinos en Saltillo, lo cual fue por
un marcador de 26 a 17. 

Ya en lo que respecta a la primera
mitad del duelo, Fundidores empezó
ganando con un pase de anotación
del QB Shelton Eppler hacia
Tommy Augger en el primer cuarto
y después la ventaja fue de 12-0 con
el touchdown del propio Dedrick
Parson, pero finalmente el local
descontó con seis puntos previo a
terminar el inicial período. 

Después de eso, pero en el
segundo cuarto, Duke Battiste

encontró otra anotación para
Fundidores y con ello tenían una
ventaja parcial de 20 a 7, aunque
posteriormente vino un gol de
campo de los Dinos. 

Ya con la ventaja de los 10 pun-
tos al término del segundo cuarto,
Fundidores aceptó siete unidades
más en contra en el tercer período,
pero ya en el último amarraron el
juego y la victoria cuando el QB
Shelton Eppler dio un pase de ano-
tación hacia el receptor Justice para
generar un 26 a 17 que fue definiti-
vo. 

Tras este resultado, los
Fundidores enfrentarán en la semifi-
nal al equipo de los Caudillos, sien-
do esto en un duelo que será este
viernes y en Chihuahua. (AC)

La Universidad Autónoma de Nuevo
León brilló con una medalla de oro y otra
de plata en la Universiada Nacional que
está siendo en Aguascalientes.

La medalla de oro cayó en la categoría
femenil y fue conseguida por las estudi-
antes Evelyn Ramos Juárez, Esperanza
Albarrán Castro e Ivette Carrillo Aguirre.

El oro lo pudieron conseguir luego de
vencer en la disputa de la presenta a las
competidoras que pertenecían al Campus

Chihuahua.
Por su parte, la medalla de plata fue

conseguida en la categoría varonil y gra-
cias a los estudiantes Miguel Ángel
Sarabia Delgado, Isaías Oziel Aguirre
Gallegos y José Alejandro Adame Cruz ,
quienes vencieron a los representantes de
Universidad Autónoma de Sonora.

NACIONALES CONADE
La máxima fiesta nacional continúa

efectuándose en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco y ahora las y los atletas de la disci-
plina de futbol entraron en acción al dis-
putar partidos importantes para conseguir
su primera victoria en ambas categorías.

El primer partido del día inició en
punto de las 08:40 horas, en donde las fut-
bolistas de Nuevo León de la categoría
Sub-15 se enfrentaron al equipo de
Colima, a quienes vencieron por mar-
cador de 4-0. (AC)

Celtics y Pacers
abren la final del Este

Miles de personas presenciaron la práctica del español.

Reciben a Nadal 
como un grande

Aunque no ha confirmado su 
participación para el Roland Garros,
los parisinos se entregan al español

Boston llega como amplio favorito esta noche.

P ide RB a Checo apretar
El mexicano volverá a competir en

la F1 el próximo domingo en Mónaco 

O’Ward, el quinto más rápido
en penúltima práctica 

Para las 500 Millas de Indianápolis 

Sergio Pérez descendió un peldaño.

Peligran Sultanes ante Saraperos 

El equipo regio enfrentará ahora a Caudillos.

Avanzan Fundidores
a semifinales

Los líderes visitan a los sublíderes Saraperos.

Da Voleibol de playa medallas a la Uni
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En abril pasado, Madonna viajó
a la CDMX para ofrecer una serie
de conciertos como parte de la gira
con la que celebró sus 40 años de
carrera; sin embargo, la cantante
aprovechó su paso por territorios
aztecas para visitar algunos lugares
turísticos como el Museo de Frida
Kahlo, al sur de la ciudad.

A un mes su primer recital en
México, la llamada "Reina del
pop" hizo uso de sus redes sociales
para reiterar su amor por la cultura
de nuestro país y posar con algunas
prendas tradicionales; sin embar-
go, el mensaje no fue muy bien
recibido por los usuarios; incluso,
la convirtió en el blanco de fuertes
críticas.

Y es que, en el mensaje que
compartió junto a las imágenes,
reveló que la ropa y accesorios con
los que aparece se tratan de artícu-
los originales que pertenecieron a
la famosa pintora en vida.

Madonna explicó que para ella

fue un sueño poder entrar a la casa
de Kahlo; pero lo nunca que nunca
podrá olvidar es la sensación de
haber usado la ropa, joyas y hasta
tocar y leer los diarios de la artista,
algo que normalmente no se les es
permitido a los turistas.

"Un hermoso recuerdo visitar la

casa familiar de mi eterna musa,
Frida Kahlo, en la Ciudad de
México

Para mí fue mágico probarme
su ropa y sus joyas, leer sus diarios
y cartas y mirar fotografías que
nunca había visto", escribió.

En las postales se puede ver a la

estadounidense con chales, guan-
tes, vestidos, collares y accesorios
de Frida; además de algunas hojas,
escritas de puño y letra de la pinto-
ra, y varias fotografías en blanco y
negro.

Como era de esperarse los
comentarios no se hicieron esperar
y muchos expresaron su indigna-
ción por lo sucedido: "¿En serio la
dejaron usar la ropa de Frida? ¿No
que es patrimonio cultural?", "Es
apropiación cultural", "Puedes ser
Madonna, ¡¿pero probarte su
ropa?!", "Ni Salma se atrevió a
tanto", "¡Qué mal que te aprove-
ches de la cultura mexicana!", son
solo algunos de los comentarios
que se pueden leer.

Sin embargo, hubo quienes des-
tacaron que los artículos que hay
dentro de la llamada Casa Azul son
privados, por lo que los dueños
bien pudieron prestárselos a
Madonna y no habría por qué cre-
arse un problema.

Hasta el momento, Madonna
no ha hablado al respecto.

Madonna causa polémica por usar ropa de Frida 

Juan Emilio Aguillón                

El popular estudio de ani-
mación japonés, Studio Ghibli,
fue reconocido este lunes con
la Palma de Oro honorífica en
el Festival de Cannes.

El estudio ganador de dos
Premios Oscar fue agasajado
con el reconocimiento a los
casi 40 años de su creación.

En los 22 años que Cannes
ha estado entregando Palmas
honoríficas, el premio para
Ghibli fue el primero para algo
que no sea un cineasta o actor
individual. (Los otros ganado-
res de este año son George
Lucas y Meryl Streep). 

Ante la ausencia de Hayao
Miyazaki, el legendario cine-
asta y uno de los fundadores
principales de Ghibli, fue su
hijo Goro quien recibió el pre-
mio en nombre de todos los
integrantes del equipo.

A través de sus canales ofi-
ciales, el famoso festival de
cine compartió imágenes de la
entrega, en las que se aprecia al
director sosteniendo el valioso
galardón y agradeciendo el
apoyo de los espectadores por
disfrutar las historias de Ghibli
por más de cuatro décadas.

“Con esta Palma de Oro
queremos agradecerle toda la
magia que ha aportado al
cine”, dijo Iris Knobloch, pre-
sidenta del festival, al entregar
el premio.

“Me gustaría dar las gracias
a todos los fans en el mundo

entero”, dijo.
También hubo lugar para la

emoción, cuando Hayao
Miyazaki apareció en un video
y bromeó sobre la decisión de
su hijo de ir a buscar la Palma,
diciendo que "lo compadecía",
lo que hizo reír al público. El
histórico director japonés de
83 años ha anunciado su retiro
en reiteradas ocasiones, pero el
año pasado estrenó El chico y
la garza, con la que ganó un

Óscar.
La celebración de Studio

Ghibli se produjo inmediata-
mente después de que la tan
esperada “El niño y la garza”
de Miyazaki ganara el Premio
de la Academia en marzo a la
mejor película animada . (Un
documental sobre su realiza-
ción, “Hayao Miyazaki and the
Heron”, también se proyectó
en Cannes).

CORTOMETRAJES
Por otro lado, quienes asis-

tieron a la sala de premiación
tuvieron chance de ver algunos
cortometrajes del estudio,
como fue el caso de "Mei y el
Gatobús bebé", una pequeña
secuela espiritual de "Mi
Vecino Totoro", una de las cin-
tas más aplaudidas de la casa
productora.

Cabe destacar que esta es la
primera vez que se entrega una
Palma de Oro honorífica a un
equipo de trabajo entero.

Desde 1986 con "El Castillo
en el Cielo" hasta el 2023 con
"El Niño y la Garza", Studio
Ghibli ha realizado 23 largo-
metrajes, siendo Hayao
Miyazaki el responsable de la
mayoría, escribiendo y diri-
giendo cintas como "El Viaje
de Chihiro", "El Increíble
Castillo Vagabundo", "La
Princesa Mononoke", "Ponyo",
entre muchas más.

STUDIO GHIBLI
Studio Ghibli fue fundado

en Tokio, Japón en 1985, por
Isao Takahata, Toshio Suzuki,
Yasuyoshi Tokuma y Hayao
Miyazaki.

Takahata fue el otro gran
director de Ghibli, desem-
peñándose como director, pro-
ductor y escritor de las cintas
"La Tumba de las
Luciérnagas" y "El Cuento de
la Princesa Kaguya", estrena-
das en 1988 y 2016, respecti-
vamente.

Juan Emilio Aguillón                                

"The Apprentice", la biopic que
narra los primeros pasos de Donald
Trump en la industria inmobiliaria
y como figura pública en los
Estados Unidos, llegó este lunes al
Festival de Cannes.

La película es protagonizada
por Jeremy Strong, conocido por
su interpretación de ´Kendall Roy´
en "Succession" y Sebastian Stan,
quien da vida a ´Bucky´ en
Marvel.

Esta producción también abor-
da la relación del magnate con el
abogado Roy Cohen, interpretados
por Stan y Strong, respectivamen-
te.

El director de ela película es el
iraní Ali Abbasi, quien, luego de
realizar proyectos en su país,
alcanzó mayor fama colaborando
en la serie de "The Last Of Us",
una de las más aclamadas en 2023.

Cabe recordar que Trump está
en juicio por varios crímenes pena-
les, como el de la falsificación de
documentos para crear su imperio
de propiedades y por haber com-
prado el silencio de la actriz de cine
para adultos, Stormy Daniels.

Por otro lado, el afamado cine-
asta del horror, David Cronenberg
regresó a Cannes con la película
"The Shrouds", protagonizada por
los europeos Vincent Cassel y
Diane Kruger y que aborda los
temas de la muerte y el duelo a
través de una mirada siniestra, algo
normal en el cine de Cronenberg.

"Escribí esta película cuando
sufrí las consecuencias de la muer-
te de mi mujer, que falleció hace
siete años (...) lo que debía ser una
exploración técnica, se convirtió
en una exploración emocional".

Hasta este lunes, se han proyec-
tado 11 de los 22 largometrajes que
buscan la Palma de Oro.

Ante la ausencia de Hayao Miyazaki,  fue su hijo Goro quien
recibió el premio.

Los abogados del ex presidente dicen demandarán.

Llega ‘The Apprentice’

biopic de Donald Trump

El Universal.-                                 

El amor volvió a tocar la
puerta de Jason Momoa, y es
que el protagonista de
"Aquaman", acaba confirmar su
romance con Adria Arjona, hija
del cantante guatemalteco
Ricardo Arjona.

Momoa, a través de sus redes
sociales, compartió algunas
fotografías del último viaje que
realizó a Japón, incluidas un par
en las que aparece abrazando a
la actriz mientras cenan con
algunos amigos.

LA ‘EVIDENCIA’
"Japón, eres un sueño hecho

realidad, me dejaste boquiabier-
to. Estamos muy agradecidos
por todos los que abrieron sus
hogares, creando recuerdos con
nuevos y viejos amigos, com-
partiendo otra increíble aventu-
ra con mi amor”, fue el mensaje
que escribió junto a las imáge-
nes.

En otra de las románticas
postales aparece la pareja toma-
dos del brazo, sonrientes y
posando para la cámara y de
fondo se puede ver el océano;
mientras que en una tercera se
puede ver a Adria bajo un letre-
ro de luces neón de Harley-
Davidson, y que fue captada sin
el conocimiento de la artista.

Adria es la primera pareja
oficial que se le conoce a
Momoa desde su divorcio en
2022. 

Ambos se conocieron duran-
te el rodaje de la cinta "Sweet
Girl" (2021); sin embargo, en
ese momento ambos estaban en
otras relaciones. 

El actor de DC con Lisa
Bonet y Arjona, con un abogado
puertorriqueño.

FLUYE EL AMOR
Por su parte, la actriz respon-

dió el romántico acto de su
novio con una historia de
Instagram, en la que reposteó

una de las fotografías publica-
das por Momoa y que llenó con
imágenes de corazoncitos, gri-
tando así a los cuatro vientos el
amor que siente por él.

Antes de que su romance con
Arjona se oficializara, Jason fue

vinculado sentimentalmente
con la mexicana Eiza González,
después de que circularan unas
imágenes en las que se les
puede ver paseando en motoci-
cleta.

Confirman Adria Arjona y Jason Momoa su romance

Festival de cine de Cannes

La cantante se declara admiradora de la pintora.

Recibe Studio Ghibli Palma

de Oro honorífica en Cannes

Especial.-                                       

Will Smith afianzó un acuer-
do millonario para su próximo
proyecto cinematográfico, titu-
lado "Sugar Bandits". 

Este thriller de acción, en el
cual Smith interpretará a un
soldado de las fuerzas especia-
les que lidera un escuadrón de
élite contra el tráfico de drogas
en Boston, consiguió el respal-
do financiero para su distribu-
ción global, según informó el
portal Deadline.

La película será dirigida por
Stefano Sollima, quien también
ha sido clave en la concreción
de los acuerdos de distribución
del proyecto. 

Sun Distribution se encar-
gará de la distribución en
España, Latinoamérica y
Sudamérica, mientras que
Prime Video llevará la cinta a
los mercados de Estados
Unidos, Reino Unido y
Australia. 

EL RODAJE
Además, "Sugar Bandits" se

distribuirá en Israel, República
Checa, Alemania y Francia.

El inicio de la producción
está previsto para septiembre,
con filmaciones programadas
en locaciones de Montreal y
Boston.

LAS AGUAS SE CALMAN
Paralelamente, Will Smith

también está trabajando en la
secuela de "Soy Leyenda" (I
Am Legend), colaborando con
Michael B. Jordan en este
nuevo proyecto. 

En una reciente entrevista
con Entertainment Tonight,
Smith reveló que ya ha tenido
reuniones con Jordan y que tie-
nen ideas sólidas para la segun-
da entrega del exitoso filme.

"Creo que se ve bien.
Tenemos algunas ideas real-
mente sólidas... Creo que
vamos a aparecer juntos en la
pantalla. Ese hombre es genui-
no, así que me encantaría
hacerlo", comentó Smith.

Este proyecto marca un
regreso significativo para el
actor norteamericano en el
mundo del cine tras la polémi-
ca bofetada propinada al come-
diante Chris Rock en los Óscar
de 2022.

Poco a poco, Smith va retomando su carrera.

Logra Smith acuerdo millonario
para su próxima película

Se comentan e interactúan en sus publicaciones.

Se trata de un thriller de acción

donde lucha contra el narcotráfico
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A Escena CONARTE
Temporada de Teatro 2024
llega la obra “El chico que
quiso volar con alas de insec-
to”, dramaturgia y dirección de
Daniel Gutiérrez, para poner
sobre la mesa la temática de las
emociones en la etapa de la
adolescencia.

Producto del Programa de
Estímulo a la Creación y
Desarrollo Artístico (PECDA),
la obra plantea a la ciudad de
Monterrey y su periferia vista a
través de la mirada de un insec-
to, a partir de la fábula de
Samuel, un joven aparente-
mente sin aspiraciones en la
vida ni amigos que le rodeen.

Loa temporada se extiende
hasta el 26 de mayo y se pre-
senta en funciones de viernes y
sábados a las 20:00 horas y
domingos 18:00 horas, en la
Sala Experimental del Teatro
de la Ciudad.

Deprimido por su realidad
social, el personaje principal
encuentra un escape de ella al
enamorarse de Laura, una
joven que enfrenta su propio
despertar adolescente y que
prepara su fiesta de 15 años.

Un día, Samuel desaparece
y aunque aparentemente a
nadie le interesa saber de su
paradero, cuatro amigos deci-
den ir tras su rastro y gracias a
ellos se da a conocer la vida de
Samuel, revelando su enamo-
ramiento por Laurita.

En un juego de detectives,

se va develando información
que ayuda a generar escenarios
de los hechos, dando como
resultado un viaje por
Monterrey y su área metropoli-
tana, en el que se muestra la
vida de la periferia, los hábitos
de las colonias populares, entre
otros aspectos.

Daniel Gutiérrez es el autor
del texto y comparte que la
obra surge a partir de la pre-
gunta ¿cómo un insecto vería a
los regiomontanos?

También destaca que se trata
de una crítica social de ciertas
costumbres de los regiomonta-
nos.

La narración corre de parte
del cuarteto actoral, integrado
por Jennifer Peña Ramírez,
Andrea Cortés, Diego de Lira,
Alex Estrada, quienes interpre-
tan el papel de unos investiga-
dores que toman forma de
insectos y de esta forma ser
testigos de la historia de
Samuel.

Se trata de una comedia que
representa diversos arquetipos
de personajes y hábitos que
forman parte de la cultura
regiomontana.

Los boletos estarán disponi-
bles en la taquilla del teatro
una hora antes de cada función.
La entrada general es de 120
pesos y de 80 pesos para estu-
diantes, maestros y miembros
del INAPAM con identifica-
ción vigente.

Más información en conar-
te.org.mx y en redes sociales
@conartenl.

César López                                      

El rector de la Universidad
Autónoma de Nuevo León,
Santos Guzmán López nombró
como presidenta del Consejo
Consultivo Internacional (CCI)
a Elena María Rodríguez
Falcón.

La ahora presidenta, es egre-
sada de la Facultad de
Ingeniería Mecánica y Eléctrica
de la UANL.

Rodríguez Falcón, señaló
que su nombramiento es una
respuesta al esfuerzo de 11 años
junto al Consejo, en búsqueda
de identificar áreas de oportuni-
dad para incrementar la interna-
cionalización de la
Universidad, siendo proactivos,
inclusivos y colaborativos en el
proceso.

“Me siento muy honrada y
agradecida por la confianza que
me brinda el Rector Santos
Guzmán al nombrarme presi-
denta del CCI. Como orgullosa-
mente egresada de nuestra
Máxima Casa de Estudios,
tengo el compromiso de ayudar
a mi alma máter en su camino
hacia la internacionalización. ”,
mencionó Rodríguez Falcón.

En la trigésima novena reu-
nión semestral del organismo el
Rector de la UANL reconoció
la capacidad y cualidades de la
nueva presidenta del CCI,
poniendo énfasis en que la
internacionalización es un eje
fundamental para el éxito de la
institución.

“Esta distinción se le otorga
por su notable trayectoria
académica y profesional, acor-

de con los valores éticos y
morales que caracterizan a la
doctora Elena, con los cuales ha
contribuido a que nuestra
Universidad logre la internacio-
nalización bajo la premisa de la
excelencia por principio y la
educación como instrumento”,
comentó Santos Guzmán
López.

Elena Rodríguez tomará la
presidencia en sustitución de
Luis Alfredo Riveros Cornejo,
a quien se le reconoció como
Presidente Emérito por sus más
de 10 años al frente del Consejo
Consultivo Internacional.

Hasta entonces, Rodríguez
Falcón había ocupado la vice-
presidencia del CCI, cargo que
asumió el representante alemán
Alexander Werner Au.

En la sesión también estuvo
presente el académico español

Miguel Ángel Castro Arroyo,
Rector de la Universidad de
Sevilla, quien se integró como
miembro del Consejo
Consultivo Internacional.

Desde su creación, el 26 de
julio de 2004, el Consejo
Consultivo Internacional ha
estado conformado por exper-
tos de distintos países del
mundo, creando vínculos con
organismos académicos, cientí-
ficos, tecnológicos y culturales
a nivel internacional que han
beneficiado a la Máxima Casa
de Estudios del Estado, reu-
niéndose dos veces por año en
sesiones plenarias.

Asimismo, ha fungido como
un cuerpo asesor del Rector en
aspectos fundamentales para la
concreción de los objetivos
fundamentales de la UANL en
búsqueda de fortalecer su

visión global. 

SU CONSOLIDACIÓN
COMO LÍDER

Hace 27 años Elena
Rodríguez llegó al Reino Unido
en búsqueda de su consolida-
ción profesional. En 2018 creó
y fundó el centro de estudios
Nuevo Modelo en Ingeniería y
Tecnología (NMITE) en la ciu-
dad Hereford, Inglaterra, con-
virtiéndose en 2020 en su
Rectora.

“Estuve 20 años en
Sheffield, donde, más que
diseñar programas de inge-
niería, lideré la creación del
centro de empresas. Fui una de
las primeras ‘professors’ en
educación de la ingeniería y
fundé la Asociación Mujeres en
Ingeniería”.

“El chico que quiso volar con alas de insecto”,  los fines de
semana en la Sala Experimental del Teatro de la Ciudad.

Invita Conarte a vivir

Temporada de Teatro 2024
La tarea es identificar áreas de oportunidad  para incrementar la internacionalización de la UANL,
siendo creativos, colaborativos e inclusivos.

El Universal.-                                                         

Tulio Triviño Tufilo, Juan
Carlos Bodoque, Juanín Juan
Harry, Policarpo Avendaño, Mario
Hugo, Patana Tufillo y Calcetín
con Rombos Man, emblemáticos
personajes del legendario progra-
ma infantil chileno "31 Minutos",
regresan a CDMX para conmemo-
rar dos décadas de trayectoria con
una exposición especial en el
Museo Franz Mayer.

Los seguidores de este reconoci-
do noticiero tendrán la oportunidad
de sumergirse en una experiencia

única que les permitirá conectar
profundamente con el legado de
este querido programa de títeres.

El público podrá disfrutar de
esta exposición que sumerge en la
historia de "31 Minutos", exploran-
do elementos interactivos y exhibi-
ciones que detallan el desarrollo del
programa y sus entrañables perso-
najes.

La preventa de boletos para esta
esperada muestra comenzó este
lunes 20 de mayo, a través de la
página oficial del Museo Franz
Mayer.

Los boletos para la exposición

"Museo 31" tendrán un costo de
180 pesos para el público en gene-
ral y visitantes extranjeros, mien-
tras que será de 90 pesos para afi-
liados, estudiantes, INAPAM, pro-
fesores y estudiantes extranjeros.

La exposición estará disponible
desde el 20 de junio hasta el 31 de
julio, con horario de 10:00 am a
16:00 horas, de martes a domingo.

El Museo Franz Mayer se
encuentra ubicado en Av. Hidalgo
45, en el Centro Histórico, frente a
la Alameda Central y a pocos pasos
de las estaciones de metro Hidalgo
y Bellas Artes.

El Universal.-                                   

La violencia producto del nar-
cotráfico, la violencia intrafamiliar,
la pobreza y el drama que significó
la guerra contra el narco en el sexe-
nio de Felipe Calderón son los
temas que unifican las historias
reunidas en "Mala estrella", el libro
con el que el escritor Geney
Beltrán obtuvo el Premio Nacional
de Literatura Gilberto Owen 2024,
en cuento.

Son textos narrativos que escri-
bió durante la pandemia, en el que
hay historias que, dice, tienen que
ver con la violencia del narcotráfi-
co desde la perspectiva de un
muchacho que entra al negocio por
las circunstancias que padece de
pobreza en la sierra de Durango,
pero también hay historias de vio-
lencia intrafamiliar en un entorno

de clase media.
"Varias de las historias tienen

escenarios de mi formación allá en
la sierra de Durango y en Culiacán
donde viví varios años, y otras tie-
nen que ver con un momento que
fue muy dramático para el país y
para mí que tiene que ver con la
guerra del narco que se desató en el
sexenio de Calderón. Ese escenario
es más o menos, esa temporalidad
lo que recorre varias de las histo-
rias", afirma Beltrán en entrevista.

Asegura que quiso explorar
diferentes sensibilidades de perso-
najes muy diferentes a él, porque
no tienen realmente mucho de
autobiográfico.

"Para mí implica preguntarme
´¿yo qué haría en esas circunstan-

cias?´, es un poco ese laboratorio
de vivir otras vidas a través de la
imaginación y en un entorno que
sabes que tiene que ver con la vio-
lencia social que nos ha tocado
vivir en las últimas décadas en este
país y que trato de procesar a través
de estos ejercicios narrativos, estas
búsquedas de construir personajes
muy distintos a mí, pero que al
final de cuentas creo que compar-
ten rasgos de vulnerabilidad, de
saber que somos seres mortales y
que nos causa mucho miedo, esta
circunstancia tan extrema en la
cual nos ha tocado pervivir".

Este galardón que se entrega a
un libro de cuentos y a un libro de
poesía, que en esta edición le fue
concedido a Eduardo Saravia por

su poemario "La medida de todas
las cosas", representa para Geney
Beltrán la oportunidad de sumarse
a una nómina de escritores a los
que admira, pero también recibir
un galardón que rinde homenaje a
Gilberto Owen. 

"Este es un momento muy grato
para mí porque este fue el primer
premio literario del cual me enteré,
yo vivía en Culiacán, estaba en la
prepa y vi que Eduardo Langagne
había ganado este premio, lo leí y
así descubrí la poesía y descubrí la
poesía de Gilberto Owen, que fue
el primer poeta de los
Contemporáneos que leí y me des-
lumbró: es un poeta muy profundo,
muy intenso, muy compacto en
una obra breve".

Llega la exposición de ‘31 Minutos’ 

Son historias de su formación.

Cuentos del narco dan a Geney Beltrán el Premio Gilberto Owen

Lidera Elena Rodríguez CCI 

Es el flamenco un baile temperamental de tres siglos de existencia
El Universal.-                                   

A tres siglos de existencia, el
flamenco no deja de evolucionar.
Esta expresión artística que surge
en Andalucía por el cruce de dife-
rentes culturas (árabe, judío y gita-
no) se ha diversificado en técnicas
en música, cante y baile, y en este
último se integra como un instru-
mento más con las palmas, los
silencios y el zapateado.

"El flamenco es un arte local de
nacimiento, pero de vocación glo-
bal. Cualquiera que lo estudia
puede aportar. Hay guitarristas y
bailadores de todo el mundo que si
aprenden y desarrollan la habilidad
lo pueden hacer. No hay que nacer
en Jerez para bailarlo", comenta el
Manuel Moraga, conductor del
programa Tiempo de Flamenco,

una producción de la Radio
Nacional de España.

FLAMENCO EN MÉXICO
En México la presencia del fla-

menco, despierta la curiosidad de
profesionales y aficionados.

"Su historia en México data de
finales del siglo XIX", señala la
bailaora Maleni Romero, quien
recientemente publicó su tesis de
Estudios Latinoamericanos enfo-
cada en el tema del flamenco en la
Ciudad de México.

"A inicios del siglo XX el fla-
menco era más que un tablao en un
rincón, era espectáculos enormes
de compañías importantes, como
Pastora Imperio, La Argentinita o
dentro de las danzas españolas que
incluían al flamenco, además de
Carmen Amaya", explica Maleni,

hija de españoles radicados en
México.

Con la llegada de exiliados al
país a finales de los 30, este arte
sureño español se afianzó aún más.

LO CONTEMPORÁNEO 
Para la década de los 70, a dife-

rencia de España, arriba de los
tablaos se representaban danzas
clásicas catalanas, asturianas, era
un público que buscaba "lo
español". 

En los 90, poco a poco se
enfocó en el baile flamenco, "por-
que el público exiliado se hizo
mayor y las nuevas generaciones
se identificaban más con la expre-
sión y la intensidad del flamenco",
explica la también docente de fla-
menco, Maleni Romero.

Tal vez quien lo popularizó en el

siglo XXI "fue el cordobés Joaquín
Cortés, aunque hay muchas figuras
que destacan.

A diferencia de otros bailes, el
flamenco puede ser practicado por
cualquier edad. "Hay niveles.
Desde quien busca ser profesional
y lo decide a los 10 u ocho años, o
bien hay quien va a clase de fla-
menco como va a una clase de
aerobics. Se inscribe, pero tiene
muy claro que nunca será artista",
comenta Manuel Moraga.

Si quieres ser profesional, míni-
mo se requieren cinco años para
obtener la técnica, y después más
tiempo para poder soltarte y contar
algo. En el flamenco la edad es
algo que envidian, porque entre
más años, más sabiduría. La técni-
ca la pierdes, pero hay otras cosas,
dice.A diferencia de otros bailes, el flamenco se puede estudiar y

practicar a cualquier edad, dicen los estudiosos.

Remplaza a Luis Alfredo Riveros, presidente emérito 

Estará en el Franz Mayer.


